
DEL MOMENTO POLÍTICO

Corno se esperaba, eil Gobierno
Irancés no ha querido responder irm-
e:Mima/riente a la nota alemana. Por
mucha que sea la arase de los gober-
nantes de allende el Rin, el Gabinete
de París ha querido consultar antes

I	 a h>das las potencias interesadas, no
'	 sale corno firmantes del Tratado de!

4 Versalles, sino igualmente como par-
ticipantes de la última Conferencia de

, Lausana. Diplomáticamente, esa ac-
titud es incenstinable. Ahora bien: no
creemos que el Gobierno alemán se
haya decidido a hacer su reclamación
ski antes constatar oficialmente a las
principales naciones interesadas. De
ahí que hubiéramos querido leer una
opinión más explicita, respecto a esa
cuestión grave, en la nota oficiosa del
Consejo de ministros. Entre tanto,
bueno sena subrayar el criterio de «Le
Temps», el órgano oficioso del Go-
bierno, contrario a conceder a Me-
mania el derecho a rearmarse. Pero
negerie ese derecho sin dar muestras
paipables de desarme aquí, no pue-
de ser una solución. Como tampoco
lo es el crear nuevos grupos de na-
domes, ufkvs frente a otros, para sa-
car adelante e imponer sus respec-
tivas puntos de vista. No será ais-
lando a Alemania, ni ésta uniéndose
a determinadas potencias exclusiva-
mente y no a todas las europeas,
como se mantendrá la paz. Hay ad,
mismo, por fo que respecta a Alema-
nia, otro problema, que tal vez fué
evocado ayer per los ministros fran-
,ceses y que probablemeate influyó
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no conlinuac	 bloque repu

Un 'periódico de la mañana ha aludido a una cuestión que, indudable-
mente, no es que se haya ido olvidando, sino que ha perdido, por motivos
Muy comprensibles, actualidad. Sostiene el diario de referencia que debe
mantenerse la Conjunción republicano-socialista hasta que esté consolidada
la República. La buena intención dol colega es evidente. Evidente es, asa
alisan°, S41 preocupación por la República. Pero lo que pide, sin que prejuz-
guemos nosotros, claro está, la decisión de nuestro Partido, se nos antoja
bastante utópico. Por lo que respecta a Madrid, y a las grandes ciudades, no
hay problema. En muchos pueblos tampoco. Ahora bien, compañeros nues-
tros han tenido que romper la Conjunción con los elementos republicanos,
tras de pensarlo detenidamente, en varias localidades. La razón es obvia :
existe la alianza de fiambres. Puede haber, sí, alianza de tendencias parejas
ante una política concreta. Esa política concreta es la que unió a todos los
republicanos y socialistas frente a la monarquía y la que ha posibilitado la
persistencia de la Conjunción, en general, hasta el presente. Mas el penora-
ma político nacional es diverso y cambiante. Entre republicanos y socialistas
surgen discrepanciaas de mayor cuantía que impidan, en algunos puntos y or-
ganismos,, la convivencia de unos y otros. El republicanismo de los republi-
canos es muy nominal, a las veces, en provincias. En provincias y en Madrid.
¿Y cómo conservar la alianza—preguntan camaradas de los pueblos—con ele-
mentos reaccionarios, arribistas, caciquiles, porque se llamen republicanos?
En rigor, la Conjunción, en tales casos, no -sería republicano-socialista, sino
clerical o monárquico o reaccionario-socialista. Las querellas llegan a nues-
tras manos con abundancia. No hay manera, por ejemplo, de coexistir en un
Ayuntamiento con los falsos republicanos, que, sin embargo, exhiben su car-
net de afiliados a un partido de los representados en el Gobierno. ¡Y no hable-
mos de los republicanos cuyas agrupaciones están ausentes del Poder! Con
frecuencia interpretan esta circunstancia como una autorización incluso para
hacer causa común, ~e la oposición, con los monárquicos allí * donde los
hay, cuando no lo son ellos mismos. Es comprensible, por consiguiente, que
ocurra lo que con tanta sinceridad lamenta el periódico aludido. Con él lo
lamentamos nosotros. Los desprendimientos del bloque republicano no son
eiernpre socialistas. Hay también las escisiones--denominémoslo así—de par-
tidos republicanos que en este o aquel pueblo, en esta o en aquella ciudad, se
odian cordialmente. Mala cosa. Peor que las luchas entre republicanos y
socialistas. Porque, 'en definitiva, entre un socialista y un republicano cabe
apuntar distancias. No así entre los propios republicanos, cualquiera que sea
bu mati-z. Cuando la discrepancia entre dos republicanos—personas o parti-
dos—es profunda, no coststituye aventura pensar que uno de los dos ha dejado
de ser republicano.

No es la primera vez que lo decimos : para que la Conjunción republicano-
'socialista sea una realidad precisa que antes sea un hecho la conjunción de
los partidos republicanos. Si se desgajan fracciones republicanas de la alianza
o bloque, ¿qué podemos hacer nosotros? Nos imaginamos que si eso ocurre
eeed porque 110 pueda evitarse. Los socialistas, los compañeros de los pueblos,
acorralados por sus enemigos de goreo frigio, tampoco lo pueden evitar, sin
duda, cuando recurren a una actitud que ya saben ellos ne es conveniente en
esta hora. Lo que pasa, no vale engañarnos, es que no encajan las uniones
falsas en la política, disciplina de lucha diaria, y, en consecuencia, muy sus-
ceptible de provocar colisiones entre sus agentes. Alianzas ficticias, no.

La suposición que sirve al colega para argumentar careoe de base. Es
dificil que en todos los Ayuntamientos se muevan hostilmente los republica-
nos entre sí y los socialistas unos contra otros. La 'sospecha resulta, a poco
que la examinemos,examine
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Nosotros

 obreras de la Unión General de

!del z8 de junio de mei, y eso no sería fácil con los republicanos divididos».
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por cuanto es una opinión digna de ser tenida en cuenta, lá de «El Liberal»,
;según la cual ternas elecciones generales tendrían que cereirmaidel triunfo

rent respecto a lian republicano-
socialista. El Partido será quien decida. Por eso nos limitarnos a recoger,

A las Agrupaciones Socialistas y a las So-

NOTA DEL GRUPO PARLAMENTARIO

Trabajadores

La Conjunción republicano
socialista

hacer más que transmitir cuantas in-
dicaciones reciba en tal sentido a los
diputados de la circunscripción res-
pectiva. Unicamente interviene, pre-
vio acuerdo del Pleno del Grupo, si
la magnitud, importancia y urgencia
de cualquier conflicto planteado lo re-
quiere.

Cree esta Directiva que, al reiterar
esta explicación a todas las organiza-
ciones socialistas y obreras afectas a
la Unión General de Trabajadores de
España, se darán perfecta cuenta de
que sólo nos guía el deseo de que
no pierdan el contacto debido con las
Comisiones ejeoutinas de nuestros or-
ganismos centrales y rerasbar para
nosotros la mayor cantidad dia tiempo
posible para atender debidamente a
nuestras obligaciones parlamentarias.

Madrid, 7 de septiembre de 1932.
El secretario, J. RUIZ DEL TORO;
el presidente, REMIGIO CABELLO.

para tomar la decisión de dar largas
a la respueste que se les pide. ¿Quién
puede asegurar que el Gobierno re-
clamante en estos días siga estando
desempeñado por los mismos hom-
bres dentro de ocho o quince dfas?
¿No hemos visto a Hindenburg--; el
hombre de las izquierdas europeas no
hace mucho/—conceder el decreto de
disolución del Reichstag a Von Papen
antes de que hubiera siquiera celebra-
do su primera reunión? Luego esa
inseguridad ante el mañana, 'esa in-
estabaidad política en que se debate
Alemania, ¿cómo no tenerlas en cuen-
ta y cómo no prever que después de
un comienzo de negociaciones puedan
desaparecer de la escena política, an-
te una nueva amenaza hitleriana, lea
políticos que hoy se arrogan St1 re-
presentación?

¿Profecías...?
Para octubre o noviembre próximos

prepara el Gobierno francés algunos
cambios administrativos de relativa
importancia, de ks cuales no pode-
mos por menos que hacernos eco,
siquiera no respondan todavía a un
acuerdo oficial y definitivo. Se trata
de que empiecen a disfrutar el dere-
cho al retiro, entre otras personajes,
los señores Luden Saint, hoy resi-
dente general en Marruecos; Carde,
ue lo es Argelia, y Manceron,
aúnez. Los sucesores de éstos serán
— si se cumplen los augurios — los
señores Thomé y Bonnefoy - Sibour.
Hasta ahora la dificultad ha existido

en hallar	 encesor del señor Saint.
Conocemos ed nombre del candidato
con mayores probabilidades de éxito,
nombre que ningún diario ha revela-
do aún, pero que entre la gente en-
terada es a estas horas el secreto del
polichinela. Se dice que si el Go-
bierno español no hace ninguna opo-
sición, el futuro residente francés en
Marruecos será el señor Chiappe. Los
buenos propósitos del señor Chau-
ternes se han venido estrellando has-
ta ahora, cuando en consejo de mi-
nistros se planteaba el caso Chiappe,
no sólo coe evitar cualquier disgusto
a su protector seflor Malvy, sino en
saber adónde le enviaban para que
ello no significara un demérito en su
carrera. Doctores tiene la República
para 'determinar y proponer ro rnás
acertado. Por nuestra parte, si nues-
tra opinión valiera de algo, diríamos
que, con tal de que el señor Chiappe
no siguiera siendo jefe de la policía
francesa, votaríamos en su favor para
cualquier cargo, aunque fuera el de
ministro de Francia cerca dol

AGLAO
París,	 de septiembre.

La selección de fun-
cionarios

Sellin nuestras referencias, es muy
polaaae que se lleve a la aprobación
del ministro de Hacienda la separa-
ción re veintitrés funcionarios de ha
Dirección de Propiedades, y que esta
ciara no quede ahí, pues parece que
se prepara otra lista quizá mayor que
la primera,
	 	

Un saludo de Dickmann

A los tres ministros so-
cialistas españoles

Los camaradas Fernando de los
Ríos, fridalecio Prieto y Francisco
Largo Caballero han recibido, por in-
termedio del viejo militante Pedro An_
tín Olave, que ha venido recientemen-
te de la Argentina, un saludo cari-
ñoso del líder socialista argentino doc-
tor Enrique Dickmann.

Reinos saludado en nuestra redac-
ción a Antín Olave, que vierte a Es-
paña en misión comercial cerca de las
Cooperativas.

Suponemos fundadamente que las
gestiones del citado camarada tendrán
buen éxito y serán beneficiosas para
los cooperadores.

La Comisión de Refor-
ma agraria

A yer ,se reunió la Comisión de Re-
forma agraria. Eslaminó • la base oc-
tava del proyecto, incorporando al dic-
tamen una enmienda del señor Fer-
iara-idee Clérigo relativa al pago de
los gravámenes e impuestos sobre las
fincas sujetas a expropiación.

También examinó le base az, admi-
tiéndose un .voto particular del señor
Aragay y enmiendas de nuestros ca-
maradas Morón y Roma Rubies, y
otra del señor Ossorio y Gallardo que
se refiere a la creación de cotos so-
ciales de previsian.

La Comisión se reunirá hoy nue-
vamente para ultimar el estudio de
las enmiendas que proponen bases
adicionales al proyecto. Es casi se-
euro que en esta reunión termine la
Comisión el estudio de todos los pro-
blemas relacionados con el proyecto
de ley de Reforma agraria.

Periodistas y Em-
presas

En nuestro número de ayer se pu-
blicó una carta dirigida por la Junta
directiva de la Agrupación Profesio-
nal de Periodistas a nuestro director.
Nos consta que los compañeros Bueno
y Marino Muñoz, presidente y secre-
tario, respectivamente, de la Agrupa-
ción Profesional, han dirigido la mis-
ma carta a los directores de todos los
diarios madrileños. Empero, ningún
periódico, salvo EL SOCIALISTA,
ha querido hacer públicas las legíti-
mas aspiraciones de quienes día por
día llenan con su trabajo las colum-
nas de los grandes rotativos burgue-
ses, orgullo de sus accionistas y pro-
pietarios. ¿Es que los egerentes de las
Empresas editoras de los diarios ma-
drileños eluden jesuíticamente la res-
puesta que en su circular solicitan los
compañeros periodistas? ¿O es que
los periódicos llamados demócratas,
que acogen en sus columnas las la-
mentaciones de les propietarios de la
prensa monárquica suspendida por sus
campañas ;falaces, no disponen de es-
pacio para dar a la publicidad los an-
helos de los trabajadores de la pluma?
Triste espectáculo, ciertamente, el
ofrecido en esta ocasión por las Em-
presas periodísticas. Para los hombres
de finanzas, el periodismo es tan sólo
un negocio más, que sólo merece la
rotura de lanzas cuando loa ingresos
escasean en la caja de la Administra-
ción. Los hombres humildes que con
su inteligencia dan vida al negocio no
tienen más importancia que una lino-
tipia o un corondel.

Ni siquiera «Luz», para el que ayer
teníamos un elogio, ha hecho mención
al asunto de referencia. ¿Será cierto
lo del famoso trust?

El viaje del señor Azaña
a Cataluña

El domingo, día 18 del actual, efec-
tuará su viaje oficial a Cataluña el
presidente del Consejo de ministros.

Como ya hemos cacho, está invita-
do el jefe del Estado. El viaje del se-
ñor Alcalá Zamora ha de ser aproba-
do por el Gobierno.

Los viajeros estarán tres días en
Barcelona. Ca Generálidad de Catalu-
ea se está ocupando de la confección
del programa de las fiestas que se
efeetuar2in en Barcelona con tal mo-
tivo.

Es corno si pasa un negro 1...
Con su risa de marfil
y su cuchillo de acero.

Jorge MOYA

EL SOCIALISTA

Un periódico y unos
periodistas

¡ADELANTE! el semanario de los
camaradas vallisietance, ha publica-
do, con los títulos que anteceden, el
siguiade suelto:

«Leemos EL SOCIALISTA can sin-
gular delectación. EL SOCIALISTA
Irletnal nOS parece un periódico distin-
to al de hace dos afeas, al de hace
año y medio. Dejemos a un lado la
informa-Leila]. Ahora hay información
copiosa. Antes no la hable.. No demos
importancia a la cosa. Quizá todo oozi-
sism en que los medios actuales son
mayores. NOS interesa, predominan-
temente, el espleitu del periódico. EL
SOCIALISTA es hoy uno de los pe-
riódicos mejor orientados. Y, no hay
hipérbole, unos de los mejor escritos.
Muchos (•eudos» y editoriales de EL
SOCIALISTA podrían ocupar cligna-
avente mi lugar preeminente en las
antaleaías .periodísticas. No hace falta
que digamos de qué plinnes salen
«fondos» y edifora. A los lectores
asiduos de EL SOCIALISTA les °cu-
rve, de seguro, lo que e riasotros. Que
adivinare iras de cada línea, a las ve-
ces tras de cada concepto, al perio-
dista.

El periodista, en el órgano central
del Partido. Obrero, no es nunca un
«maeetro». Us «maestro» tiene, por fo
general, poco que eeseñar.

De nuestros periodistas, en canabie,
es posible que pudieran aprender mu-
chos. Hemos dioh o periodistas. Al
frente de ellos, capitaneándolos, Zuga-
zagoitia. aoven, correctísimo, serene,
razonador, oeltísimo... Una maravilla
de estilo, de pooderación y de sentido
polliica. A su lado, segundos de a bor-
do en la nave periodística, Ramos Ol-
veira, siempre jugoso e interesante, y
Jorge Moya—.por qué Moya rio•etri-
na» o idee-nem-ea» a diario?—, poeta,
ervielleo, -51.3i.,:tn enjundioso, persona-
lísimo...

EL SOCIALISTA es actualme-nte
Un gran periódico. Le faltan medirla
materiales. Es ése, sin disputa, su !lad-
eo defecto. Defecto, claro está, dificil-
.mente rernedieble para un Partido pa
bre como el wtrest ro . No lo lamenta-
mos, empero. demasiado. A otros pe-
riódicos les sobran aquellos. Y san, in-
cuestionablemente, un es malos perió-
dicos. A ,les 'feces, periódicos malos
también. Reratámoslo: lo interesante
de los periódicos es su esafritu. Su es-
naritu y, claro está, su estilo. Si al-
euien eetima que stinera e EL
SOCIALISTA en espíritu y en estilo,
que se atreva a decirle. El espíritu y
el eetilo se le han dado a nuestro lir-
rano cerdrel—rie clientaernos—el Par-
tido, quizá los hombres Que diritaen el
Partido. Y. helemos justicia, los »e-
riodietas. Al Partido y a los nerirdid
tas, ritivetre cordial felicitación. Y a
los periodistas', además, el aliento
fraterno y fervoroso de nuestra fe so_
cialista, encere/ala y eterna...»

"L'Opinió" elogia
al señor Azaña

BARCELONA, 6.--«L'Opinió» pu-
bala hoy un editorial titulado «Ma-
nuel Azaña, por Cataluña», que dice
así:

«Azaña, con su tenacidad, con su fir-
meza, eon •su lealtad, fiel a la concep-
ción que tiene de la República que ha
de levantar el país y llevarlo por ca-
minos de salvación, ha conseguido
arrancar de un Parlamento, en una
buena parte hostil a nuestros deseos,
este Estatuto que ahora va a entrar en
idas de realización ; Estatuto que, si
no literalmente, etano lo habríamos
querido, es, en cambio, esencialmente
tal como lo pedíamos y es bastante
amplio para permitirnos crear una
Cataluña fuerte que sea el guión ejem-
plar para las otras tierras hispánicas,
destacando delante de ellas y lleván-
dolas tras de sí para estructurar en
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La gran pirueta
El nuevo Código penal tiene

sus novedades. Entre ellas están
la supresión de la pena de muer-
te y la de que, en lo sucesivo,
el adulterio no constituirá delito.
Contra la primera se ha levanta-
da nuestro ilustre y sentimental
amigo et señor Ossorio y Gallar-
do; y contra la segunda se levan-
tará, en cuanto pueda, la caverna.

La actitud de don Angel Osso-
rio t'ene su explicación: desea que
la pena terrible siga en e! Códi-
go; pel le él, en su fondo, no que-
rrá que se aplique; y de ese mo-
do podrá continuar sus ejempla-
res peticiones de clemencia. Quie-
re que haya pena, Porque si
no, ¿cómo va a haber perdón?
La juritacidad tiene su lógica.

Los píos y reaccionarios varo-
nes—lo damos por supueete—prO-
testarán contra eso otro del adúl-
tero. Vienen de Calderón, y la
severdad que guarda la familia,
sin delito que castigar, ¿qué
hace? «Pegársela» santamente a
la parienta, ponme «asea no es
pecaría. El pecado era cuando la
parienta se la pegaba a Calderón..

Jules Moch visita a
Besteiro

Nuestro camarada Jales Moch, di-
putado socialista por el Drôme, y su
compañera, determine Picard, aboga-
da del Colegio de París, estuvieron
ayer tarde en el Congreso y visitaron
a Besteiro, saludando también, de
paso, a muchos diputados socialistas.

También estuvo ayer en la Cámara
el camarada Longuet.

Después de la crisis

Cómo ha quedado cons-
tituído el nuevo Gobier-

no mejicano
MEJlCO, 6.-Abelardo Sánchez ha
formado ya el nuevo Gabinete, que
queda organizado en la siguiente
faena:

Negocios extranjeros, Manuel Té-
llez; Tesoro, Alberto Pani ;

Agricultura, Francisco Elías ; Industria, Co-
mercio y Tranajo, Primo

Villamichel; Comunicaciones,general Miguel
Agos ; Justicia, Emilio Portes Gil;
Salud pública, Gastón Melo ; Eauca-
ción, Narciso Resacas ; subsecretario
general de Guerra, general Pablo
Quiroga, y Eduardo Vasconcelos,
subsecretario del Interior.

Los procesos por el
complot monárquico

El fiscal de la República, señor
Martínez de Aragón, estuvo ayer tar-
de en el Congreso.

Dijo a un periodista que había ido
a conferenciar con el señor Azaña.

Confirmó que en él sumario de Se-
villa pasan de leo los militares en-
cartados y ro paisanos. Desde luego,
entre ellos habrá penas graves.

Luego hay el otro sumerio rela-
tivo a los sucesos de Madrid y Al-
cala. No se ha seguido en este su-
mario el procedimiento sumarísimo,
porque si bien hubo flagrante delito,
no son precisamente los cernprendi-
dos en 1 los que dirigían el movi-
miento.

Cree el señor Martínez de Aragón
que /a vista se celebrará a fines del
mes próximo.

—Hay que tener en cuenta—aña-
dió—la enorme cantidad de folios ins-
truidos, cosa natural dada la gran
extensión del complot.

La sublevación brasileña

Siguen los combates y
las noticias contradic-

torias
BUENOS AIRES, 6. —Continúan

los combates y las noticias contradic-
torias. Dicen del Cuartel rebelde que
una columna marcha sobre las tuer-
zas gubernamentales en Río de Ja-
neiro, atravesando el Estado de Es-
píritu Santo.

Por otra parte, el Cuartel federas
anuncia que sus tropas continúan
avanzando en el frente Este, habien-
do ocupado el pueblo de Pinheiro.
Ahora avanzan sobre Lavrinha.

No es posible a ciencia cierta cla-
sificar qué noticias son o no ciertas.

Las responsabilidades
De acuerdo con la petición formu-

lada a la Subcomisión de Jaca per
la defensa del general don Dámaso
Berenguer, hoy se tomará declara-
ción a los que formaron Gobierno con
dicho general.

Es muv posible que el señor Be-
renauer -designe hoy otro defensor
mientras esté ausente de Madrid don
Melquiades Alvarez.

Grupo parlamentario
socialista

Diputados socialistas que no justifi-
caron su ausencia a las sesiones del
Parlamento celebradas ayer :

J u an Carreño, Rafael García Duar-
te, Alejandro Jaume, Alejandro Otero,
Marcelino Pascua, Luis Prieto Jimé-
nez, Mariano Rojo Andrés Saborit,
Juan Sapiña y Julián Zugazagoitia.

A la sesión de la noche faltaren
Hermenegildo Casas y Manuel Gon-
zález Ramos.

en la Secretaría del Grupo
taria CQ11	

-parlamen

afectas a la Unión General de Tra-
bajadores y de Agrupaciones Socialis-
tas pidléndanos orientación política y
sindical y encargando la gestión de
diversas cuestiones de carácter local.

Se crea obligada esta Directiva a
recontar a lados que la misión de
nuestra minoría es sólo parlamenta-
ria y que en ningún caso puede dar
orientaciones sobre táctica política a
seguir ni inmiscuirse en aquellos pro-
blemas locales de carácter económico
y social, pues dicha misión orienta-
dora corresponde íntegramente a las
Comisiones ejecutivas del Partido y
de la Unión General de Trabajado-
res.

En rf4achiles con los problemas eco-
nómicos o de mejoras locales, el Gru-
po parlamentario socialista no puede
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FACETAS DE PARÍS

Un compás de espera

ROMANCE
EFIMERO

Amenaza
Qué llenas están las noches

de bultos y de deseos!

Cuántas ventanas! Ex Sodas
hoy aso-rnado u« luce-ro.
Cuando se atleko una haz,
es como si paso un negro.

Tú, ea-Le qué tienes los ojos,
Consuelo?

día no lao una Federación, guei
haga olvidar completamente todo
que de vergonzoso y de denigrante
para la dignidad humana tenía el ser
súbdito español bajo el reinado de la
monarquía borbónica.

Por eso, porque Azaña podía ha-
cer de más y de menos dentro de eu
fidelidad a las doctrinas liberales que
sustenta; porque ha puesto toda la
fuerza de su prestigio y de la garan-
tía que su persona inspira al país al"
servicio de Cataluña; porque se ha
jugado para defendernos su populari-
dad con la del Gobierno; porque se
ha jugado el miento Gobierno y en
ciertos nionaentos se augaba la vida
de la República; porque no ha vaci-
lado ni un mor-mato y ha aguantado
firme todos los embates que se le
hacían; purgue era nuestro amigo
—con Luis Bello y otros hombres
nobles de inteligencia—; porque toda
Ja fuerza de convencimiento la ha
puesto con éxito a favor nuestro pa-
ra cambiar la norma de pensar—de
pensar en monárquico—de taata gen-
te que no nos conoce, que nos tiene
envidia, que nos odia y que cree sin-
ceramente que la República iría me-
jor con un eéglanen centralista que
no con un régimen autonómico. Por
todo eso le debemos agradecimiento.

Manuel Azaña parece que vendrá a
Cataluña alrededor del día eo de este
mes. Todos debemos recibirle, todos
iremos, porque si él es la esperanza
de }a República, ha sido ya la rea-
lidad tangible para Cataluña. y Ma-
nuel Araña, al poner sus pies en Ca-
taluña, como es un hombre sensible,
Se emocionará de verdad, porque
nunca, en ningún lado, habrá encon-
trarlo, y es posible que no encuentre
tampoco 'después, un pueblo tau efu-
sivo como encontvará 44 nuestro a su
paso.»—(Febus.)

1919-1932

La cuestión ferroviaria y el
señor Marraco

le Los feroce-ea-raes españoles es-
tán llamados a pasar per sitoecien di-
fteilisiava poeque empezaron mal. El
acercamiento del centro a la Ferial--
rae por medio de sus lin~ más prin-
cipales se frias Siguiendo un absurdo
sistema, que, alargando la distancia
verdadera entre Madrid e Irún, por
elempie, a causa de ir el ferrocarril
buscando poblacirrnesi a su paso, ele-
e6 el costo de construcción, y hace
pagar al usuario un recorrido super-
fluo. Exigieron estos ferrocarriles una
inversión de capital mayor del preci-
so, sin que hoy eviten otros desem-
bolsos para !aneas secundarias. No fué
un meditado plan del Estado el que
guió estas construcciones, sino la po-
sillalidad de una especulación fácil en
acciones, obligaciones y subvenciones
para los finanrieres y políticos de
aquellas fechas. Fueron negocios crea-
dos a base de todo menos de los ren-
dimientos que las explotaciones de
esas líneas pudieran dar en lo por
venir.

2. a Las Compañías ferroviarias se
asustan del tráfico y carecen en gene-
ral de 'organismos de iniciativas. No
tienen verdaderas tarifas diferenciales
ni ttivieren nunca las circunferencia-
les, que serían las más equitativas y
racionales • en nuestros ferrocarriles.
Én las de viajeros se nota la falta
de medidas estimulantes para que loe
españoles viajen. Si los llamados bi-
lletes kilométricos sólo contuvieran
entre sus tapas cupones de kilómetros,
sin otra /imitación para usarlos que
la de obligarse a la adquisición de un
mínimo de kilómetros, el pueblo es-.
pañol viajería.

3 .a Las Divisiones técnicas y ad-
ministrativas elementos de enlace en-
tre el Estado y las Empresas, no tie-
nen otra intervención en el orden a4-
ministrativo que la de aprobación de
tarifas y suspender su aplicación; re-
gular las relaciones del público y les
Empresas, garantizando los derechos
de aquél, aunque de una forma hipo-
tética más que real, y fuera de lo re-
lacionado con el tráfico y su desen-
volvimiento, no le queda otra misión
que la de cursar con su informe cuan-
to pretendan del Gobierno las Compa-
ñías. La falta de una intervención di-

Marzo de 1919. Zaragoza. Círculo
Mercantil. Asamblea nacional he pro-
testa de la elevación de tarifas kreo-
vaariae. Representantes de todas /as
provincias y de les matices políticos
más dispares acuden a ella. Ministro
de Fomento el ex marqués de Corti-
na, quien, al contestar a un diputado
de km izquierda, maniietlaó en pleno
Parlamento: «Me eorearau la mano
derecha antes que derogar la real ota
den de 26 de diciembre de 1918,»; fra-
ses lanzaclets como roto cornea acjec-
fla aniagem asamblea. Buen político
de la musianeuía, cimentaba la base
de su 'futuro ea las finaaras. Aquellos
asambleístas, gente jovien, oo influida
por ese conservadurierno, de que oi-
gamos de ellos se han saturado poste-
riormente, examinó con entusiasmo,
sí, pero cosa fundan-mento y iniras me-
diata e inmediatas, el problema de
los transportes ferroviarios ea Espa-
ña y hts causas originarias de haber
carivertido anticipodarnente en ruino-
so el negocio ferroviario.

Resultado positivo, si alg.tino se ob-
tuvo, fué evitar que al citado ex mar-
qués hubiera necesidad de cortarle las
dos manos; •peine en cambio, se llega
a las conclusiones siguientes:

-secta del Estado en la administración
de las entidades explotadoras de los
ferrocarriles, justifica el recelo que la
opinan sierrte acerca de la proceden-
cia o impr~ucia de elevar las ta-
rifas, y el Estado sethalla ski los fun-
damernales elementos, de atado para
el caso de una ideen-sien.

4°- La unc-ación de Compañías
bajo usen sola Dirección y la supre-
sión do tantos Consejos de adminis-
tración sería medida saludable. Los
consejeros, en 91:1 umyoria políticos y
financieros, acrecen considerablemen-
te los gas-tos generales de la explue
lecke' con perjuicio de ésta y de lose
accionistas, y por varias razones soil

citestácule al libre y aecesario des-
envolvimiento de este negocio.

5. a El capital nominal de algunas
Compañías, las principales, constitu-
ye un posible riesgo para los intere-
ses del Estado, si mañana faltare la
debida escrupulosidad pera discernir
entre le nominal y lo efectivo, y des-
de luego está perjudicando a los ver-
daderos accionistas, puesto que los
beneficios a repartir con carácter de
dividendo activo son cfismintados pon
kis intereses de algunas obligaciones,
que nada testaron a sus primitivos
poseedores. Las subvenciones a la
construcción concedidas por el Estado
son unas aportaciones del Tesoro, en
ocasiones prodigadas con exceso, que
han de vigilarse, porque entre estas
y aquellas obligaciones, que no re-
presentaron nunca capital efectivo pa-
ra las Compañías, disminuirán nota-
bletnente los desembolsos del Estado,
para el caso de tttle, &lite, en bien del
interés público, se viere obligado a la
incautación. (En aquellas fecales aún
no se había llegado a la serie de an-
ticipes que posteriormente se han con-
cedido a varias Compañías.)

Había que ver con qué entusiasmo,
can qué m'un:fianza y seguridad, se
pronunciaba el señor Marraco en sus
discusiones; acaso por él, acuciados
pb<i)errnéal,. llegó a tratarse a fondo el pro-

Han transcurrido trece años, hau
cambiado los tiempos, y siendo éstes
propicios para . que las aspiraciones
de entonces hoy puedan tener reali.
dad dentro de lo que las circunstan.
oias permitan, resulta que tambien
han cadibiado las convicciones de al.
gunos hombres. Había de existir la
posibilidad de socializar los ferroca-
ralee, y no debiere asustarse el sr,-
ñor Marraco, pues ello, al fin, redun-
daría en beneficie público y sería la
única manera de poder dar satisfac-
eión a las aspiraciones de aquellos
asambleístas del Círculo Mercantil de
Zaragoza. De esto está convencido el
señor Marraco. La que ocurre es que
tenía necesidad de expandir su mal
humor, ya evidenciado en otras oca-
siones, a y molestar a los socialistas;
eo de otra forma se concibe que de
la ley de Intervención del Estado en
los ferrocarriles haya el señor Marra-
re deducido a contrapelo la consecuen-
cia de que sólo benefvcia a los ferro.
viarios y obreros afectos a la Unión
General de Trabajadores. Los sincla
calistas zaragozanos, bien quistes del
señor Marraco por aquellas fechas,
mantuvieron en la reunión del teatro
circo algo más qué la socialización.
Pero es que los hombres, como los
objetos arqueológicos, al llegar a ser
históricos debieran encerrarse en un

museo.
HernandoRUIZ
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Méjico, anclado definitiva-
mente en la democracia

Acaba de plantearse en. Méjico una grave cuestión política_ El presidente
de la República, señor Ortiz Rubio, presentó la dimisión, a lo que se dice,
por motivo de la situación política, que muy delicada tenía que ser cuando
el jefe del Estado adoptó determinación tan resonante. Posiblemente, cabe
imaginarlo, no han llegado a nosotros les genuinas causas de la dimisión.
Pero hemos de atenernos a la verdad oficial. Y la verdad oficial es ésa. Algo
se ha hablado de la intervención de Calles en el acontecimiento. Existe otra
versión de lo ocurrido, qua no interesa, por lo demás, al objeto de nuestro
comentario.

Méjico es país de nuestra devoción. Su Constitución vigente, la célebre
Constitución de Querétaro promulgada en roan, es una de las más avanzadas
del mundo y la primera que coloca los problemas sociales, aún no terminada
la guerra, en plano superior de las preocupaciones de los gobernantes. De
la Constitución mejicana hay direcciones en la novísima Constitución espa-
ñola. Méjico nos atrae desde que se afirma como Estado democrático. Se
acabaron allí las militaradas de tipo suramericano. Es la nación del continen-
te americano más sugestiva para todo aquel que guste de armonizar la Re-
volución con el Derecho. La solución dada por Calles ál problema de ia tie-
rra, la emancipación del indio, a punto de lograrse integralmente, la desde-
ricalización con tanta valentía emprendida y casi acabada por la nación mis-
ma, honran a Méjico. Ya ,hemos dicho que es país de nuestra devoción. Un
camarada, Julio Alvarez del Vayo, embajador de España, de la República,
a la que representa con acierto evidente, reconocido en Méjico cieno aquí, y
que siente los problemas mejicanos casi en la misma dimensión que los espa-
ñoles, tenía que acompañarnos, por socialista, en nuestra emoción hacia
aquellas tierras, donde hablar de España no es, ni mucho menos, hab l ar de
una nación extraña. De ahí que nos felicitemos, con Calles, de la solución
democrática que el Congreso ha dado al conflicto que planteaba la dimisión
dell señor Ortíz Rubio.

No es extraño que surjan colisiones como las que ha sancionado ya el
Parlamento mejicano en un país que se halla todavía en período revolucio-
nario. Lo peligroso no son esas crisis, que se resuelven, por lo común, con
un cambio, por vía estrictamente constitucional, de personas. Habría que la-
mentar, y éste es el caso, que padeciera la Constitución. Conculcada la lega-
lidad una vez, está muerta para siempre. Las Constituciones no tienen más
que una virginidad. Y eso es lo que ha de evitar Méjico: que sufra su Códi-
go nacional algún rasguño grave, después del cual discurre la vida pública,
fatalmente, por cauces sinuosos, cualquiera que sea el país donde tal hecho
se produzca. Hasta ahora, la Constitución mejicana se conserva intacta. No
ha sido atacada desde el Poder. Y nadie puede reprochar a los gobernantes
mejicanos la transgresión de la ley fundamental del pais. Atendida la tradi-
ción, la tradición antigua, pudiera decirse, de Méjico, hay motivos para des-
tacar con satisfacción el curso que sigue la política mejicana. Lo destacamos
nosotros por su acuerdo con los principios democráticos. Lo ha destacado
Calles, que, conocedor del terreno que pisa, ha sentide necesidad de afirmar
que «la solución de los últimos acontecimientos políticos le ha llenado por
completo de satisfacción y optimismo, pues demuestran que Méjico se deseo-
vuelve absolutamente dentro de la vida constitucional, que tanto el país coman
él anhelan».

Como 'puede verse, Méjico hace frente a sus problemas más delicados por
medio del Parlamento. Que se convierta esa conducta en tradición, deate-
rrando definitivamente a la otra, a la de los levantamientos militares, lo de-
seamos con el mismo fervor con que amamos a la liberal y laboriosa nación
mejicana. Al Méjico de Calles y Obregón.



DESDE EL ESCAÑO

Nuestro gran penalista
Sí, «nuestro», que ya es hora de que, frente a tantas y tan burdas insidlas

y calumnias como las que integran las campañas de los enemigos del •ocia-
lismo, nos ufanemos, con la justa alegría de una familia que se ve enaltecida
en uno de sus tniembros de la autoridad que, de cuando en cuando, no se
puede por menos de reconocer a algunos de nuestros camaradas. Y es dema-
siado socialista Jiménez Asúa, y demasiado del Socialismo y para el Socia-
lismo sus aciertos, para que nuestra alegría de hoy no deba, antes que orgu-
llo, parecer satisfacción por lo que él aporta a nuestro ideal, en reciprocidad
de lo que nuestro ideal le dió primero a él. Se le ha llamado, con frecuencia
y desde posiciones distintas a la nuestra, el primer penalista de España: nos-
otros podemos, con entera serenidad, llamarle «nuestro gran penalista».

Gracias a Jiménez Asúa, hoy ha sonado en la Cámara una voz que ha-
blaba con toda firmeza, y hasta pudiérase decir que con incontrastable firme-
za, de algo al parecer muy sencillo: la humanización del Código. S'implemen-
te. Mas, para darnos cabal idea de lo que significa esa sencillez, de lo que
se encierra detrás de esa aparente naturalidad, bastará recordar esto, tan
sencillo también: que hasta ahora el Código español era tan rígido, tan aleja-
do y voluntariamente ignorante de todas las contingencias humanas, que en
algunos procesos fué preciso, para no cometer verdaderas monstruosidades,
recurrir .a indultos «a posteriori», par no hallar medio la Justicia de dar a la
ley una interpretación que no pugnara con la misma conciencia de los juec.es.

Hasta ahora el Código entendía sobre todo de agravantes ; desde ahora
sabrá entender, sobre todo, de eximentes.

Frente al Delito considerado en su abstracción, se alzarán, concretamen-
te percibidas en cada caso, las circunstancias que dieron figura a ese delito.
No hay dos delitos iguales, porque no hay dos delincuentes colocados por la
vide, material, física y moralmente, en iguales circunstancias. La voz de
Jiménez Asna, tan segura en todo su discurso, velóse emotivamente al evocar
el recuerdo de Sanchis Ranús, el inolvidable camarada que impregnó, con su
ciencia llena de humanidad, algunos de los artículos que han de hacer desapa-
recer algo de injusticia en ra administración de la Justicia.

Flexibilidad de la ley. Elasticidad. Desaparición de la pena de muerte ;
de las cadenas ; de la reclusión perpetua, de todo cuanto, antes que defensa
de la sociedad, aparezca como venganza de una sociedad que, muchas veces,
Izo supo, ni impeder, ni formar, ni prever... En vez de la dureza imperdonable
de un Derecho penal de menores, la ternura comprensiva de un Derecho pro-
tector de los niños: que la sociedad que no supo o no pudo ser madre, no sea
siquiera, en su frivolidad, madrastra despreocupada.

Y, en cambio, reconocimiento de nuevos tipos de delito: la usura ; el delito
frustrado equivalente a delito consumado ; la falta de «puesta en valor», en
todo cuanto puede exigirse, de la propiedad de cuyos frutos no puede desen-
tenderse el propietario, puesto que constituyen un beneficio para la comu-
nidad...

La ovación que saluda las últimas palabras del compañero Jiménez Asúa
saludan el salto de España de las últimas filas en que la retuvo un régimen
anacrónico a la avanzada en que la ha colocado la República.

Margarita N E LK E N      

LAS CORTES CONSTITUYENTES

Después de un brillante discurso de nuestro camarada Jiménez
Asúa se aprueba la reforma del Código penal

A las cuatro y cinco comienza la
sesión, presidida por nuestro com-
pañero Besteiro.

Mucha desanimación en escaños y
#. Ningún ministro en el banco
azul.

Se aprueba el acta.
Orden del día.

Son aprobados definitivamente dos
proyectos de ley del departamento de
Justicia: uno modificando el artícu-
lo 82 de la ley Hipotecaria y el 183
del reglamento, y otro relativo a la

Discurso de Jiménez Asúa
penal que databa de 1848 y que te-
nía en sus normas una dureza extra-
ordinaria. Cierto es que algunos paí-
ses, como ,Francia, tienen ~os
penales más viejos y hasta más du-
ros. El Código penal francés empezó
a regir en 1811, y de entonces acá no
se han introducido en él más que re-
formas muy restringidas. Estaba el
Gobierno provisional de la República
en el deber de edificar todo el nuevo
proceso legislativo de España ; pero
en épocas revolucionarias es preciso
quemar las etapas e ir a una veloci-
dad que en épocas normales no es la
corriente. Sin embargo, redactar una
ley concreta para una necesidad del
país ; redactar unos preceptos legis-
lativos emanados de la Constitución,
supone un menester restringido que
fácilmente puede cumplirse en breve
plazo; pero hacer un Código penal,
establecer las normas sancionadoras
de todo un ordenamiento jurídico, es
una faena harto difícil para que pue-
da ser cumplida en pocos meses.

De aquí que la Comisión jurídica
asesora, creada por decreto de 6 de
mayo de 1931, entendiese, sobre todo
en su sector penal, que no era posi-
ble ofrecer a las Cortes constituyentes
un nuevo Código en tan breve tiempo,
y la Comisión jurídica asesora consul-
tó con don Fernando de los Ríos, en-
tonces ministro de Justicia, el grave
conflicto en que se hallaba y le ofreció
una salida que, a nuestro juicio, era
correcta : podíamos los miembros de
la Subcomisión de Derecho penal de
la Comisión jurídica asesora tomar-
nos cuanto tiempo fuera preciso para
redactar un nuevo Código, y como ya
se verá más adelante, .nrngun país ha
podido cumplir este arduo menester
en largos meses y ni aun en largos
años. Era preciso, por tanto, que con
todo reposo, con toda minuciosidad
se compusiera el Código penal de la
República. Pero el de 1870, aparte de
catar en absoluto divorcio con la
nueva Constitución que entonces se
gestaba, tenía una dureza excesiva y
contenía numerosos errores, algunos
hasta de imprenta. Por eso ofrecimos
al ministro de Justicia una solución
que le pareció hacedera: la Comisión
jurídica asesora compondría un ante-
proyecto de reforma del Código penal
de 187o para ponerlo en condiciones
de regir durante un par de años, y du-
rante ese tiempo, la repetida Comisión
jurídica asesora se dedicaría con todo
desvelo a construir el Código penal de
la República. El ministro de Justicia
encontró acertada esta solución y la
Comisian se puso a la tarea. El pro-
yecto de reforma del Código penal se
compuso en brevísimo tiempo, y el
día 22 de julio del pasado año ofreci-
mos aí ministro de Justicia la labor
enteramente terminada. Importa aho-
ra que desde aquí yo declare que con
especial desvelo por parte de los seño-
res don Mariano Ruiz Funes, don Jo-
sé Antón y don José Arturo Rodríguez
Muñoz, que me ayudaron, quedó com-
puesto el proyecto de reforma que se
elevó al señor ministro de Justicia.

Este proyecto no es más que una
parca reforma del Código de 1870, y
quisiera decir unas pocas palabras so-
bre esta parquedad de la reforma.
En primer término, nos encontrába-
mos con la necesidad de poner el
Código penal nada más que en vía de
regir durante un par de años. Si nos-
otros hubiéramos hecho una labor de

jubilación de funcionarios de las ca-
rreras judicial y fiscal.

El camarada BESTEIRO: Dicta-
men de la Comisión de Justicia sobre
el proyecto de ley reformando el Có-
digo penal de 1870. El señor Jiménez
Asúa tiene la palabra.

(Durante el discurso de nuestro
compañero Asúa entran el jefe del
Gobierno, los ministros de Justicia y
Estado y los camaradas Prieto y De
los Ríos. Los escaños se han pobla-
do de una manera considerable.)
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llevar a él. Por esa razón me pare-
ce que hubiera sido erróneo compo-
ner un Código penal nuevo ahora,
apresuradamente, para más tarde, al
cabo de dos años, hacer el Código
Penal de la República. He aquí las
causas de que la reforma sea muy
modesta.

Ni aun siquiera en un problema en
que todos los penalistas estamos de
acuerdo, en que iodos los abogados
y estudiosos están contestes, ni si-
quiera en ese punto, ha recibido el
Código penal una reforma considera-
ble. Me refiero a las penas. Se dis-
cute hoy en la dogmática penal si
deben simplificarse las penas privad-
vas de libertad, como han hecho al-
gunos proyectos vigentes (sirva de
ejempro el caso de Suiza), roducién-
dadas a dos nada más: la reclusión y
la prisión, que marchan paralelas,
deshonrante la una, custodia hones-
ta la otra, y reservar el arresto para
las faltas. Muchos de nosotros cree-
mos que la llamada individualización
de la penst exige un numeroso elenco
de penalidades. Cualquiera que sea
la ,posición que se adopte, que no es
éste el momento de analizar, es lo
cierto que si en el Código penal del
70 hubiéramos tocado esa mecánica
de la pena, ese sistema que se mide
conforme a los grados, hubiera sido
herir en su flanco, en su propio flan-
co de construcción, el Código penal.
Lo hemos dejado así. Pero precisa-
mente la eliminación de la pena de
muerte y de las penas perpetuas ha
hecho que pudiéramos reducir las es-
caras graduales, que de seis que an-
tes eran quedan reducidas a cuatro.

En esta prirnern parte de la expo-
sición que estoy haciendo a los seño-
res diputados va la explicación de por
qué la reforma es modesta, y esa
modestísima eeforma se ha hecho en
orden a cuatro direcciones: dirección
política, dirección meramente técnica,
dirección humanitaria y riírección ex-
cepcional.

La Constitución del 76 tenía su ga-
rantía en el Código penal del 70, ga-
rantía, por otra parte, un poco fuera
de su foco, porque, como todos sa-
béis, el Código penal del 7o estaba
compuesto conforme a la Constitu-
ción del 69; pero, a la postre, el Có-
digo penal del' 70 lo que garantizaba
de la Constitución era lo elemental y
fundamental: la monarquía. Guando
un Código penal adviene en un Par-
lamento republicano, precisa cambiar
totalmente wus tipos en orden a la
Constitución; y es aquí, en esta pri-
mera dirección, donde voy a emplear
unas breves fraees demostrativas de
en qué consiste la reforma aoritica.

La Constitución del 9 de diciembre
de met establece, en cuento a los
ministres y a sus deberes y ea cuanto
a la estructura autonómica del Esta-
do, una serie de !situaciones jurídicas
que pueden dar lugar 't transgresio-
nes que el Código penal ha de prever ;
nero al mismo tiem.pe establece tam-
bién la Constitución del 31 una serle
de disposiciones en orden a la llama-
da tabla de derechos o parte dogmá-
tica, que también era preciso prever
v regular en la reforma del Código
'penar de 1870. Esta parte no ofrece
más que un interés meramente polí-
tico y técnico. Nosotros no hemos
hecho otra cosa que tomer eses si-
tuaciones jurídicas y situar el tipo de
delito y la sanción adecuada.

La reforma constitucional no sólo
llevaba en sí la necesidad de refor-
mar el Código en cuanto a preceptos
políticos concretas. El espíritu del C&
digo político, los principios generales
que establece su título I, reformaban
también completamente la estructura
del Estado español y aun de la pro-
pia sociedad española. De aquí que
en una sociedad democrática el due-
lo, como tal, no tuviera cabida; por
eso he sido raído del Código penal.
De igual manera, el célebre artícu-
lo 438, que facilitaba de una manera
tácita al marido que sorprendiese en
flagrante delito de adulterio a su mu-
jer para poder reaccionar de forma
violenta contra ella, ha sido también
suprimido del Código penal de 1870.
El artículo 44 de /a Constitución esta-
blece que la propiedad ha de estar
subordinada al fin útil que todo pro-
pietario ha de ejercer en la vida, y
por esa razón hemos creado, como
apéndice o secuela der delito de los
daños, un delito especial, consistente
en la destrucción o daño de sus bie-

- que se trate de evitar, que no haya si-
do buscada intencionadamente esa si-
tuación necesaria y que no tenga obli-
gación de sacrificarse aquel que se
halla en estado necesario ; porque ni
el bombero, ni el soldado, ni el guía
alpino podrán alegar jamás el estado
necean io, ya que su actividad es pre-

- cisarnente la de afrontar el peligro.
Es así como ha quedado, a nuestro
juicio, de una manera superior a la
mayor parte de los códigos vigentes,
solventada la grave cuestión del es-
tado de necesidad.

Las circunstancias atenuantes han
sido también reformadas. En primer
término, el número 1.° del artículo 9.°
decía que podían convertirse en ate-
nuantes las eximentes cuando les
faltara algún requisito para eximir
de responsabilidad en sus respectivos
casos y una jurisprudencia restrin-
gida, apegada no sólo a la letra, sino

concepciones por de más conserva-
doras, había hecho que salo se con-
siderasen como circunstancias ate-
nuantes aquellas circunstancias exi-
mentes que tuviesen requisitos nume-
rados. Felizmente, la jurisprudencia
posterior superó esta tendencia. Pero
mosotros, para evitar en lo suc.sivo
interpretaciones de naturaleza an.alo-
ga a das de la primera época de la
doctrina jurisprudencia], establecemos
que todas las circunstancias de ex-
cepción puedan convertirse en ate-
nuantes, y va dicho de una manera
implícita que sólo aquellas que pue-
dan degenerar, porque es lógico que
cuando se trata, por ejemplo, de un
menor de edad, no es posible que sea
menor en más o menos.

También el problema de los meno-
res ha sido por nosotros encarado
conforme a las nuevas normas; y en
vez de establecer aquella serie de die.
tingos de la vieja fórmula del discer-
nimiento, para siempre desterrada en
Derecho penal, establecemos que to-
dos los menores de dieciséis años han
de ser sometidos a la ley del Tribu-.
nal tutelar, aun cuando no haya Tri-
bunales tutelares, porque el propio
juez de instrucción y la Audiencia
pueden aplicar las normas de la ley
protectora.

En cuanto a las circunstancias
agravantes, hemos hecho un expurgo
de las mismas; y de las 23 que el
Código contiene, han quedado redu-
cidas a 15; en primer lugar, porque
la primera y la quinta, realmente,
no eran sólo agravantes, sino de
aquellas que se han llamado mixtas;
porque tanto el parentesco como la
publicidad pueden ser atenuantes y
agravantes. regún los casos, y han
sido objeto de un título especial, lla-
mado de circunstancias mixtas. Ade-
más, hemos eliminado otras agravan-
tes, porque vienen embebidas en otros
preceptos del Código penal ; como,
por ejemplo, la ignominia, que, en
realidad, de por sí no tiene autono-
mía; porque si es forma alevosa el
causar mal innecesario para la comi-
sión del delito, el añadir la ignomi-
nia a la comisión del delito está ya
perfectamente comprendida allí como
agravante.

En criterios democráticos, como los
de la República, entendemos que no
cabe como circunstancia agravante la
de cometer el delito en el Palacio de
las Cortes, en lugar sagrado, etc., etc.
También la hemos eliminado, y el
hecho de que la víctima fuese auto-
ridad ya tiene especial aprecio en el
Código cuando precisamente la auto-
ridad es sujeto pasivo del delito.

Del mismo modo se han eliminado
del Código penal la fractura y el que-
brantamiento de puertas y ventanas,
porque no en todos loa delitos esto
puede ser agravante, y cuando lo es
de modo especial, como ocurre con el
robo, ya el Código lo ha tenido pre-
sente al definir esas infracciones.

Y, por último, desterramos tam-
bién de nuestro Código la famosa
a,gravante 23: «Ser vago el culpa-
ble», establecida en el Código del 70
con forme a las normas más burgue-
sas y privilegiadas; porque solamente
se consideraba como vago a aquel
que no tenía ocupación, y en cam-
bio, el hombre que no trabajaba, aun
cuando la ausencia de trabajo no tu-
viese excusa alguna de invalidez, si
tenía rentas no podía considerarse
como vago. La vagancia, como tal,
sólo debe ser considerada para cier-
tas situaciones de estado peligroso,
pero no para agravar el delito cuan-
do no se deduce relación alguna en-
tre la vagancia y la delincuencia. He-
mos tachado, pues, la agravante 23
del Código penal.

Y vamos a tocar uno de los pun-
tos más esenciales de nuestra refor-
ma: el relativo a las penas. El ar-
tículo 29 del proyecto de Constitu-
ción que ofrecimos al Parlamento, y
que éste no aprobó, traía consigo,
como todos los señores diputados re-
cuerdan, la abolición de la pena de
muerte. Yo creo que flotaba en el
ambiente parlamentario de una ma-
nera harto densa, para que incluso
los menos agudos pudiéramos perci-
bir el deseo abolicionista de los se-
ñores diputados, especialmente en
materia de delito común. No es esta
coyuntura propicia para recargar con
citas ni hacer aquí un despliegue de
opiniones en orden al principio abo-
icionista. Basta únicamente afirmar

que las estadísticas pueden ser ma-
nejados por todos conforme a su
gusto; porque cuando el profesor
Juan Carlos Guillermo Thyren cone
sone el famoso proyecto sueco del
año 16, afirma que en las estadísti-
cas no se ha notado que en los paí-
ses que han suprimido la pena de
muerte haya aumentado la delincuen-
ia. Uno de los ejemplos que a nos-

otros nos han dado más aliento para
raer en el proyecto la abolición de
a pena de muerte es el de Inglate-
rra. En dos libros famosos de Roy
Calbert, publicado uno, en tercera edi-
ión, el año 1 930, y el otro en 1931,

se hace historia de las tentativas de
bolir la pena de muerte en Inglete-
ra; y, en efecto, si no hubiera sido
os la enemistad de dos ¡miembros
e la Comisión con el Gobierno

inglés, a estas horas Inglaterra habría
olido la pena capital. Había heriao

a Cámara de Representantes intere
antísirnos estudios sobre la pena de
-alarte y había Pedido a la maeer
arte de los países europeos estadís-
ireis para documentar su opinión. Es-
aba Inglaterra, el país más tracia
1041 en Derecho, bien preciase a la

reforma a fondo, hubiese sido retra-
sar lo que consideramos corno el ideal
de la reforma: si el anteproyecto de
Código penal de 1870 hubiese sido to-
cado en sus raíces, las Corus, ocupa-
das en labores de más altos vuelos,
habrían ido demorando la reforma del
Código penal. Además, obsérvese que
este anteproyecto .de reforma no satis-
face los ideales de ninguno de nos-
otros. Yo quisiera que los parlamen-
tarios se dieran perfecta cuenta de
cuál ha sido el sacrificio de nosotros,
los hombres de la Comisión, los que
hemos estado a diario en las revistas
técnicas de España y del extranjero,
en nuestras conferencias y discursos,
en nuestras lecciones en la cátedra
propugnando por un reforma de alto
cariz; nosotros hemos sido los prime-
ros sacrificados y hemos tenido que
hacer una labor de contención para
que la reforma fuese tan sólo esporá-
dica, algunas veces hasta superficial,
y sólo se ha tocado en casos excepcio-
nales, como ya se verá, el ánima del
Código penal de 1870; pero estábamos
convencidos de que esta reforma, si
había de hacerse, para más tarde pre-
sentar la necesidad de un Código pe-
nal enteramente nuevo, no podua ser
de alto bordo, y no podía serio, por-
que obligar a los magistrados a que
se asimilasen una nueva manera de
medir las penas, un nuevo modo de
establecer los delitos para más ade-
lante, dentro de dos años, obligarles
a otro completo cambio de visión de
loa grandes problemas del Derecho
penal, era tanto como engendrar la
inestabilidad legislativa.

Si acudimos a países extranjeros,
nos encontramos con que cuanto vie-
ne diciéndose puede ser perfectamen-
te documentado. La Confederación
suiza inicia su labor de reforma el
año 1893. Uno de los profesores más
eminentes, Carlos Stooss, que más
tarde fué llamado por la Universidad
de Viena, y que todavía vive, muy
anciano ya y jubilado, fué el autor
de ese anteproyecto de Código penal
suizo, mejor dicho, de la composición
de un Código federal, ya que en Sui-
za no existe la unidad legislativa, y
no sólo había un Código para cada
cantón, sino que algunos cantones te-
nían dos Códigos, por estar divididos
en medios cantones. Ese proyecto de
reforma de 1893 todavía se discute
en la Asamblea de Suiza, y aún no
ha llegado a ser ley. El anteproyecto
de Código penal alemán, que aún no
es ley, que se discute actualmente
en el Reichstag, tiene su origen en
el anteproyecto de 1909, y exactamen-
te igual ocurre en Austria, donde en
la misma fecha de 1909 aparece ed
anteproyecto y todavía no se ha lo-
grado un nuevo Código penal. En
Suecia, a pesar de que una de las
más grandes autoridades suecas en
materia punitiva, el profesor Thyren,
es el autor del anteproyecto de esa fe-
cha, todavía no ha llegado a ser ley;
y los demás países europeos, como
Finlandia, como Rumania, como Po-
lonia, como Checoeslovaquia, hace
más de diez años que han iniciado su
reforma.

Tres Códigos penales han empeza-
do a regir en 1930; tienen todavía
fresca su tinta: los de Yugoeslavia,
Dinamarca e Italia, y obsérvese que
el Código penal de Dinamarca, que
arranca del decreto de igos, tiene su
antecedente en el proyecto del Gobier-
no del año 12 ; que el de Yugoeslavia,
a pesar de haber sido compuesto en
época de dictadura, arranca del pro-
yecto servio de . 1910, y, sobre todo,
ha de sernos altamente demostrativo
el caso de Italia. Italia, por el régi-
men político en que vive, está fácil-
mente propensa a eliminar todas las
dificultades parlamentarias, y, sin em-
bargo, el proyecto, a todas luces de-
leznable desde el punto de vista po-
lítico, pero magnífico desde el pun-
to de 'vista técnico, que empieza a
regir el año 1931, tiene su antece-
dente en la ley de bases de 1925. Y
no se nos diga, como excepcióa, que
en Rusia surge el Código penal de
1922 de una manera rápida e inespe-
rada, porque el régimen ruso es ré-
gimen expeditivo, fácil a la ejecu-
ción, y ese Código penal de 192 2 no
es más que un Código provisional, y
el que actualmente rige, de 1927, tie-
ne su antecedente en los Principios
de 1924, y todavía se halla en otra
nuevo revisión, porque creyendo los
penalistas rusos que es preciso lle-
var a su ley los más absolutos prin-
cipios marxistas, ya en el año 1930,
en dos famosos proyectos, el de Kry-
lenko, el antiguo fiscal de la Repú-
blica rusa, actualmente comisario de
Justicia del pueblo, y el de Schir-
wind, se trata de dar una nueva es-
tructura a las normas penales.

Nosotros entendíamos que no era
posible en un país civilizado, en un
país que se halla encuadrado en Eu-
ropa, crear delitos y establecer penas
en fórmulas codificadas en pocos me-
ses. Vuelvo a insistir en que la refor-
ma tenía que ser harto parca, porque
si hubiéramos establecido la reforma
a fondo, y luego, al cabo de dos
años, hubiéramos compuesto un nue-
vo Código penal, hubiéramos ido a
caer en la costumbre de ciertos paí-
ses americanos, como ocurre en Pa-
namá o en Perú, donde un Código
penal es rápidamente sustituído por
otro a los pocos años. Esta es una
inestabilidad legislativa que puede
calificarse, sin eufemismos, de tor-
peza; porque un Código penal no en'-
pieza a regir al día siguieete de pu-
blicado en la «Gaceta»; un Código
es una trama, una estructura de pro-
blemas que es preciso a desentra-
ñando a través de las interpretacio-
nes de abogados y Tribunales. Tam-
bién los Códigos, como los indivi-
duos, tienen su infancia, y así como
no puede considerarse a un niño co-
mo hombre, un Código que aparece
en las «Gacetas» no puede conside-
rarse desde ese momento corno real-
mente vigente; yo creo que un Có-
digo penal, hasta que transcurre un
quinquenio desde el momento en que
se Implanta en un país, no se pue-
de considerar con auténtica legali-
dad vigente; porque los preceptos de
un Código se han compuesto por los
legisladores en vista de esquemas de
los tipos; pero es más tarde la du-
ra realidad de la vida la que da a
esos preceptos del Código penal una
elasticidad y una comprensión que
sólo los intérpretes de la ley pueden

nes o en sustraerlos a la utilidad so
ciad. iodo ello no es más que una
consecuencia lógica de lo que el Có-
digo político n'anda. Menos todavía
voy a molestar a loe seaores diputa
dos en orden a la segunda tendencia
reformadora del Código.

El Código penal conterna numero-
sas erratas, y, sobre todo, algunos de
fectos de técnica, que, por ser volumi-
nosos en extremo, venían a constituir
verdaderos errores. Hemos tratado de
elinünarlas en esta reforma. El pri-
mer yerro que hemos tocado es aque-
lla célebre errata de las agravantes:
el despoblado y la cuadrilla. Cuando
se publica' la fe de erratas del Código
del 7o, se añade la cuadrilla, y, por
un error de imprenta. en vez de decir-
se que la cuadrilla en sí, de una ma-
nera autónoma, es una circunstancia
de agravación, se dice: «en despobla-
do y en cuadrilla», lo cual es un ab-
surdo, porque si el despoblado, de por
sí, es una agravante, no hay para qué
añadir la cuadrilla, aparte de que la
cuadrilla en las ciudades es tanto o
más peligrosa que en los campos. Que
la intención del legislador fué añadir
la cuadrilla como una circunstancia
agravante autónoma, lo encontramoa
en el Código penal cubano de 1879,
que no es más que una copia del Có-
digo penal español, Pues bien ; nos-
otros restituímos esa verdadera le-
galidad íntima del legislador, que qui-
so que la cuadrilla fuese una agravan-
te per sí.

Hemos añadido una serie de leyes
penales especiales, que se hallaban
dispersas, al Código penal ; por ejem-
plo: la ley de Libertad condicional de
191 4 y la de Condena condicional de
1908, de la cual más tarde hablaré.

También nos encontrábamos con
que había en el Código penal una se-
rie de delitos mal situados. Hemos te-
nido que crear un título nuevo: el de
cielitos contra la Administración de
Justicia, donde han ido a parar la acu-
sación o denuncia falsa—mal situada
en las falsedades—, el falso testimo-
nio y la evasión de presos. Además, el
Código penal contenía al final de su
libro I, o parte generad, una serie de
disposiciones, en orden a los que que-
brantan las condenas, que eran ver-
daderos delitos y que estaban mal si-
tuados en esa parte general, y que fué
preciso ahora situarlo> en el libro II,
de los delitos en particular.

Otra serie de reformas de orden
técnico, que no importan a la Cáma-
ra y que la fatigarían en exceso, se
han introducido en este aspecto.

Y quiero pasar ahora a la almendra
de la reforme, del Código, a lo que tie-
ne en sí de más esencial e importan-
te, porque si el Código penal de 1870
no hubiese sido duro en demasía, no
hubiéramos pretendido hacer reforma
alguna, nos hubiésemos contentado
con una ley accesoria que pusiese da
ley punitiva en armonía con la Cons-
titución, y todos los demás problemas
de técnica los hubiésemos reservado
para una reforma más a fondo. Pero
el Código penal se hallaba compuesto
para una época dura en demasía, que
no está coniforme con la sociedad con-
temporánea de hoy ; pos- eso, la más
profunda reforrna que el proyecto trae
es la relativa a la humanización y elas-
ticidad del Código.

La primera reforma en este aspec-
to se halla en el número primero del
artículo 8.° del viejo Código penal. Se
hablaba allí de que es causa eximente
la locura o la imbecilidad, viejos con-
ceptos que respondían a los conoci-
mientos psiquiátricos del siglo XIX.
Ha progresado lo bastante la medici-
na mental para que hoy no puedan
ser traducidas por los peritos técnicos
estas dos frases con el verdadero sen-
tido y volumen que en sí han de te-
ner. Uno de los hombres que en Psi-
hq au i astidr loa parh a ad elsac o cl I aádraoa, r ya cuyapémrudeirdtae

que nunca lloraremos bastante, eil doc-
tor Sanchis Banús, que pertenecía a
la Comisión jurídica asesora, fué el
encargado de redactar esta fórmula, y
en vez de eaabileoer pi-aceptos de or-
den psiquiátrico-jurídico, como se ha
hecho en los demás Códigos, cre4mos
que lo acertado era ir a un sistema
psiquiátrico puro. Y de aquí que el
número 1.° del artículo 8.° diga hoy
que se consideran como circunstancias
eximentes la enajenación y el trastor-
no mental 'transitorio, cuando este
trastorno no haya sido causado volun-
tariamente por el propio que lo pa-
dece.

Venía en estas circunstancias aluda
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"Iforintuleintate;
es decir, aquella .que padece el sujeto
sin que la haya buscado él, no sólo
de propósito, sino ni aun siquiera de
una manera negligente. Sólo cuando
de un modo fortuito, ajeno a su vo-
luntad, la embriaguez surge y es com-
pleta, puede ser considerada como cir-
cunstancia de exención. Hemos regu-
lado también en las circunstancias
atenuantes otros casos de embriaguez
pare lograr que fuese valuada en su
correcto influjo.

Había un problema entre las exi-
mentos, que nos había preocupado a
muchos de nosotros desde hace largos
años : el número 7.° del articulo 8.°,
que en técnica se conoce con el nom-
bre de estado de necesidad. Es una si-
tuación, un conflicto, en el que coli-
sionan dos intereses protegidos por el
derecho o casos de deberes ; y el Có-
digo penal de 1870 lo había abordado
de una manera harto deficiente. Sólo
se consideraba como exención el caso
de que se produjese un mal para evi-
tar un daño en propiedad ajena, y
así ocurría que cuando el daño que
tratábamos de evitar era tan conside-
rable que heríamos otro bien jurídi-
co que no fuera el patrimonio, no
existía el estado necesario. Hemos
llegado a una fórmula, donde, no só-
lo se mejora la manera esencial de
encarar el estado de necesidad, sino
que establecemos nuevas circunstan-
cias y requisitos para que exista. De-
terminamos que hay estado de nece-
sidad (sin definir Cuál éste sea, por-
que las definiciones no son propias
de códigos) tanto cuando hay ro-lisio-
nes de intereses como de deberes, y
establecemos como requisitos que el t
mal que se cause sea menor que aquel c

abolición de la pena capital. Y el,
esta hora, en este instante, yo creo
que la República Española no ;ruede
mantener la pena de muerte.

Lejos de mi ánimo traer aquí ejem-
Mos recientes de indultos. No tiene
nada que ver el problema político de
la pena de muerte con la pena de
muerte exclusivamente determinada y
aplicada en el Derecho penal común.
En el Derecho penal común, ta pena
de muerte no es eficaz más que en ford
ma caminadora, como lo sería tima
bien en los delitos políticos ; v en un
país occidental, como el nuestro (y
nuestra historia nos enseña que Es-
paña ha repugnado siempre la cruel-
dad), no puede aplicarse, como en los
países orientales, la pena de muerte
en grandes hecatombes. Cuando la
escuela positiva, por beca de sus mas
eximios representantes, postulaba la
abolición de la pena capital, lo hacía
precisamente porque no era posible
aplicarla en proporciones caminado-
ras. Como dijo el prolesor Ruiz Fu-
nes en un magnífico artículo publi.
cado en la «Monatssobrift für

Kriminalpsychologie» a propósito del indas
to de pena capital en España, en un
país como el nuestro, en donde los in.
clultos han sido infinitamente más nu-
me •osos que las ejecuciones, la pena
de muerte se mantiene como un ee
pantapájaros inútil.

Y en el delito político es más t or
-pe que la pena de muerte subsista,

Hans Gross afirmaba que debía abos
(irse la pena de muerte coiera 109

anarquistas, precisamente para no
darles gusto, para que su erostratia
mo no se viera satisfecho con la eje.
cución.

Todo esto nos ha hecho pensar que
en un Código del siglo XX, en el año
1932 y en la República Española, 1 10

podía figurar la pena capital. Y tam-
poco podían establecerse en sus paga
nas las penas perpetuas, que, como
todos sabéis, no eran más que una
ficción, porque a los neinta años so.
brevenia el indulto. Tampoco era pu.
sible mantener la cadena, aquel viejo
sistema de la cadena al pie, pendien-
te de la cintura, que en ningún da
terna penitenciario se conservaba ya.
Han sido, pues, desterradas la pena
de muerte, la cadena y la reclusión
perpetua.

Pero nosotros, que creemos que la
pena privativa de libertad ha de ser
breve (tenemos el ejemplo de Rusia,
en donde no pasa nunca de diez años),
porque si la pena ha de tener un fin
reformador y en diez años el delin-
cuente no se ha enmendado, ya no se
enmendará nunca, no hemos querido
ir tan de prisa en una reforma del
Código del 70, y hemos establecido,
como sustitutivo de la pena de muere
te lo que nosotros llamamos la le.
clusión mayor, que durará veinte
años y un día a treinte años. Esta res
clusión mayor es una medida asegu.
sativa bastante fuerte para que la pe.
na de muerte pueda quedar
nada.

Donde yo creo que hemos tenrdd
más acierto (y perdonadme esta pe-
queña vanidad) es en la manera de
medir las penas. El Código penal de
1870 es un Código en que todo se ha
previsto, en que la manera de pro-
ducir su efecto las circunstancias
agravantes y atenuantes se ha tenis
do en cuenta en cuanto a sus grados
y en cuanto a la manera de bajar de
ellos. Nosotros hemos creído que era
preciso flexibilizar el Código para dar
a los Tribunales de Justicia un !pa-
vor arbitrio, por dos razones especia-
les: la primera, porque era de justa
cia ; la segunda, porque es preciso,
como prueba para la magistratura,
para ver qué uso hace de ese arbitrio
y para que nos sirva de enseñanza
el día que en el nuevo Código penal
de la República se elabore, si es dig-
na esta magistratura de darle el am.
plio arbitrio judicial.

En el artículo 82 del Código penal
del 70 se establecían preceptos para
regular las penas cuando concurrían
circunstancias modifieativas de res.
ponsabilidad. En la regla 3.' se Mere
minaba que cuando concurran drama
tandas agravantes hay que aplicar la
pena en su grado máximo; pero ro.
nao las agravantes son muy variadas
y unas indican un fondo de perversa
dad y otras una circunstancia even-
ttral en que esa rerversidad no apa.
rece muy clara, en vez de ser
toda la aplicación del grado máximo,
la hemos hecho facultativa. Es decir,
que el juez, cuando concurran ea.
cunstancias egravantes, puede apli-
car la pena en el grado máximo o
dejarla en su grado medio.

Le máxima novedad se halla en la
regla 5. a Cuando concurrían, en el C64
digo penal del 7o dos circunstancias
atenuantes muy cualificadas y ningu-
na agravante, se aplicaba la pena ira
ferior en el grado que creyere el Tris
buriel oportuno. Pues bien, nosotros
aquí hemos traído la máxima neve.
dad: no hemos considerado que del
atenuantes eran necesaria! para esta
rebaja, sino que bastaría can tina nnry
cualifirada; a veces una circunstan-
cia de. pasión, un auténtico arrebate
nacido de motivos emocionales, pende
ser bastante para rebajar la pena, no
salo en un grado, sino en dos. De
aquí que ciase& concurra una sola
circunstancia atenuante muy cualifica-
da o dos aircunstancies atenuante;
ordinarias, et Tribunal puede rebajar
la pena uno o dos grados, y es así
como hemos resuelto el caso de lo
que se llaman en España delitos pa-
skmalee, y fuera de aquí, delitos emo.
cionaies. Pero en vez de consignar de
una manera expresa en la parte <as
pet-nal esos homicidios de pasión
--clamo ha henho el artículo va/ del
provecto suizo—, hemos dado esa fle-
xibilidad en la parte general; y así.,
por ejemplo, en el CASO de un delito
de homicidio pasional, que a mi jui-
cio no es sólo el dar muerte a uno
mujer, sino que puede nacer cualquie-
ra que sea eJ sexo de la víctima, de
un padre ofendido, de un padre que
Ye atropellado a su hijo por un alte-
a/civil que escalpe cobardemente y
que mata al mecánico, en estos cotos
puede inclueo apearse la pena 'Ma-
rica en dos artados. y un homicidio
de esta eTreie, si los Tribunales lo
consideran aleare puede ser caerigade
con sólo sei.9 mames de pasan. llanos
flexibilizado de tal manera esta parte
del Código, que creenwos que an más

(Continúa en la página 4)

El compañero JIMENEZ ASUA:
Señores diputados, es harto sabido
que el Código penal de 1870 no es
más que la segunda reforma que se
introduce en el Código penal de 1848,
compuesto por Pacheco, una de las
grandes ernmenciasele la Ciencia ,pe-
nal española.

Tras la reforma, excesivamente par-
ca, de i85o, sigue la de 1870, que
constituye el Código penal hoy vigen-
te. Este Código, a pesar de la du-
reza de sus penas y de haber sido
criticado casi desde el comienzo de
su nacimiento, motivando numerosos
proyectos de reforma, el primero po-
cos años después de su vigencia, se
mantuvo en vigor hasta  i de enero
de 1929. El día 13, de septiembre
de I928 publicó la Dictadura un se-
dicente Código penal, que no se ha
conocido entre abogados y técnicos
corno tal Código, sino que fué mote-
jado con diferentes nombres (Esta-
tuto penal, Ordenanza penal, Seu-
docódieo penal), para indicar así que
no procedía de fuente legítima. Fue-
ron innumerables las protestas de los
Colegios de Abogados y de las pro-
pias. Universidades en orden a la na-
turaleza de ese Seudocódigo, y uno
de los hechos más relevantes de la
República ha sido el de declararlo
nulo. Al día siguiente de proclamada
la República, se establece por decreto
la nulidad de este Código penal fac-
cioso, así como la de todos aquellos
decretos que hayan definido, modifi-
cado delitos o lijado penas, indicán-
dose de esta manera que sólo las leyes
votadas en Cortes pueden tener ca-
rácter obligatorio.

Inmediatamente de restablecida la
disciplina legal auténtica, sintió el Go-
bierno la necesidad de republicanizar
el Código de 1870, escrito y pensado
para la monarquía. No bastaba que el
entonces fiscal do la República man-
dase en su circular que en todos aque-
llos puntos, artículos, incisos en que
el Código penal hablaba de monar-
quía se entendiera que debía decirse
República. En la dogmática jurídica,
el concepto del tipo impera de tal for-
ma, que lo que no está especialmen-
te definido y penado en el Código.
no puede ser incriminado, y por eso
el Gobierno provisional de la Repú-
blica entendió que era necesurio re-
formar el Código penal en este aspec-
to, aun cuando de una manera leve,
y el 2 de mayo de 1931 se cumplió
este reducido menester estableciendo

5
ue allí donde decía real decreto se
ilesa decreto ; donde se 'hablaba de

ministros de la corona, se hablara de
ministros de la República, y donde
se hablare del rey se hablara de Re-
pública.

Especialmente los artículos 181 y
243 del Código penal de tko fueron
objeto de una total revisión. El ar-
tículo 181 se refería a los delitos con-
tra la forma de Gobierno, y el 243
al delito de rebelión. Fué preciso es-
tablecer, tanto en uno corno en otro
artículo, que donde se hablaba de mo-
narquía se entendiera que decía Re-
pública, y el Código penal queda así
hábil para marchar dentro del nuevo
régimen. Mas ello no bastaba ; era
de estricta justicia que el Código pe-
nal de 1870, cuando de República ad-
venía, se restableciese como tal dis-
ciplina penal ; pero no podíamos, en
modo alguno, los penalistas españo-
les estar conformes con un Código



que rmas7 distribuye ea la siguiente
to 

Alicante, +627o.a1144 Avala, pesetas
355.4m7,.ro4 Baleeres, 504.13b; Baxoe-
luna, 714.007,93; Burgos

' 
b71,o75,1o;

Castellón, e74.795,48; La Coruña,
554.760,36; Cuenca, 73+294, 56 ; Ge-
cona, 689_76+,44 Guadalajara, pese-
tas, 583-19:e03.; Huesca, 714.045,52;
León, 717.27.1,36; Lérida, pesetas
711.298, 4e; Logroño, 343.882,47 pe-
setas; Lugo, 0.6o pesetas; Ma-
drid, 7oce 26o, ; &e, a87. 501,68 ;
Oviedo, 1.043.140,43; Palencia, pese-
tas, 596.658,65; Pontevedra, pesetas
4°9.832,64 ; Salamanca, 476.826,88;
Santander, 42o.so5,65; Segovia,
365.052, Soria, 362.b79,42; Tarrago-
Ha, 5 i6'.584,20; Teruel, 644.529; 'ro-
ledo, 666.137,83; Valencia, 536.592,54;

46+399,37; Zamora, pese-
tas 409.114,96, y Zaragoza, pesetas
876-740197."

Notas de ampliación.
Los ministros dedicaron gran par..

te del consejo al asunto de los pre.
sopuestos.

El señor Carner rogó a sus com-
pañeros le enviasen cuanto antes sus
presupuestos, a fin de que en prime-
ros de octubre pudieran ser presenta-
dos a las Cortes.

El ministro de Justicia dió cuenta
en el consejo de la gran economía
que supone la supresión del presu-
puesto de Culto y Clero, y solicitó la
construcción de penales y cárceles con
arreglo a los adeiantos modernos.

Nuestro camarada Fernando de los
Ríos habló nuevamente de la cons-
trucción de escuelas y de la gran can-
tidad de matrículas que hay este año
en las Institutos y en los primeros
años de las Facultades universitarias,
lo que supone un nuevo ingreso.

El presupuesto de Trabajo ha sido
ya enviado al ministro de Hacienda.
Esta tarde o mañana recibirá el de
Marina, y esta semana serán presen-
tados los de Justicia e Instrucción
pública.

También hablaron en consejo con
bastante interés acerca de la reduc-
ción de ventas y consumo del vino,
ya que afecta a las industrias vinícos
las, y, por tanto, a la economía na-
cional.

Se aludió al viaje del jefe del Fer-
iado, que esta noche llegará a Ma-
drid, y se acordó celebrar el jueves
consejo de ministros en el Palacio
Nacional.

Al día siguiente, ecnetpañado de
Indalecio Prieto, saldrá para Guipúz-
coa el señor Alcalá Zamora. Corno
el ministro de Obras públicas debe-
rá asistir a la inauguraciran del pan-
tano de Ortigosa, -el señor Zufiteta
acompeñnrá al presidente de la, Re-
pública en una parte de 5113 viaje.

Se trrite en el osnetsjo del provecto
de Incompatibilidades, en el cual hen
introduc ido algunas modificaciones la
Com i slan de la Presidencia.

No se trate .de In que afecta al le.
vantamiento de In suspens i ón <le los
periadicos dr Madrid, ni del Estatuto,
ni de la Reforma agraria, ni de las
cielo! r:eagcli trnwes.n

para la realización de
los trabajos del Ca estro de la riqueza
urbana establece la reorganizaden de
todos los strviciot del referido Ca-
tastro. La reforma de estos servicios
es trascendental, IlsandoJe, en líneas
generales, a la separación de las tun-
dones del personal administnativo
facultativo.

Se crea da Jefatura regional para el
personal f	 uacultative, y el adnnistra-
tivo paleará a la Delegación de Ha-
cienda a depender directamente del
adminis".rador de Rentas públicas.

Se istreeituye i vieje, pesado y farra-
goso expediente por la ficha de fe finca,
para netos- a la estadística completa
pos- rentas y categorías de toda la ri-
queza urbana de España.

Se da mayor elasticidad y eficacia
a la marcha de los servicios catas-
trales.

Está en estudio y preparación una
profunda reorganización de los servi-
dos de la riqueza rústica, adaptándo-
los al nuevo jooyecto de lev de Foto-
grametría aprobado ya por las Cortes.

Todas estas reformas están estudia-
das y son propuestas por nuestro ca-
marada Bugeda que eorl llevadas a la
aprobación del 'Consejo de ministros,
plevio estudio y aprobacien del minis-
tro de Hacienda.

Ayer por la mañana llegó a Madrid
el señor Camarero.

El juez delegado don Dimas Cama-
rero llegó ayer por la mañana a Ma-
drid, en unión del fiscal de Sevilla,
don Eusebio Manteola.

El señor Camarero ha terminado
ya la instrucción de las diligencias
surnariales máa esenciales por los su-
tesos ocurridos en Andalucía el día ro
de agogto.

E/ jue2 delegado dejó loe autos del
sumario en Sevilla, donde los conti-
nuará en la parte secundaria restante
el señor Astora, magistrado de aque-
lla Audiencia.

El número de procesados, número
que ya no se aumentará, es el de 15t.

Después que el señoe Camarero
descanse unos días de su labor ago-
tadora, y el magistrado señor Astuta
practique varias diligencias y una a
los autos ciertos documentos, el juez
detestado, con arreglo al Código de
Justicia militar, redactará una sínte-
sis de todo lo actuado, la cual, en
unión del sumario, se remitirá a la
Sala sexta del Tribunal Supremo. No
es fácil que esta remisión se verifi-
que dentro de la presente semana.
Efectuada que sea, la Sala acordará
la práctica de nuevas diligencias o
elevará asi causa ya a plenario.
Una Comisión del Colegio de Abo-

gados visita al señor Casares.
LOS señores Llasera, Tercero, Bell-

ver y Guerra, en representación de la
Junta de gobierno del Colegia de Abo-
gados, visitaron al señor Casares Qui-
toga para interesarse pos- los compa-
ñeros detenidos a raíz del eorriplot del
día lo.

El ministro de la Gobernación re-
cordó a PUS visitantes cómo el Co-
legloole Abogados de La Coruña rea-
lizó idénticas diligencias cuando él
era perseguido años atrás, y ofreció
su apago a las representantes del Co-
legio de- Abogados de Madrid.

Estos han visitado también a los
cempañeros detenidos en la Cárcel de
Guadalajara.
El señor Iglesias Portal, en Guada-

lajara y en Alcalá.
Ayer estuvo en Guadalajara y en

Alcalá de Henares el juez señor Igle-
sias Portal, encargado de instruir su-
mario por los sucesos ocurridos el
día ro de agosto en Madrid y en la
provincia, pera tomar declaraciones al
coronel seseo,- Benítez, que sacó a la
calle las tropas de la guarnición de
Alcalá.

EDITORIALES

El Consejo Supe-

rior de Correos

Un periodo asaz prolongado de do-
irisación deeptetica y una acción di-
rectava inclividuedista nacida de esa fe
mítica todaaa tan en boga entre mu-
chos de los trabajadores que consti-
tuyen las masas 'laboriosas del Estado.
de una parte, y el ambiente cada día
más favorable a la expansión del idea-
rio socialista, de la otra, fomentaron
entre los postales la pretensión racio-
nal de intervenir corporatieamente
la búsqueda de solución a aquellos
problemas profesionales que, no obs-
tante afectarles de modo tan directo,
tuvieron hasta hace poco en el más
completo abandono. Fruto de la orien-
tación marcada por el nuevo criterio
que desde la proclarnacien de la Repú-
blica vienen manteniendo públicamen-
te los postales de nuestro país, es la

, elaboración de la ley de Bases que,
hoy por hoy, representa el programa
mínimo de realizaciones a que justa-
mente aspira ed personal de Correos.
E natural, por consiguinte, que és-
tos presten atención suma a los pre-
ceptos de urna ley orgánica que, a
pesar del tiempo transcurrido desde
que fue promulgada, leo ha entrado
en vigor en ninguno de sus variados
aSpectos.

Y uno de los que figuran en lugar
preferente, por la inmensa trascenden-
cia que para el porvenir del Correo
puede significar, es la creación del
Consejo Superior, que, como órgano
asesor o consuativo del ministro, ha
de intervenir en los asuntos relacio-
nados con un servicio público de la
importancia social del quo nos ocupa.
Pe ha intervención o iniciativas que el
antedicho Consejo tenga en la obra de
ergente renovación a que forzosamen-
te ha de ser sometida la Posta espa-n 	 .
tinta, no es cosa de tratar ahora, por
cuanto son de sobra conocidas de
nuestros lectores las principales ca-
racterísticas de un organismo que, así
por la comisión representativa, como
'por su esencia liernocrática, viene a
modificar fundamentalmente la estruc-
tura tradicional del Estado.

Le que hoy nos importa principal-
mente destacar en este editorial no es
la influencia que en orden a las nue-
vas normas estatales puede alcanzar
el Consejo Superior de Correos, sino
da sospechosa tardanza que en el es-
tablecimiento de este órgano asesor se
'manifiesta por parte de las altas auto-
ridades que rigen el Palacio de Como-
nicacione,s. Porque significa, dada la
serie de cuestiones, todas ellas de in-
dudable importancia, que al Correo
se le plantean, un incumplimiento de
deberes en toda regla mantener aleja-
da de su pectakiar cometido la actua-
ción de un Consejo que debiera haber
quedado elegido y en disposición de
mostrar su eficacia a los pocos días
de ser promulgada la ley de Bases,
cuya implantación desean igualmente
los funcionarios postales y los usua-
rios del Correo.

Por ser precisa la constitución del
Consejo creado por la ley de Bases
del año en curso para dar principio
e la cumpleta transformación del Co-
• reo, y también para dar un cauce
más democrático que el que existe en
el momento actual a cuantas proble-
mas suscita el funcionamiento de un
servicio de la calidad del postal, urge
dar cumplimiento a lo dispuesto en
la base séptima de la ley que todos
debemos acatar.

A nueva concepción del Estado co-
rresponden órganos adecuados a su
funcionamiento.

Un buen derribo
Podernos también nosotros dedicar

un epitafio sentimental a lo que fue-
ron Caballerizas reales'. Muy lejos
nuestro sentimiento del corriente y
miente en el recuento de oropeles
históricos. Somos pueblo auténtico y
tenemos particular empeño en demos-
trar que, en la evolución sentimental
que fatalmente ha precedido a la ple-
nitud revolucionaria, quien primera-.
mente se ha curado de prejuicios y
se ha hecho ajeno a la populachería
y a la gregaria vanidad ha sido ell
pueblo. Poderosa raíz monárquica ha
sido la bobería, la ingenuidad pahrr-
da capaz de pensar todavía en tiem-
pos de Fernando VII : El rey, a será
de oto?...» Esa memez es kt misma
de la pobre vieja que el 2 de mayo
de 1808 se echó a llorar porque «se
llevaban los infantitos» y dila la chis-
pa que prendió el incendio; es la mis-

, me que ha reunido el coro de papa-
datas, dispuesto Et enternecerse y a
admirarse con todos los fulgores pa-
latinos. Cuando esa masa ingenua
pierde la ingenuidad, el trono se bam-
bolea y todo el «atrezzo» regio está
de más. Cuando un desfile de reales
carrozas no despierta un j oh ! de reli-
giosa admiración, corre un ridículo es-
pastoso ; cuando todo ello se guarda
yapen una guardarropía desvencijada y
anacrónica, se impone la piqueta. Sa-
ludemos, pues, el derribo de Caberle-
rizas como un cuinplitniento rewau-
eiorredo. Es muy interesante el

ensanche de la calle de Bailén, ;qué du-
da cabe! ; pero el ensanche de la vi-
sión }sietes-lea y la conciencin duda-
dstna e9 mocho más Interesante aún,
y ell mazacote de tas Caballerizas era
ne estorbo, un paredón feísimo antes
del horizonte.

Hace ye días, en es,te mismo sitio,
invocábamos la figura del maestro
(atildan, ingente y elástico. Recorde-
mos hoy que tette título clásico se
lo ha dado, quizás antes que nadie,
un voto tan calificado v de excepción

Ll	 COMO don Miguel de Unamuno. Don
Miguel, en este caso, no sólo discier-
ne, como maestro en letras, sino, y

- acaso con título mejor, como rimes-
' tro de ciudadanía. Galdós, nuestro
' gran don Benito, e, clásico «ya», y
' esto quiere decir que también su
. mundo, sus modelos, «su España»,

«está ya clasificada», es decir, -con
• ' su etiqueta, en su libro, en su sala.

Tan viva y entrañable como todos la
Inflamas; pero ya «no actual». Por lo

r

°

menos, el Estado español es dei todo
distinto a como fué antes del 14 de
abril de 1931. Er Estado. El pueblo,
necesariamente, viene siendo distinto
desde mucho antes. Las falanges so-
cialistas destacaron un pueblo ya en
1917 que estaba lejos del CláSiCO, 111U-

cho más acá.
Caballerizas y todo su cortejo era

la parte de pompa y relumbrón que
la realeza le debía al pueblo, el es-
pectáculo en que .'ec. prestigia y el
testimonio de su grandeza y su po-
der. Detrás de las fidas de bayonetas
y fusiles que cubrían la carrera esta-
ba «aquel» pueblo boquiabierto, cuya
misión más destetada era morirse de
admiración y de hambre. No hable-
oree hoy del paro ni de la carestía de
la vida, reflejos de une situación uni-
versal la mayor parte, y en otra más
pequeña, de los capitalistas y aristó-
cratas que le baten le bola a la Re-
pública; no hablemos de ello hoy,
pero evoquemos el pueblo famélico,
comido de ladrones, de epidemias y
de Gobiernos absolutisLas, sobre el
cual se levantó y se pasee insolente
toda esa procesian de carrrrzas dora-
das, de postillones a la federiea y
tiros de seis caballos con guarnicio-
nes do seda y plata En el coche de
la corona real podia ir la crasa felo-
nía de Fernando VII o le blanda lu-
juria de Isabel II, y allá lejos podían
cenar la horca diaria, las huestes de
José María, héroe de Sierra Morena;
los voluntarios realistas, ei cólera...
«Juan Bragas de Pipeón», el «curán-
gano de tropa», «don José lelo de t Sa-
grario» y un par de hembras bravías
y otro de madamas salidas de los cua-
tro puntos cardinales de la viala, tam-
bién estaban firmes, acera adenteo,
para emocionarse y aelansar la ma-
jestad en cortejo.

Mas episodios, no; hemns cerrado
la simpar biblioteca. Costa le echó
triples llaves al cerrojo del Cid; Ceo
ventea tuvo el supremo acierto de
darnos, para clara enseñanza, no del
todo aprendida, vuelto a comiera y
muerto y enterrado a don Quijote.
No amemos ~loes al «ahnetk», Cal-
das; peso «su» pueblo es clásico. Ce-
1~05 con toda veneración su

biblioteca, encerrémonos en ella con toda
frecuencia; pero que ni uno solo de
aquelles personajes se nos salga a
In calle. Ni pro-a recluirse en la «ca-
verna», ni para escaparse a la faccian,
ni para jugar a los pronunciamien-
tos, ni para tremolar el estandarte
negro, abbaeidas de Vos tolerantes y
los fanáticos. Nada de eso ee ya ac-
tual ei

El pueblo no corre en homiguero
detrás de cabalgatas, ni recesiones,
ni desfiles. Las agrupaciones huma-
nes tienen hoy otros moldes más ra-
cionales y concretos; tia se deslum-
bran: ee organizan. «Don José Ido»,
«don Pito», «Felipín»..., tienen su

Sindicato, cotizan, saben, a se pesar,
Ta realidad de la lucha de clases y
la bambolla de la pernee real. ¡Ni
plumas, ni pelucas, ni trenzados! Más
episodios, ¡no! Pero tenitémosles el
escenario y la decoración. El viejo
ambiente  hiede, y, si es (21‘,0 , los mu-
sens esmeran. Para nos—ti—os, el de-
rribo ideal de Caballerizas y la eln
nada de títulos nobiliarios son dos
hechos fundamentales de fa revolu-
ción. Ante el fantasma y el edificio
derrumbado, •sin nada de emoción, sa-
ludamos a los cascotes. Le liquida-
ción de todo lacayismo es siempre
un triunfo.

Para remediar
el paro mundial

Comienzan a notarse los efectos de
la campaña emprendida por la Ofi-
cina Internacional del la-abajo — a
inichttiva del malogrado Albert Tho-
mas —cerca de los Gobiernos de los
grandes pajees industriales con el fin
de que éstos acometan la construc-
ción de obras públicas de cmácter In-
ternational, en dee que erscuenonen
ocupasión una parte considerable de
los millones de obreros que hoy ca-
recen de trabajo.

En América puede registrarse ya
un principio de política internacional
de obras públecas. En efecto, los Go-
biernos del Canadá y de los Estados
Unidos han concertado un tratado por
el cual ambas n nacimies se compro-
meten a ejecuter mancomunadamente
fos teabajos necesarios pava hacer ac-
cesibles •los grandes lagos a los bu-
ques trasattlánlicos.

A.perte de esto, el presidente Hoo-
ver firmó el 21 de julio últiano una
ley por la que se absaa un crédito
de millón y medio de dólares, destina-
dos a costear los gastos de grandes
obras públicas. Más recientemente to-
davía, hablando en Metz el 14 de
agosto pasado, el ministro de Obres
públicas de Francia, señor Daladier,
expuso la opinión de que uno de los
remedios más eficaces contra los pe-
ligros que amenazat a Europa sería
llegar a la adopción de acuerdos in-
ternacionales para la ejecución simul-
sanee de grandes obras públicas,. Aña-
dió el ministro que el Gobierno fran-
cés está dispuesto a atender el re-
querimiento de /a Sociedad de Na-
ciones.

Por aetimo, n de agosto anun-
ció el canciller alemán Von Papen
que iba a emprender inmediatamente
la ejecución de un vasto programa
de trebejos de utilidad pública, en
los cuales se invertirán time dos mil
millones de marcos y tendrán coloca-
ción 1.750.000 pasados.

Por lo que respecta a le acción de
la s organizaciones internacionales,
durante los últimos meses han toma-
do itliciativas y rete:izado trabajos
acerca del punto de que nos ocupa-
mos. Los ;ponentes designados por el
Comité de técnicos instituido dentro
de la Organización de las comunica-
ciones y del tránsito para examinar y
coordinar los programas elaborados
por los diversos Estados, han proce-
dido hace poco tiempo a eetudiar die-
ciocho peoveceos, procedentes casi to-
dos de paises de la Europa central y
oriental. Dicho Comité se reúrie
Ginebra precisamente hoy día 7 para
cemenzar el estudin de lee menciona-
dos proyectos, y luego informará al
Consejo de la Sociedad de Naciones,
el cuel, a tu tez, recabare dé la pró-
xima asainblee de ésta /as Medidas

trecesaries para llevar a la práctica
dichos proyectos.

Aun cuando nuestro país no se alUe-

ve en la órbita de ese movimiento in-
ternacional de reconstruccien por no
afectar el paro en España las enormes
proporciones cree en los grandes paí-
ses industriales, sin embargo, el Go-
bierno de la República atiende en la
medida posible a la realización de
obras públicas, consignando al efecto
casi _a diario créditos para reatlizerles,
como verán loe lectores en las listas
que de esas consignaciones pubeica-
mos en nuestro periódico.

Una comisión

Los campesinos de
Toledo

En el artículo en que cementába-
mos ayer la Memoria de la Federa-
ción Nacional de Trabajadores de la
Tierra olvidamos citar, entre las pro-
vincias destacadas por el número de
afiliados que aportan a la Federación,
a la de Toledo, donde cuenta ésta
con la excepcional suma, sólo aven-
tajada por la provincia de Badajoz.
de 34 .447 afiliadas.

Homenaje a don JulioCarabias

Recibisnos la siguiente nota:
«Don Julio Carabias, gobernador del

Banco de España y hombre de la Re-
pública cien per cien, va a recibir den-
tro de breves dlas el testimonio cor-
dial que un atrueo de amigos, compa-
ñeros y admiradores le ofrecemos.

Pocos elogios—su modestia los re-
chazaría—Ion necesarios para aque-
llos que 140 CellbOter1 a fondo su per-
sonalidad. Ninguno para los que sa-
bernos de su animosa y acertada la-
bor al frente de nuestro Banco de

Julio Carabias ha puesto su inteli-
gencia al servicio de la República en
los momentos más delicados para la
economía española. Aquellos en que
todo el mundo estaba presto. a lan-
zarse sobre ella y a destrozarla sin
egerapelos. Y siempre su personalidad
—en estrecha colaboración con los mi-
nistros de Hacienda—ha actuado sin
perder ni la serenidad ni el optimismo.
Los días que Cambias lleva al frente
del Banco de España han sido días
de arduo trabajo y acertada orienta-
ción. Su Haneza y jovialidad con to-
dos es algo que no solía emanar de
tan alto cargo.

Por todo esto, y por mucho que nes
es necesario resaltar, nos reuniremos
en un banquete cordial con el goberna-
dos- del Banco de España y hombre
de la República--en toda su acep-
ción—julio Carabias.

Enrique Cabello, Fernando García
González, José García Martínez, la ese
domiro Menéndez, Epifanio Ridruejo,
Joaquín Ruiz Carrera, Antonio sa-
cristán y Zavala, Rafael Salazar Mor-
so, Felipe Sánchez Román, Isidoro
Vergara, Julián Zugazagoitia. (Siguen
las firmas.)

*

El banquete tendrá lugar el prexirrie
viernes, día 9, 'en un céntrico hotel,
a las nueve y media de la noche.

Las tarjetas pueden adquiriese en
loe siguientes eitios: Bolsa de Madrid,
(guardarropa); Juan de Mena, 2 ; Ban-
co do España (teléfono de Ia Sala de
liquidación de los señores agentes de
Bolsa); Librería Fe (Puerta del Sol),
Círculo de Bellas Artes. Ateneo de Ma-
drid y Hotel Nacional.»
El Banco de España se adhiere al ho-

menaje a don Julio Carabias
En el Consejo que ayer mañana ce-

lebró el alance de España se acordó
por unanimidad adherirse al banquete
que el día 9 se dará al gobernador,
don Julio Cambias, asistiendo al mis
mo todos los consejeros que se en-
cuentren en Madrid.
Los empleados de Banca también se

adhieren.
Hemos recibido una nota del Sin-

dicato Nacional de la Banca Oficial
(Sección Banco de España), en la
este se da cuenta del acuerdo adapta-
do por su Comisión ejecutiva de ad-
herirse con entusiasmo, en nombre
del Comité nacional y de todo el per..
sortal sindicado de las Secciones Ban-
co de España, Hipotecario y demás
Bancos oficiales., al homenaje organi-
zado en honor del republicanismo
gobernador del Banco de España, don
Julio Carabias.

La Mencionada nota termina di-
ciendo;

»Por haber seguido de cerca, des-
de sus COttlifIr1ZOS, la acertada labor
del servor Cambias, corno funciona-
rios que somos de la Banca oficial, no
podeeton dejar pasar esta oportiuni-
dad sin identificarnos sinceramente
con la feliz iniciativa de esa Comi-
sión organizadora, a la que traslade-
mos el deseo de que la gestión dra
ñor enrabias ril frente del Banco na-
cional se prolongue indefinidamente
en bien de la República.»

Rusia en Madrid
Como saben nuestros lectores, a la

Conferencia Internacional de
Telegrafía y Radiotelegrafía asisten rtipresen-
taciones cap/o-matices y técnicas de
ciente eeinte paises, integradas por
eminentes ttecnicas y pereunandades
de relevante figura en la telegrafía y
en. la &plumada. Entr.e todas las De-
legaciones desuse* extrateraanareansere
te la de kt Unión de Repúblicas So-
cialistas Soviéticas; digida por el

comisario del pueblo para las
Comuni-caciones, ciudadano Eugenio
Hirschdelf, y compuestapor docemiembros,
entre loe que figura una mueer.

El hecho de gue la República
Soviética envíe Una Delegación tan numero-
sa a una Conferencia internacional tan
interesante urrno la que SE está cele-
brando en Madrid, tiene cierta impar-
tantea. E-n primer /segar, porque las
repreaentaciones de las deleites países
podeao juzgar el eskierzo realizado por
aquellos /salubres para, al tiempo de
coussruir uno oiseraioacian nueva sobré
los resaas de otra decrépita v C-019 »1-
pida, pleeparar hombres cnasocitados
gaSe puedar competir en Congresos de
esta naturaleza con personalidades re_
levantes de .técnica y la ciencia. Y
después, porque con k presencia de
Rusia en esta Conferencia Se da la
sensación desque, jlesiera sea aparen-
temente, /a asolea de•-ios Estados capi-
talistas cosetra Rusia lea cesado.

La presexcein en España de una do-
cena de representantes soviéticos tiene
para nosotras, particularmente, algún
interes. Aetora, en su permanencia de
cerca de tres meses en España, podrán
—.si a ello son aficionados—juzgar la
labor de k República y la actuación
de los organismos proletarias y mar-
xistas en nuestro país.

Arte de esto, la Delegación rusa
en la Conferencia tiene, repitámoslo,
interés. Es, a pasar de todo, la repre-
sentación del único Estado Irroletario
que ~serie las tareas de éstas comi-
cios con los representantes de otros
países con regímenes burgueses y au-
tocráticos. Contrasta la presencia de
estos ciudadanos con la de las Delega-
ciones fascié-ta y del Vaticano. Es una
contraposición de polos opuestos, que
será de agradecer no se rnassifisten en
las discusiones técnicas de kr asam-
blea, pues no beneficiarían en nada a
151 Humanidad, que utiliza en su pro-
vecho los servicios de telecomunica-
ción.

Es ésta, según se nos ha asegurado,
la primera vez que Rusia envía dele-
gados técnicos internacionales. El he-
cho dr que por fin se haya decidido a
colaborar con representantes de Esta-
dos burgueses prueba que la /anión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas se
dispone a preamear hombres que per-
feccionen y mejoren la técrtica telegrd-

A las once de la mañana de ayer
se reunieron los. ministros en consejo
en el palacio de Buenavista.

El ministro de Marina dijo que lle-
vaba un decreto separando definitiva-
mente del servicio al segundo coman-
dante de marina de Sevilla, señor
Junco.

El señor Carnet dijo que llevaba
distribución de fondos del mes y el
reglamento del Catastro de la riqueza
urbana.

El señor Albornoz, datos del pre-
supuesto de Justicia por si se habla-
ba de ello ea el consejo.

A las tres de la tarde terminó la
reunión ministerial, de la que se fa-
cilita la siguiente referencia oficiosa:

«El Consejo de ministros ha segui-
do exarrainando los presupuestos.

Geesra.—Decreto fijando el contin-
gente militar para el año r933.

Marana.—Decreto separando defini-
tivamente del servicio al capitán de
fragata don Baldomero Junco, que
desempeñaba el cargo de segundo co-
mandante de- maxieia de Sevilla, y en
la attualidad en situación de dispo-
nible forzoso.

Expediente de libertad coadiciona/
de los penados Antonio Verdaguer yAlfonso Aragunde.

Hacienda—El ministro ha dado
cuenta de la distribución de fondos
pera el presente mes.

Decreto aprobando el reglamento
para la realización de los trabajos del
Catastro de la rigmon urbana.

fica y radiatelegráfica. Y si hoy se
hace representar en esta asamblea, es
indudable que en lo lobero, a ~da
que el Estado soviético sea más fuer-
te, continuará enviando representación
a Congresos internacionales.

RILSia está representada en Madrid.
Tiente ocasión, corno decimos, de esta-
dios nuestro psicología y el régimen
de vida en España. Si ¡leí lo basen,
leenrodamente , sisa partidismo abombo,
Image* de SOC,421 consecuencias asiere-
santrelnuis prara sus relaciones en lo
futuro con los -comunistas" espa-
ñoles.

Ayer, a las nueve y media de la ma-
ñana, se celebró en el en-aguo Palacio
del Serrado la primera sesión plenaria
de la Conferencia Internacional de
Radiotelegrafía. Presidió el seflor Ga-
lera y asistieron tndos los delegados.

D'espetes de los discursos de rigor
para seharlar a Las diversas representa-
clones, se procedió al nombramiento
de Comisiones que se distribuyan los
trabajes de la Conferencia.

Uno de los asuntos tratados en la
sesees/ de ayer por le »rateaste fué
concesión o no del derecho al voto a
Las Delegaciones coloniales.

Reunión de Comisiones.
Hoy, a las OtICS de la mañana, a

las seis de la tarde y a las siete de
la noche, se eseisnirán en daferentes de-
partamentos del Senado las Comisio-
nes noterbreakss por la Conierencia.

En estas reuniones se iniciará la la-
bor a realizar por loe comisionados,
que después, como es costumbre,
presentarán sus trabajos a las delibe-
raciones del Plenario.

El servicio de prensa.
Después del acuerdo adoptado en la

sesión primera del Pleno de estas Con-
feresicias de no facilitar información
nada rnds que por notas visadas pre-
viamente por la presidencia de las
mismas, la misión de la prensa es di-
ficilísima. Y no por culpa del Comité
español precisamente, ya que pone
cuanto está 'de su parte para procu-
rar dar satisfacción a los periodistas,
sino por el Comité de Berna, que ha
descuidado en esta Conferencia es-
pesto tan importante como es el ser-
vicio de prensa.

Bien está el acuerdo tomado si se
cumple como es debido. Pero se da el
caso de que a los periódicos no se les
ha enviado nota alguna de la reunión
de ayer por la mañana, no obstante no
permitirse la entrada a los informado-
res al salón de sesiones.

A ello se debe que no podamos ofre-
cer a nuestros lectores una informa-
ción más amplia de esta Asamblea. li-
misándorros a recoger la referencia
ificiossa que nos ha facilitado un
miembro del Comité organizador.

Agricultura.—Decreto regulando la
producción y venta de vino.

Obra» pellicas.—Expediente auto-
rizando la ejecución de obras para
el encauzamiento del arroyo San Pe-
layo en Zarauz.

!dem autorizando al ministro para
subastare dentro del presente raes,
obras de reparación de carreteras en
31 provincias, por un importe total
de 17.372.o..t7,45 pesetas con Largo a
loe presupuestos de 1932 y 1933. Es-
tudio sobre /a reorganIzacian admi-
nistrativa de los Cuerpos.

Decreto jubilando al sobrestante
mayor de Obras públicas don Fran-
cisco Pérez Nanclares.

ídem concediendo subvención al
Ayuntamiento de Moratalla para las
obras del abaetechniento de aguas.»

La reparación de carreteras.

Al terminar la reunión ministerial
fué asimismo facilitada la siguiente
nota:

«En el consejo de ministros, y co-
mo se consigna ser la nota oficiosa,
se aprebó un expediente autorizando
al ministro de Obras públicas para,
con arregle a las propuestas formu-
ladas pes- treinta y una Jefaturas, ce-
lebear, ,dentro del presente año, las
suba:~ de obra!: de reparación de
carreteras, cuyos importes han de ser
aplicados al presupuesto vigente y al
de to3.

En las mencionadas obras se inver-
tifón 17.372.047,45 pesetas, cantidad

Con 	 antecedentesn	 lolo» títulos antedentes ha pu-
blicado «El Liberal» el siguiente
su 

«La policía ha detenido a dos ~u-
dientes peruanos por el delito—según
parece—'de ser comunistas. Esa es al
menos la explicación oficiosa.

No se sabe que los detenidos se ha-
yan injerido en le política española
ni que hayan hecho propaganda de
sus ideas. Se limitaban—así se des-
prende de la referencia pcaicíaca—a
profesadas. Corno prueba de su co-
munismo se da el habérseles encontra-
do varios «documentos compromete-
dores».

Uno de estos documentos es el títu.
lo de socio de la Agrupación interna.
cional de escritores proletarios. Otro,
un manifiesto de Henri Barbusse Can-
tra la guerra.

Si esto es todo—y no habrá mee
cuando no se ha dicho—, creemos que
al detener a esos dos inuehaches se ha
incurrido en un exceso de celo, rema-
bio de las antiguas costumbres po
cíacas, y absolutamente inadecuade
hoy.

Ser comunista no es un delito. CU-.

mo tampoco lo es ser monárquico, ni
siquiera se un extranjero, ni entras
no se demuestre que el nionárgtater
el comunista actúan políticamente en
un país que no est el suya En mimen
a los supuestos «documentos compro-
metedores», su men alegmeen, termo
indicio de peligrosidad, es sgretaacir,
La Unión de escritores proletarios es
una Asociación tolerada en bel
inundo, y que no lleva el mane «
bolchevista,	 alevines :le
afiliados sean comunistoides, Ha ¡re-
ciclo corno entidad pusterene
ria, en oposición a In iletenda
populista que funearon recisn
en Fraseen André Th ove y 	 1

n •Lemmonier.
a y qué decir dr que !a	 s

eeptúe indesereee a qu'en era
inenifissio P Barbusse aoven"
rrn? SI tse frerri de 'c a uce ;:1 ase e-
tos espireoas	 extrese. •
preciso detener? E se r	 aaeto e . I
remetido proftrenreente 	 f r fíelo sl
ITUI nd0; lo han reercducele	 ••os r
nubla oros m'eh/rente avala-fel-
a(U)pniniltds.r7zttoat	 .

cementan de mítines o a eareaas en ea
rcil ll tmEris(iierejil.a, con la :remendón dr, a

En resumen . :Ole ».os

mal sos	 ?

Paro si f0f 1 n9	 creeee	 reee.

dar'ripn.,-1:;"r1Z-resunrierle"l in r4r;(4.:m ley lit.n,r1Cri'l'
bato de Henri Barbusse centrn 11

guerra, ni' hav rieen Mount' n em que
se los siete/len ni ir 101 molestem

.5 4. 4
Do nerierdo con el colega.

En la Escuela de Verano
El camarada BugeOda date esta r in-

che, a las nueve, en la Escuela Socio-
lista de Verano de El Pardo, su se'-
guncla lección sobre el Municipio.

- . •

Partido Socialista Obrero

El Congreso del Partido
y la opinión socialista

extranjera	 •
Se han cursado ya a los Partidos

Socialistas de Europa y América las
invitaciones para el XIII Congreso or-
dinario, que ha de celebrarse a partir
del día 6 de octubre de preximo.

A las invitaciones se secumptsila un
ejemplar de la Memoria . que el Comi-
té nacional presenta al Congreso, y
es de esperar que, dada la importan-
cia de los asuntos que en él van a de-
batirse y el interés con que se sigue
por nuestros camaradas del mundo
entero la actuación de nuestro Parti.
do ter la política nacional, el número
de delegados que han do concurrir ex-
ceda en importancia al de Congre.
so,, anteriores. Muestra de ello es la
siguiente carta que hemos recibido del
Partido Socialdemócrata Finlandés:
«Helsingforgs, 20 agosto de 1932.
Al Partido Socialista Obrero Español.
Queridos camaradas La actividad de
vuestro Partido es hoy objeto de un
interés eeneral en el mundo sor-falai.
ta. T'enlabien nosotros, en el otro ex.
tremo del mundo, querrfamoe seguir-
lo; pero no poseemos en nuestros are
chivo,' datos* enticientee *obre vues-
tro Partido. Os habríamos de agrade.
cer bastante que nos enviaseis las ne-
tas ale vuestros Congresos?, los fellre
tos de propaganda y, TTUSS que nada,
vuestros pmgrainas v estatutos. Uni-
cemente poseemos las Ponencias pre-
sentadas en vtiestrO Congreso de 1928,
importante volumen que nos ha he-
cho admirar va la potencia de vires-
be> movimiento. .Anticipendoos las
oradas. os enviamost nuestros !vete
dos socialintas.—Firmaren, K. H. Wiik,
secretario general del Partido Social-
demócrata de Finlandia.»

El extraordinario de-
dicado al campo

Va hemos dado praicsipio a la con-
feeción de' número extraordinario qut
EL SOCIALISTA dation a los traba-
jedenes de la tierra, húmero cer! su-
perará a' recientemente publicado,
cate se aeote rápidamente, haah
punto de queiar sin servir, por heirr
los pedidos dote/más tI1 M tireda, más
do quino," me ejemplares.

Apresúrense 'es °ameradas a envisr
los be!ileihes de pedido, poillesido en
ellos con claridad la Imelda:II dende
deba dirigirse el paquete, para qtel no
ocurra COMO en el anterior, que se
quedaron sin recibirlo.

El NUEVO EXTRAORDINARIO
constará dm 64 nsbeiries y le venderá
• rfOlia) de TREINTA CEPaTtblOa
ejemplar.

A los onrresennee!es que no fuese
el oarresnonithene petedo, no se les
mandará paquete de diehe número.
Los pedidos deberán tinerie^ en firme.

De d isz ejemplares e.n ade:ante, !es
cargaremos a VEINTICINCO CEN-
TIMOS.

No serviremos ningún pedido a do-
ne'lelio, debiendo pasar a recogerlos
a la Administración.

Les corresponsales no tendrán que
enviar el importe al hacer el pedido.

EN EL PALACIO DEL SENADO

Ayer se reunió la Conferencia Inter-
nacional de Radiotelegrafía

De la fracasada
intentona

iiiiiiiiistinialluattiiiiininnanniiiininuoattnattanaimmumininumnainamninummatuilitannl

EL CONSEJO DE MINISTROS DE AYER

Se separa definitivamente del servi-
cio al segundo comandante de marina

de Sevilla
blecisiete ml:lones para reparaciones de carre-

teras. — El contingente militar

" SI VIS PACEM, PARA BÉLLUM", por Arribas
Alemania pide la igualdad de derechos en los arma-

mentos y Mussolini apoya esta pretensión.

¡Oh los éx.tos de la Conferencia del Desarme!

Ser comunista no es un delito

El exceso de celo
policiaco



te Cruz y en los salones de la Sacie-
dad de las Naciones, qeediacen que
el nombre de España atea. hoy respeta-
do y querido en el mundo. (Aplausos.)

Interviene ,brevernerne el señor OR-
TEGA Y GASSET para rectificar lo
que dijo ei ministro del señor Danvi-
la, embajador de España en Bacilos
Aires.

Habla del decreto citado por mi-
nistro, y aprovecha la ocasión pasa
dedicar un fervoroso elogio a nuestro
camarada Alvarez del Vayo por su
aceitada gestión en la Embajada de
Méjico, lo que demuestra que los em-
bajadores deben ser políticos republi-
canos de corazón.

Exhibe . una foto del cónsul en Ma-
nila, también aludido por el ministro.
en que aparece dicho funcionario ban-
queteándose con los jesuitas de Mani-
la. La foto aparece en un periódi
en que se insulta a la República.

Termina diciendo al señor Zulueta
que tiene un carácter demasiado dulce
y afable para desempeñar con éxito
eficacia una cartera de tanta importan-
cia como la de Estado.

El ministro de ESTADO rectifica a
su vez. Afirma que tal vez hayan sido
mal interpretadas las palabras del se-
ñor Da:nvila. Del cónsul de Manila,
dice que se le ha separado del cargo,
a resultas del expediente que se le
incoe.

Conduye diciendo que cree haber
servido los intereses que la patria le
encomendó, sin ruidos, sin estriden-
das ; pero no hay que olvidar 4as de
iicadas funciones que abarca el mi-
nisterio de Estado. (Aplausos.)

El camarada BESTEIRO: Se sus-
pende esta discusión. No olviden los
señoree diputados que a las diez y me-
dia-volveremos a reunirnos para seguir
discutiendo la Reforma agraria.

La sesión nocturna

La labor parlamentaría.
Nuestro camarada Besteiro manis

festó anoche a les periodistas lo si-
guiente:

—Hemos empezado la semana con
paso un poco lento; pero tal vez las
discusiones en los otros proyectos no
sean tan premiosas.

Hay un proyecto que ofrecía mucha
discusión, que es el que se rellene a
ferrocarriles, y que el Gobierno le ha.„
reclamado de nuevo, porque se han
despertado en las regiones deseos de
construir ferrocarriles, y esto plantea
al Gobierno un problema económico
que tendrá que estudiar.

Mañana, a primera hora, irá el pro..
yecto de Estado. Falta únicamente el

taseliñodar jd,
ayérdesi enpuésla dponiselsiónins denetrlar tes::

el articulado. Luego pondremos a dis-
cusión el preyecto relativo al destino
que ha de darse a los bienes de la
extinguida Compañía de Jesús.

El pian para esta noche es Releas
ma agraria. Mañana también corres-
ponda Refonna agraria por la tar-
de; pero, a causa de un viaje ele
don Marcelino Domingo, se pondrá
a discusión el Estatuto, y par la ter
che Reforma agraria.

La reforma del Código penal.
La Comisión de Justicia, que ha

dictaminado sobre el proyecto de ley
e	 penalha forma	 lpnanma del Código enal3d3ebal8se7z,

y pide que se autorice al Gobierno,
una vez aprobadas, para que publique
el Código penal articulado.

DENTISTA
Especialidad en dentaduras, coronas

y puentes oro.
ALVARE4 M agdalena., 01

En la sesión de la noche se discutió la base 8.ª de la Reforma agraria
que estamos en momentos en que la
escuela positivista ha denunciado su
fracaso, y más aún, si me permitís Ja
palebra, su prostitución. Hacer un
Código penal conforme a las normas
del positivismo, en una saciedad Ji-
beral, democrática Sr burguesa, bur-
guesa sobre todo, es uno de los más
grandes errores. No era Ferri insin-
cero cuando afirmaba que durante
cuarenta años, en el Parlamento ita-
liano, postuló las ideas de la escuela
positivista. sin lograr su aceptación,
y que, en cambio, la Dictadura fas-
cista, las estableció. No hay mayor
error que traer instituciones que han
sido pensadas para un régimen dis-
tinto a un régimen para el cual no
han sido nacidas. Nosotros hemos de
tener en cuenta que la escuela clásica
ha surgido neecisamente con el con-
cepto de libertad dei siglo XIX, y
mientras España sea una República
burguesa, de tipo liberal, he de ate-
nerse a esas normas de los Códigos
clásicos, aun cuando no desconozca-
inos los principios de da escuela posi-
tivista. Por eso el Código penal de la
República, que se preplea en Ja Co-
misión jurídica asesora y que traere-
mos al Parlamento próximo, es una
reforma de tipo ecléctico, permitidme
esta frase bien desacreditada. Pero
tampoco aquí vamos a detener nues-
tros trabajos.

Excusadme ahora si en estas fra-
ses de epílogo me siento hombre de
partido. Nosotros, los socialistas es-
pañoles, estarnos persuadidos de que
es preciso ir a una nueva meta en el
orden penal; pero esa nueva meta no
es una utopía irrealizable, porque
que el Derecho penal desaparezca y
sea, como soñaba Dorado Montero,
un Derecho protector, no es un ideal
que no pueda lograrse. Es absurdo
decir que los ideales no son de este
mundo. Nuestros abuelos no hubie-
sen creído jamás que podía volarse
por el espacio con aparatos más pe-
sados que el aire, como no se hubie-
ra creído tampoco que la palabra se
lanzase a distancias inmensas sin
necesidad de hilos, ni que pudiese
existir en Europa una República de
tipo socialista como la soviética. No
hay, pues, ideales que no sean de
este mundo; todos - los ideales son
realizables. Y bien claramente se de-
muestra en material penal contem-
plando el Derecho de los menores,
en que el nombre de penal ya no
le cuadra. Cuando el concepto ex-
piatorio sea raído para siempre del
alma de las gentes; cuando la pena
deje de ser pena y se convierta en
un tratamiento correctivo, educador;
cuando sea un sistema como el em-
pleado con los enfermos o con los ni-
ños, entonces nacerán las sentencias
indeterminadas y acabarán los Códi-
gos, del mismo modo que no hay
Códigos hoy para los médicos ni pa-
ra los maestros; serán simplemente
normas que establecerán la teenibili-
dad del sujeto, y su tratamiento que-
dará abandonado a la libre actividad
de los hombres científicos. Esto no
podrá ser establecido en ningún país,
sin prostituir el generoso sistema, si
no ha desaparecido del regazo popu-
lar el concepto expiatorio. Nosotros
estamos persuadidos de que esa hora
llegará. Mientras tanto, permitid que
noe contentemos soñando.

(Una ovación imponente, tributa-
da por todos los sectores de la Cá-
mara, y que se prolenga durante va-
rios minutos, subraya la elocuente y
profunda lección de Derecho penal
que ha constituido el discurso de
nuestro camarada.)

El compañero BESTEIRO: Para
la discusión de totalidad no hay pe-
ticiones de palabra. Procede pasar a
la discusión del articulado. Tampoco
se han presentado votos particulares
ni enmiendas. Me limitaré, pues, a
leer las bases y recabar la aprobación
de ellas por los señores diputados.

Así se acuerda. Y son seguidamen-
te aprobadas hasta da base 5.a

Al llegar a la 6. 1, que establece la
escala, general de penas, se levanta a
hablar el señor OSSORIO Y GA-
LLARDO, quien no considera acer-
tado en los momentos -poi/Incas actua-
les suprimir la pena de muerte, porque
ello significa dejar a los Gobiernos en
una indefensión contra los desalmados
que intenten tactos subversivos o deli-
tos máximos contra la República.

Cita los reciernes sucesos derivados
de la intentona monárquica, y pone
ejemplos de otras que pudieran pro-
ducirse, en las que hubiera bombardeo
de fuerzas militares o fusilamiento
de autoridades.

Expone otros argumentos en &fea-
sa de su tesis, de les que deduce que
será perjudicial anee el pueblo esta
supresión de pena, por lo que signifi-
ca de indefensión.

La teoría en que se basa la
Comisión es muy respetable; el.no vota-
rá la base, par creer que ea pena de
muerte es necesaria para la defensa
del régimen, aunque siempre, como
ha hecho en esta ocasión, sea el más
decidido paladín de que no se aplique.

El compateero JDNIENEZ ASUA :
Dos palabras nada •raes. Esa inven-
ción de leyes especiales no es jamás
excepcional. La ley de Explosivos
una ley de excepción ; la que sedic-
tó en i896, sobre anarquismo, con
una fvigencia circunscrita, es una ley
de excepción ; la ley de Secuestros es
tela ley de excepcian.

(El señor OSSORIO Y GALLAR-
DO: Pero ninguna inventó la pena
de muerte.)

No la inventaren ; pero la aplica-
ron a situaciones jurídicas que antes
no existían.

Yo quisiera desvanecer en absoluto
una sombra de sospecha, que proba-
blemeate no ha caldo en el pensamien-
to de don Angel Ossorio, pero que es
posible que flote en el ánimo de la
Cámara. Yo no pretendo que la ley
dé excepción tenga efectos retroacti-
vos. Es que cuando surja en España
un .hecto delictivo y este 'hecho de-
lictivo engendre, por contagio, otro,
da previsión del Gobierno, que siem-
pre se halla vigilante de la situación
política, redactará la ley, la presen-
tará, y si el Parlamento da aprueba,
la ley rige pera los cases venideros.
Supongamos que se mantiene la pe-
na de muerte. Fíjese don Angel Os-
sorio en que la mayor parte de las
situaciones peligrosas que el Gobier-
no deseare combatir no las puede
sancionar con muerte un Código or-
dinario. Ea delito más grave de todos
en el Código penal común es el pa-
rricidio, que estaría castigado con la
pena de muerte, y la República no
peligra porque haya un parricida sin
entrañas que mate a sus hijos, a su
padre, a su cónyuge. Se establecería
también para el robo con homicidio
y para una serie de situaciones gra-
vísimas, COnle hoy lo está incluso en

Son aprobadas las bases restantes,
despeas de aceptar la Comisión una li-
gera enmienda del señor Del Río.
La jubilación de los funcionarios de

la carrera diplomática y consular.
Se pone después a debate el dicte.

men de la Comisión de Estado sobre
el provecto de ley relativo a la jubila-
ción de los funcionarios de la carrera
diplomática y consular.

El senor ORTEGA Y GASSET con.
curra, un turno en contra de la rotain
dad del proyecto:, que eetima débil en
demasía, ;mes no es tolerable que al
cabo de año y medio de República -a-
tén al frente de las representaciones
españolas en el mundo los mismos
hombres que durante la monarquía.

Cita el caso de París, donde se ha
boicoteado a la Republica, abandonan-
donos intereses de España.

Fustiga duramente a dos funciona-
rios de la carrera diplomática, de eu-
yos 107 miembros 23 son títulos del
merey, 70 son aristócratas, que deben
sus cargos al favor.

Conservar este personal es alta-
mente perjudicial para la República,
sin que pueda aceptarse por nadie la
ecuanimidad de que hace gala el Go-
bierno, y que no es más que inercia
para afrontar el problema.

(Preside el señor Gómez Paratcha.)
Agrega que es preciso concluir con

ese viejo concepto que los diplom.á-
ticos españoles tenían y tienen de su
carrera, según el cual no tienen que
ocuparse para nada de la defensa de
los intereses de España, coano si el
careo fuese tan sólo una sinecura
para viajar por el extranjero y vivir
espléndidamente a costa del Estado.

Dice que €4 Negociado de nuris-
rno de París es un refugio de mo-
nárquicos.

Pasa a ocuparse de nuestra reenes
mutación en Africa, y tiene durísi-
mas frases de ataque contra el señor
López Ferrer alto comisario, al que
acusa de haber perseguido durante
la Dictadura la publicación «Hojas
Libres», que editaba el señor Orte-
ga, amparándose en su cargo de enn-
sul de España en Jibraltar. Agrega
que hay jodidos que hacen suponer
que este alto comisario estaba com-
plicado en el movimiento monárquico
recientemente vencido por la Repú-
blica.

Y como todos somes unos—termi-
na—en la defensa de la República,
pido únicamente que se corrijan dos
errores, si los huno, y sean separa-
das de sus cargos todos los funciona-
rios que, como lcs de París y Ma-
rruecos, tengan una ejecutoria monár-
quica tan señalada. (Algunos aplau-
sos.)

El señor MADARIAGA (don Sal-
vador), embajador de España en Pa-
rís, dice que no se levanta a defen-
der la gestión del embajador, tan du-
ramente censurada por el señor Or-
tega. Esta defeasa, de necesitada,
correspondería al Gobierno, y él aca-

'ta lo que el Gobierno haga.
Pero como diputado de Las Cortes

constituyentes y en defensa de la ver-
dad, ha de rebatir algunos puntos del
último discurso del señor Ortega.

Lee algunas datos por los que se
demuestra que la Dictadura no nom-
bró ni un solo funcionario de los que
actualmente forman parte de la Em-
bajada española en París, y en todos
los cuales tiene confiauza de que des-
empeñen sus cargos respectivos con
acierto y lealtad, aun el señor Do
restes, que por haber sido secretario
del señor Quiñones de León le ha
mandado a Canarias para que allí
busque ocupación, pues en política es
preciso sacrificar a algunos buenos
empleados en atención a su compor-
tamiento anterior.

(Vuelve a la presidencia el camara-
da Besteiron

La persistencia del señor Madaria-
ga en emplear la frase «un señor di-
putado», al referirse al señor Ortega
y Gasset, produce algún revuelo en
la Cámara, pues la mayoría de los
diputados se muestran disconformes
con este proceder, tan poco ediplo-
máticou

El señor BOTELLA: El señor di-
putado se llama' don Eduardo Orte-
ga Gasset. (Rumores.)

El señor MADRIGAL: ¿Cómo se
llama el que habla?

El señor MADARIAGA coutinúa
haciendo una esforzada defensa del
personal a sus órdenes, entre cons-
tantes rumores de los diputados ra-
dicales socialistas.

Justifica su rebeldía a nombrar al
señor Ortega, porque éste hizo gra-
ves acusaciones contra unos tundo-
narios sin consultarle a él, siquiera
como compañero de escaño. (La afir-
mación produce grandes rumores.)

Defiende la gestión del consejero
comercial, señor Aguinaga, al que, se-
gún el señor Madariaga, han felici-
tado los comerciantes españoles en
París; tampoco es cierto lo que dijo
el señor Ortega de que haya ascen-
dido irregularmente durante la Dic-
tadura.

Asimismo defiende al señor Badía,
quien, en unión del embajador y el
señor Aguinaga, han conseguido que
el conflicto planteado en Francia por
la ley de contingentes de exportación
se haya resuelto de una manera sa-
tisfactoria.

Pero en ha Embajada española hay
un funcionario que hubiese preferido
el señor Madariaga que no estuviese
allí: el cónsul señor García Miranda,
hechura del dictador y monárquico
hasta el último momento. (El señor
Ortega deniega.)

Opina que los intereses
'
 tanto po-

líticos como económicos, de España
están atendidos por su Embajada en
Francia, dentro de sus medios.

Da algunas explicaciones denega-
torias de que el ex general Martínez
Anido viaj e oficialmente en un coche
de la_ Prefectura de Policía francesa.

Concluye diciendo que se debe en-
juiciar este asunto con serenidad e
información. Tiene la evidencia de
que, salvo una exigua minoría, el
Cuerpo diplomático es republicano,
pues por su larga ausencia de Espa-
ña tienen un comento de patriotismo
integral que los coloca un poco por
encima de las modalidades de régi-
men y acepta el que el país quiso
darse libremente para su bienestar y
su prosperidad.

Ruega al señor Ortega que se bus-
que otras fuentes de información más
exactas.

El camarada BESTEIRO: Antes
de rectificar el señor Ortega Gasser
se van a leer unas erimiennias pre-
sentadas a otro dictamen.

Varias enmiendas.
Y se entra en la discusión de las

enmiendas. El señor CASANUEVA
defiende una enmienda parecida al
voto del señor Martínez de Velasco,
hasta en las intenciones, pues va en-
caminada directamente a incordiar to-
do lo posible.

Naturalmente, la Comisión no la
acepta, por boca del señor FECED,
y la Cámara la rechaza.

Igual ocurre con otras varias en-
miendas, entre ellas una de don Abilio
Calderón.

El señor SERRANO BATANERO
pide que cantitle la sesión hasta resol-
ver sobre todas las eumienclaa, ex-
cepto el voto particular del señor Al-
varez.

El señor CASANUEVA dice que él
se opone si no se resuelve al mismo
tiempo ese voto particular.

Se pone a votación , y sólo votan en
conexa de la prórroga los agrarios,
que, muy indignados, se minan de la
Cámara.

• PRESIDENTE dice que /a in-.
transigencia de los agrarios le impul-
sa a proponer que se suspenda la se-
sión.

seteor PALOMO se opone, v di-
00 que la Cámara no puede estar a ex-
pensas de los gestos de una ínfima mi-
noría y que, por tantee no se debe
suspender la sesión

Esto se acuerda ; y corno 90 han ido
los agrarios todas sus enmiendas se
van destechando, entre el contento eme
rieran Esaana cosa muy grata.

Pero en señor AZAROLA viene a
destrozar esta felicidad con un largo
n'acarreo en defensa de una enmienda,
de la que nadiese entera.

La Comisión no la acepta y el ses
ñor Azarola la renca.

Se desechan otras enmiendas y es
aceptada por la Comisión una del se-
ñor Fernández Clérigo, que modifica
ligeramente el dictamen.

La Comisión acepta el espíritu de
una enmienda de don Cirilo del Río

Y a las dos y media se levanta la
sesión.

Notas políticas
Peticiones de los agricultores.

Ayer por la mañana visitó a la Co-
misión de Reforma agraria en el Con-
greso una Comisión de 25 labradores,
ea-representación de I'02 ,orgaaizacio-

(Final del discurso de Jiménez Asúa.)

que tocar estos puntos del mismo se
logra más arbitrio judicial que en el
Código penal del 28, donde unas ve-
ces era excesive el arbitrio y otras era
tan parco que, como recordaréis en
el caso de aquella mujer quo mató a
su marido en la Puerta del Sol, hubo
necesidad de pedir el indulto porque
con el Código inflexible, durísimo,
anacrónico del 70, hubiese sido casti-
gada meoho menos que con el Código
penal moderno del 28. Hemos hecho
una faene, a mi juicio bastante impor-
tante, con estas normas de elasticidad.

En la parte especial del Código pe-
nal hay numeroos delitos, singular-
silente el de las falsedades, que esta-
ban castigados de una manera durísi-
ma; asimismo Jo estaban ciertos de-
litos contra la religión, los abortos,
etcétera. Todas estas infracciones han
quedado, en la reforma que ofrece-
mos, transidas de benignidad.

Y quiero tocar un extremo que
ofrezco a la deliberación de la Cá-
mara, porque la Comisión en este
punto, si bien ha adoptado una postu-
ra, no se cierra a las que puedan brin-
dársele. Me refiero al problema del
adulterio. El Código penal del 70 cas-
tigaba el adulterio de la mujer en to-
do caso, y sólo el amancebamiento del
marido, cuando tuviera la manceba
dentro del hogar o fuera de él con es-
cándalo. La Comisión jurídica aseso-
ra y esta Comisión de Justicia han en-
tendido que•  había que mantener el
adulterio como delito.; pero en mate-
ria de amancebamiento hemos supri-
mido esas condiciones, es decir, que
en vez de ser dentro de la casa conyu-
gal o fuera de ella con escándalo, base"
tara el amancebamiento, por creer que
si el adulterio ha de seguir siendo de-
lito, una infidelidad sexual, esporádi-
ca, eventuel de la mujer es tan grave
como el lito del marido teniendo
manceba. Pero vuelvo a insistir en
que, después de aprobada la ley de Di-
vortio, puede, a mi juicio, y sin que
ello sea otra cosa que un parecer per-
sonal, suprimirse el delito de adulterio
y amancebamiento en el Código.

Pasamos ahora a las reformas ex-
cepcionales. La primera se refiere al
modo de decidir 4a pena del delito
frustrado. Corno todos recordáis, la
frustración se castiga hasta ahora
con la pena inferior en un grado a la

del delito consumado; pero obsérvese
que en la reforma actual se han re-
bajado las penas de una manera con-
siderable, y que sería absurdo que
muchos delitos frustrados, perfectos
en la intimidad del agente, fueran re-
primidos de manera distinta a la con-
sumación. Por eso hemos dado a los
Tribunales facultad para que el deli-
to frustrado pueda equipararse al de-
lito consumado, porque la falla dell
delito frustrado no es a la postre más
que una falla casual.

En materia de penas de multa, he-
mos tenido en cuenta que el valor
de la moneda en 1870 era harto más
alto que el que hoy tiene, y hemos
duplicado las penas crematísticas, y
en muchos casos las hemos aumen-
nado más aún.

En cuanto a la reincidencia, me
importa decir algunas palabras. El
Código penal del 70 establecía, en el
número 17 y en el 18 del artículo io,
las normes sobre reiteración y rein-
cidencia, y estas normas no sólo eran
correctas en su época, sino que toda-
vía tienen prestigio. El decreto-ley de
14 de 'noviembre de 1925 reformó de
tal manera la materia, que destrozó el
concepto de reincidencia. Cuando se
hizo la calilicación de los decretos-le-
yes que habían de quedar vigentes,
en el ministerio de Justicia, ese de-
creto-ley, por contener en la primera
parte una serie de preceptos intere-
santes sobre minoridad de los delin-
cuentes, quedó vigente en su totali-
dad. Nosotros lo hemos abrogado y
volvemos a las exactas y auténticas
fórmulas del Código de 1870.

También algo que no ha de placer
mucho a los abogados aparece en el
Código penal, y es la fijación de la
esfera de la condena condicional. La
condena condicional habla sido esta-
blecida por la Dictadura en SU Código
del 28 con una gran amplitud. Allí
las penas privativas de libertad infe-
riores a dos años podían ser remiti-
das. Nosotros hemos vuelto a la le-
galidad anterior, porque entendernos
que sólo las penas inferiores a un
año son cortas. No se olvide que la
condena condicional no es un perdón.
La finalidad de la condena condicio-
nal no es otra que evitar que los reos
primarios se contagien en las cárce-
les, sin tiempo para su corrección.
Una pena de dos años no es breve,
y nosotros volvemos a la pena de un
año, a la pena privativa de libertad
inferior a un año, como tipo remisi-
ble.

Pero, en contrapartida, al incorpo-
res la ley al Código penal, hemos su--
primido de él el artículo 3.°, que esta-
blecía fas excepciones, aquellos casos
que no pueden ser remitidos. Puesto
que ad juez se le deja la total cliscre-

,ción para aplicarle o no, hay que su-
primir estas excepcienes. Todos los
delitos pueden ser remitidos cuando
!la pena sea inferior a un año.

En materia de nueva creación de
delitos,' no hemos querido tacar el
-Código, salvo en un caso: en el re-
ferente a da usura. El Gobierno nos
había hecho presente qtse en la mayor
parte de los pueblos españoles, • atena-
zados por le miseria, la usura es une
plaga contra la que había que com-
batir, y hemos traido la lisura 4 6-
digo penal ; pero la hemos regulado
después de consultar varios estudios,
especiannente el de Cigala, conforme
a preceptos jesídicos comen-leerá-
neos, no conforme al Código del 28.
Para que el delito de ustwa exista
es preciso, no sólo el monto excesivo
en el interés, sino la habitualidad en
el ejercido de la usura. Es así como
puede quedar establecida la línea di-
visoria entre el delito de usura y los
casos civiles regulados por la famosa
ley de Azcárate.

Esto es, y no otra cosa, la modes-
tísima reforma que ofrecemos. Pero
permitidme, a pesar de que vaya can-
eándoos con esta exposición técnica,
unas palabras de epílogo. No estamos
satisfechos de la labor. Desgraciado
el hombre que puede salar orgulloso
de la faena realizada. Nosotros, des-
de el día en que fué propuesta la re-
forma del Código penal del 7e, nos he-
mos dedicado a la faena inmediata de
unirponer el Código penal de la Re-
pública, y ya están las 16 bases en
la Comisión jurídica asesora. Tem-
bien.; ahí nos hemos eiscoritrado con un
magno problema de difícil superación.
Hacer un C6Iligo nuevo, enteramente
•nuevo, en esta hora, es acaso uno
4e tos problemas más &Incites que
ise puede ofrecer a nas témeicos, por-

el Código de 1870; pero dos casos que
el Gobierno qtrisiera reprimir con pe-
nas gravísimas no se hallarían ere la
ley ordinaria.

Aunque el Código penal común su..
prima la pena de muerte, vuelvo a in-
sistir en que pueden ser dictadas le-
yes especiales que la establezcan, y
eso, a mi juicio, no levantaría proles-
tas ni clamores en la opinión porque
la Opinión española ee acendrádamen-
te republicana y acudirá presurosa a
salvar la República. Yo espero que es-
tas circunstancias no se produzcan;
yo he partido siempre de la hipótesis
en que don Angel Ossorio discutía: yo
soy un abolicionista convencido y to-
tal, no por ser más bueno por ser más
joven, porque la bondad no es patri-
monio de la juventud. Don Miguel
de Unamuno ha dicho que eón la
edad el corazón, como las frutas pa-
sas, se hace más dulce. Pues bien,
yo lo que sostengo es que no creo
que la pena de muerte ,deba Aplicarse;
pie-o si el Gobierno, en su sabiduría
política—que yo no puedo alcanzar-
la estimare precisa, una ley de excep-
ción proveerá a los casos venideros
de tamaña urgencia. (El señor
OSSORIO Y GALLARDO: ¿Con
Cortes cerradas o disueltas?) Puede
ser una ordenanza de necesidad. (El
señor OSSORIO Y GALLARDO:
¿En manos de un Gobierno? ¿Y su
señoría es liberal?—El señor PEREZ
MADRIGAL: ¿Y su señoría es cris-
tiano ?—El señor OSSORIO Y GA-
LLARDO : ¡A mucha honra! ¿Cree
su señoría que lo voy a negar ? ¡Si
eso es lo que me inspira!) Yo no creo
que para un caso aislado o para un
chispazo sin importancia se establezca
la pena de muerte. Sólo en una situa-
ción del país emiumetemente grave y
reiteradamente manifiesta es cuando
la pena de muerte se podrá establecer.
En esa hipótesis el Gobierno habrá
convocado para en-onces las Cortes
que pueden aprobar esta hipotética
ley. Por tanto

'
 insisto—aun cuando,

naturalmente, dejo siempre a la sobe-
ranía de la Cámara la definitiva reso-
lución —en que la reforma del Código
penal debe ser aprobada sin la pena
de muerte.

El señor OSSORIO Y GALLAR-
DO cree que esto es peor aún. Sería
gravísimo que la República, en mo-
mentos de peligro o de pasión polí-
tica, tuviese que inventar una ley pa-
ra matar.

Invita al Gobierno y a la Cámara
a que reflexionen sobre esta dificul-
tad, pues no hay más que dos ca-
minos: o pena de muerte, aunque no
se ejecute, o dejar a una ley espe-
cia! la facultad de establecer la pena
capital en momentos difíciles.

El camarada JIMENEZ ASUA:
he querido decir que se vaya a hacer
esa ley en el preciso momento en
que los hechos se produzcan, sirte
que el Parlamento pueda hacer la ley
cuando quiera, e incluirla en las co-
lecciones legislativas para aplicarla
en el momento a que se refiere de
antemano.

El señor OSSORIO Y GALLAR-
DO: Eso sería tanto como legislar
de una maneta especial para unos
españoles.

Una VOZ: ¡Claro! Para las que
delincan, especialmente.
Queda aprobada la base.—Una «cues-

tión de orden».
El señor ORTEGA Y GASSET

cree que no es ¡procedimiento parla-
mentario aprobar de una manera rá-
pida un asunto de tanta trascenden-
cia como la reforma del Código pe-
nal. Cree que debía aplazarse esta
discusión.

(Entra el ministro de la Goberna-
ción.)

El camarada BESTEIRO: Ya sa-
bía yo que cuando el señor Ortega
y Gasset (don Eduardo) pedía la pa-
labra era para plantear una cuestión
de orden.

El dictamen que estamos discutiem
do figura en el orden del infa.desde
el 17 de junio. Reiteradamente he ex-
puesto a los señores diputados que
este asunto iba a ser discutido. Y
figurando en el orden del día desde
hace tanto tiempo, he creído debla
ser discutido antes de cerrarse las
Cortes.

El camarada JIMENEZ ASUA es-
plica al seftior Ortega que no se trata
de un nuevo Código, que no ha po-
dido presentarse por premura de
tiempo. Por eso ea Comisión somete
a las Cortes este proyecto de reforma
de aquellos artículos que se conside-
ran vigentes, para acoplarlos a la le-
gislación de la República.

El camarada BESTEIRO: La in-
tervención del señor Ortega no pue-
de, reglamentariamente, tomar esta-
do parlamentario. No obstante, lo
dejo a la consideración de la Cáma-
ra. ¿Se aprueba la 'base 7.e?

Queda aprobada.
Y así hasta la 25 sin ningún de-

bate.
Al llegar a esta base se suspende

la discusión para que el señor Ca-
sares Quiroga lea un proyecto de ley
del departamento de Gobernación.
Se reanuda el debate sobre la reforma del Código.

La señorita CAMPOAMOR habla
de unas enmiendas que tenía presenta-
das. Y luego se lamenta de que sea el
actual el único Parlamento que haya
aprobado en dos heras un proyecto de
tanta envergadura como la reforma
del Código penal.

El camarada BESTEIRO: Ha teni-
do tiempo sobrado la señorita Cana
poamor paca presentar cuantas en-
miendas hubiese querido. La presiden-
cia está dispuesta a dar tiempo para
que pueda haceser así.

El camarada JIMENEZ ASUA: La
Comisión ha aceptado la enmienda de
la señorita Campoamor en que pide
se suprima el adulterio como delito.

Interviene brevemente el señor SA-
LAZAR ALONSO, que explica que la
Comisión ha aceptado la enmienda por
estimar que en la ley de Divorcio ya
se establecen sanciones para el adul-
terio.

La señorita CAMPOAMOR se da
,por satisfecha.

En camarada BESTEIRO: Muy
bien ; pero queda un problema de con-
ciencia. Pudiera parecer que este pro-
yecto se ha aprobado rápidamente por-
que la presidencia ha forzado la dis-
cusión. Esto no es cierto. Yo estoy
dispuesto a dar tiempo a la señorita
Campoamor y a los diputados que co-
mo ella piensen, para presentar una
proposición incidental pidiendo se sus-
penda da discusión.

La señorita CAMPOAMOR da al-
gimas enplicadones.

El camarada BESTEIRO: Después
de las palabras de la señorita Cam-
poamor, y con la conciencia tranqui-
la, seguiremos con da aprobación del
proyecto.

dad en ciertos cargos de elementos
que., como los de la Embajada ae Es-
paña en París, son de un

monarquismo acendrado, que no les permite
sentir la emoción republicana coe la
intensidad necesaria para servir al
país.

Contrapone a los datos leídos por
el senor Madariaga otros, tcmados del
escalafón del Cuerpo, en les que se
dice que el . señor Aguinaga ha hecho
une carrera uregular en cuanto a in-
greso y ascensos,.

Acusa al selior Madariaga de ha-
blar bien de los funcionarios monár-
quicosatacar, en cambio, al señor
García "Miranda, el único republicano
de la Embajada y uno dé los pocos
de la carrera consular al que ha pos-
tergado el embajador por creer que
informaba a los diputados de lo que
ocurría en la Embajada.

Asimismo dice que el señor Mada-
Haga tiene tan descuidados los asun-
tos de España, que hasta dos días
después de la intentona no dio una
nota explicativa dell verdadero alcance
de dos sucesos para salir ed paso de
los bubas que hacían circular los mo-
náequicos exiliados.

Se admira de la defensa hecha del
señor Badía, que no es más que un
ex secretario de la Dictadura, que no
ha cumplido ahora su deber de defen-
sa de los intereses económicos espa-
ñoles.

Concluye dirigiéndose al señor Ma-
dariaga, a quien dice que hay que
defender a la República ; pero leal-
mente, sin retén-iras, que son contra-
producentes y perjudiciales. (Muy
bien.)

También rectifica el senior MADA-
RIAGA. Recoge algunos puntos del
discurso del señor Ortega.

Insiste en la defensa del señor Agui-
naga, de cuyo republicanismo y valía
dice tener pruebas. No así del señor
García Miranda, nombrado por Primo
de Rivera y candidato monárquico a
las Cortes que iba a convocar Be-
renger.

Hace un llamamiento a la concor-
dia para no causar un (leño irrepa-
rable.

Interviene el señor Zulueta.
El ministro de ESTADO anuncia

que vei a hablar, dentrft de la discre-
ción que su cargo de impone, con da-
Hilad y concisión.

Recuerda que, al hacerse cargo del
ministerio, encontró unas acertadas
medidas de depuración tomadas por
el primer ministro de Estado, señor
Lerroux, entre las inne había varias
&misiones, más o menos voluntarias,
que se han pretendido retirar des-
pués, y que yo he mentenisio, con-
velidendo así las medidas tomadas
per e! señor Lerroux, que fueron agra-
vadas con otras separaciones de sus
cargos de funcionarios en los que la
República no podía tener confianza.,
sin que ello signifique que hubiesen
cometido tales contra el régimen.

Habla después de las Instrucciones
enérgicas enviadas a los representan-
tes de España en el exterior para
que defiendan de una manera efi,cien-
te a la gloriosa República Española.
Entre ellas figu.ra la conminatoria de
que el re de abril se celebrasen fies-
tas, lo mes brillantes posible, para
conmemorar el advenimiento del ré-
gimen.

Pasa luego a ocuparse de la política
seguida en el ministerio de Estado
antes y después del no de agosto, en
que se fraguó el ataque contra Es-
paña.

Antes de esta fecha, todas las de-
nuncias llegadas al ministro, y cuya
comprobación se consiguió, fueron
enérgicamente sancionadas. Sólo las
comprobadas, porque algunas veces el
exceso de celo genera sucesos donde
no los hay.

Ahora mismo—dice--hay en la pren-
sa peticiones de varios conspicuos re-
publicanos en defensa del cónsul espa-
ñol en una isla, que finé separado de
su careo por el ministro de Estado en
virtud denuncias que tenían carac-
teres de exactitud.

El señor ORTEGA Y GASSET:
¿A quién se refiere su señoría? Con-
viene concretar.

El ministro de ESTADO: Al cón-
sul de Manila. Este funcionario está
en situación de disponible hasta que
se aclare la verdad de la denuncia.

Defiende calurosamente la gestión
que en París realiza el señor

Madariaga, benefactora para el país, para la
República y para el Gobierno, que le
hacen acreedor a la gratitud y al res-
peto de todos.

No tiene por qué ocuparse del señor
López Ferrer, porque él no le ha en-
cargado rsinguna gestión.

Tampoco ha podido confirmarse la
denuncia contra el embajador de Ese
paña en la Argentina, señor Danvila.

Elogia la capacidad y preparación
del Cuerpo diplomático.

Ahora bien„ el Cuerpo diplomático
español, como en cierta medida otras
profesiones, es una derecha social en
la vida de España. Y éste es el proble-
ma difícil que se plantea a un hombre
de gobierno. El contar con una clase
en una institución cpse no responde al
ritmo del país. A resolver esto tiende
el proyecto que hay sobre la mesa, y
que estamos discutiendo. Y esto lo

nos agrarias de otros tantos pueblos
de la provincia de Zaragoza, presen-
tando las siguientes conclusiarms coa
carácter in-gente:

1. a Prórroga de los contratos de
arriendo. Aproabción inmediata de la
ley de Arrendamientos.

2.° Cause única de desahucio ta
falta de pago, que el arrendatario pos
(Irá evitar consignando antes del lazas
zamiento la renta y las costas.

3. a Anulación de los inea1ucia9
habidos desde la proclamación de
República, reponiendo en las tierras al
los arrendatarios desahuciados.

ea Que el Jurado mixto tenga 4
carácter de provincial.

5. 1 Y en orden a la Reforma agra.
ria, que se consideren expropiables la*
tierras dadas en aparcería durante mas
de doce años.
La minoría radical votara la Reforma

agraria y el Estatuto.
Ayer par la tarde se reunió la mino.

ría radical. A la :salida le fué
tecla a la prensa la siguiente nota:

«Reunida hoy la minoría radica!,
bajo la presidencia del señor Lerroux,
para concretar la actitud del Grupo
ante la inminente votación definitiva
de la Reforma agraria y del Estatuto,
se examinaron los distintos aspectos,
y especialmente el políticb de ambas
cuestiones, extensamente. A pesar de
los puntos de vista diversos de unos
y otros diputados, defendidos con tm
da la amplitud democrática, se acre.
dó por absoluta unanimidad y en intea
rés de la República votas afirmativa-
mente ambos proyectos. En el mo..
mento oportuno se hará constar en lai
Cámara que las enirnendas y los vcs
tos particulares presentados en su día
a loe dos proyectos reflejan con toda
concreción el pensamiento del partido.•
Enmiendas al artículo transitorio del

Estatuto.
Firmadas por los señores Abadal,

Rahola, Martínez Barrios, Ossorio
Gallardo, Franchy Roca y otros, se
han presentado dos enmiendas al are
tículo único de las disposiciones trate
sitorias del Estatuto de Cataluña,
que dicen así:

«El segundo apartado del artícull
único se redactará:

"Previo acuerdo del Gobierno, la
Generalidad fijará la fecha para la
elección del primer Parlamento do
Cataluña con arreglo a la ley Elecs
toral de la República que rija en el
momento de convocarse la elección,
y si no se hubiese promulgado la nue-
va ley, con arregla al mismo prom.
dirniento de las elecciones a Cortes
constituyentes establecido en el de-
creto de 8 de mayo de eme que Se

aplicará con exclusión de su artície
lo r".»

«Al aportado segundo se añadirá:
"La elección se hará con sujeción

e lo establecido en el artículo 36 cki
la Constitución y con arreglo al Ceta.
so electoral que está pióximo a ter.
minar".».
El proyecto de reorganización de Go-
bernación.

En el proyecto de ley de reorgann
zación del ministerio de la Goberna-
ción leído ayer tarde a /a Cámara pool
el ministro se establecen las siguieris
tes normas:

Artículo 1..° Se autoriza al miniss
tro de la Gobernación para organizan
los servicios del expresado ministe-
rio aumentando, modificando o ree
ducierado los mismos en la medida
que las necesidades exijan.

Art. 2.° Se crea en el ministerio
de la Gobernación la Dirección ges
neral de Beneficencia, que además de
las funciones que se le atribuyen ase-
miró la representación que actualmens
te ostenta la Dirección general de Ad
ministración en los organismos de ca-
rácter benéfico y asistencia social.

Art. 3.° El ministro de la Gebem
nación dictará las disposiciones quer
se estimen pertinentes para el cum-
plimiento de la presente /ese

Art. 4.° Por el ministerio de Hm
cienda se habilitarán los recursos nea
cesados para la implantación de loa
nuevos servicios que se crean en el
ministerio de la Gobernación.
Un ruego al presidente del Consejo.

El señor Vázquez Campo ha diri-
gido un ruego al jefe del Gobierna
llamándole la ateución sobre el Con-
venio que se dice celebrado entre la
Comisión parlamentaria española dn
l'urismo y varias entidades portugue
-sas, en virtud del cual el turismo en-
traría en la Península ibérica por Liss
boa y no por los puertos españoles.

—Tal acuerdo, de ser cierto—dice
dicho diputado—, seria de tan enor-
me y desastroso resultado para los
puertos del norte y noroeste de Es-
paña, que traería la omisión de las
escafas en dichos puertos de La ma-
yoría de los buques trasatlánticas ex-
tranjeros, con el consiguiente daño
para la economía nacional y para a
Erario público, por baja en la recau-
dación aduanera, etc.

Rectificaciones.
Después de leídas, se concede la

palabra a
El señor ORTEGA GASSET, quien

comienza diciendo que él no duda de
la lealtad de nadie, sitia	 nta utili-

- - -

A las once menos diez abre la se-
sión el camarada BESTEIRO.

Se lee un voto particular del se-
ñor FECED, entre la base 6. 1 y la
7. a, para que SKI el Instituto de Re-
forma agraria el que haga el inven-
tario de las fincas.

CANALES, era nombre de la Co-
misión, lo acepta.

El señor CASANUEVA dice que
per la importancia que el voto par-
ticular tiene debe quedar sobre la
mesa para poder presentar emulen-
das.

BESTEIRO ofrece que así se hará.
(Entrae los miuistros de Marina,

Hacienda, Agricultura y Obras pú-
blicas.)

Luego de esto, el señor DIAZ DEL
MORAL defiende un voto particular
a la base 8.4, valiéndose del micrófo-
no para que la Cámara le oiga. En
dicho voto particular el diputado
mencionado declara que será imposi-
ble aplicar la base 8. a en muchas tie-
rras. Propone la capitalización de las
fincas expropiadas por medio de un
peritaje, en lugar de tasarse por la
reata territorial catastral, oonso el
dictamen establece.

El señor FECED, en nombre de
la Comisión, no acepta el moto par-
ticular y desvirtúa que la base 8.1
no vaya a poder aplicarse. Dice que,
ademes, dicha base vierte a reforzar
una ley del ministerio de Hacienda
sobre el valor de las fincas.

El señor DIAZ DEL MORAL in-

siste en su voto particular y pide vo-
tación nominal.

(Ocupa la presidencia el señor Gó-
mez Paratcha.

Se celebra votación, y el voto queda
rechazado por 157 votos contra 18.

El señor MARTINEZ DE VELAS-
CO defiende otro voto particular, que
distrae algún tiempo a la Cámara, y
conclu ye inexorablemente siendo re-
chazado. ¡ Qué ganas de perder el
tiempo!

Y vamos con el tercer voto particu-
lar, que defiende el señor HIDALGO.
En él modifica la capitalización de
las fincas, los tantos por ciento del
pago de indemnizaciones y se faculta
al censatario para redimir el Censo,
y a aquél y a sus herederos para
parcelaelo, previa la autorización del
Instituto Agrario.

La COMISION no acepta el veto y
el señor HIDALGO lo retira.

Se acuerda aplazar para la próxima
sesión la discusión de un voto par-
ticular del señor Alvarez Mendizábal
a la misma base.

conseguirá sin persecuciones y sin in-
justicias. Hay que adaptar al funcio-
nario a In función y hay que hacer que
la función, más en este caso que en
otros, responda a La estructuración de
la nueva España que creó la Repú-
blica.	 •

El proyecto tiende a separar del ser-
vicio a todos los funcionarios que
puedan no ser útiles a la República
por edad, por convicción o por cir-
cunstancias anteriores que lo imposi-
biliten.

Explica después un proyecto de re-
organización de la carrera diplomá-
tica.

Se extraña del reproche que le han
hecho algunos diputados por traer es-
ta ley a las Cortes, pudiendo haber
utilizado el decreto de 22 de abril de
1931, que le daba facultades 011111.ane-

das, ley que ha sida sustituáda por la
ley exesente, que le amplia en cierto
modo.

Respecto al acompañarenento de
Martínez Anido por la policía france-
sa, manifiesta que en ese época ha-
bía una confidencia de atentado contra
el susediehe general, cosa que no de-
be extrañar a nadie que conozca los
antecedentes del ex secretario dela:tic-
tador. (Romeros.)

Habla también, para negarlo, del
rumor circulado sobre choques con la
Escuela Naval de Londres, donde in-,

lmesó uno de los hijos del señor Bor-
ón.
Glosa después la política internacio-

nal de la República, basada en sean-
mientim de paz y de derecho, defendi-
das en.eli ministerio-4e la plazade San-



Sé han reunido...
Aserradores Mecánicos.

En el salón grande de la Casa del
Pueblo continuó ayer por la tarde la
asamblea general de esta organiza-
ción.

Las vocales en la Federación Local
de Obreras en Madera dieron cuenta
ampliamente de su gestión, que fué
aprobada por ustanimidad.

La L>ireetiva contestó satisfactoria-
rae mente varias preguntas de los afilia-

ba, g. después de aprobarse varias
propossciones relacionadas con la mar-
cha interna de la organización, se
levaató la sesión por quedar termina-
do el arden del día.

Obreros y Obreras en Calzado.
En el salón terraza de la Casa del

Pueblo se reunió ayer esta Sociedad
en junta general extraordinaria para
tratar de la nueva ley de Asociacio-
nes. La mayoría de la Directiva pro-
puse que no se aceptara, calificán-
dola de arbitraria y dictatorial. Tres
compañermi de la misma formularon
Voto particular en el sentido de que
se acordara acogerse a los beneficios
que reporta, desechándola la asam-
blea por mayoría.

Se abrieron los turnos en pro y en
contra de la propuesta de la Direc-
tiva, levantándose la sesión por lo
avanzado de la tiara sin que pudie-
ran consumirse los turnos de rectifi-
caciones.

La minaría de la Directiva derro-
tada antmció al final de la asamblea
que presentaba la dimisión.

Los Grupos Sindicales So-
cialistas

El de Camareros.
Celebrará junta general hoy, día 7,

a las des y media de la madrugada
(amanecer del día 8), para cambiar
impresiones sobre el orden del cha de
la próxima asamblea de la organiza-
ción sindical. Es imprescindible la
asistencia de todos los afiliados.

EN LA CASA DEL PUEBLO

Los obreros y empleados de los puertos
de España se reúnen en Congreso

CICLISMO
El II Gran Premio Valladolid se ce-

lebrará el día 25.
VALLADOLID, 6. — Patrocinado

por el Ayuntamiento, se celebrará el
dia 25 el II Gran Premio de Vallado-
lid, organizado por el Valladolid Ci-
clo Excursionista. Este año se cele-
brará esta prueba con itinerario dis-
tinto al del anterior, siendo mayor
el número de kilómetros a recorrer.
Comenzará en el campo grande de la
cuesta de San Martín, Valona, Esgue-
villas, Villafuerte, Pesquera, Peñafiel,
Fompedraza, Campaspera, Cuéllar,
San Cristóbal, La Mata, Cogeces de
Iscar, Arrabal, La Pedraza, Boocillo,
Viana, Puene Duero y Valladolid, leo
kilómetros.

Hasta ahora, ateniéndose a la do-
nación hecha por ed Ayuntamiento, 9e
han fijado les siguientes. premios: Pri-
mero, 400 pesetas; segundo, 300; ter-
cero, 25o; cuarto, roo; quinto, 75;
Sexto, 50; séptimo, 4o; octavo, 3o,
y noveno, 20.

Se establecerá otra ca.tegorfa para
reeirmales y una tercera para neófitos.

El it i nererio es fuerte, comprendien-
do algunas cuestas de consideración,
entre ellas el paso del Murallón, la
e/esta de San Martín, la de

Fompedraza, con más de eres kilómetros de
leneitud; el repecho de Villafuerte y
la cuesta de la Garganta. Ezquerra,
ganador del pasado año. ha prometido
su inscripción. — (NotieSport.)

NOTICIERO
El doctor Fernández Gómez.

Las Federaciones Castellanas de
Natación y Boxeo han designado mé-
dico inspector al conocido deportista
don Adolfo Fernández Gomez.

Fernández es un antiguo deportis-
ta, del que seguramente guardará gra-
to recuerdo la afición futbolística ma-
drileña; defendió con gran acierto las
metas del Rácing Club, el popular
Club chamberilero, y del Unión
Spórting, no menos popuiar en la ba-
rriada de Pardiñas.

El doctor Fernández Gómez se re-
tiró de la vida activa del fútbol al doc-
tcrarse en Medicina.

En el año 1930 ccnsiguió el título
de inspector municipal de Sanidad;
en el curso de 1930-31 esSevo ce ay u-
dante de les doctores Cañizo v Díez
Rodríguez en el Hospital Clínico de
Salamanca, y en el siguiente desean
peñó los cargos de médico rieregado a
la Clínica de Patología médica y de
ayudante de clases prácticas en la cá-
tedra de Patología, tercer curso, en
la Facultad de Medicina de Madrid,
1 las órdenes del catedrárice don
Agustín del Cañizo.

Encontramos acertatiísima su deeg-
nación por las Federaciones madrile-
ñas citadas, Pues llevará a cabo uas
excelente labor en ellas.

Club Alpino Español.
Aecediendo a numerosas solicitudes

que se vienen recibiendo por la Junta
directiva del Club Alpino Español, és-
ta, en su última sesión, ha tomado el
acuerdo cle rebajar a la mitad de su
cuantía la cuota anual correspondien-
te al presente año, pera todas las
persenas que scilleiten su ingreso como
nuevos socios desde el día te del pro-
aente mea hasta fin del corriente aeo.

e-- 	

Esta Federación celebró junta gene-
ral exemerdinaria el sábado 3 de los
corrientes, con el objeto de llenar las
vacantes de su Comité ejecutivo, que-
dando definitivamente constituido en
la siguiente forma : Secretario gene-
ral, losé Macedo Mendoza (peruano);
del Interior, Benjamín Quintana Sil-
va (venezolano); del Exterior, Alfredo
González Rodríguez (cubano); de
Biblioteca Francisco Mateo levan ° (ne.
ruano); de Asuntos Políticos y Socia-

Federación Universita
ria Hipanoniericana
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EAR EL BUEN RECUERDO I;
13

!e recomienda el exquisito café 1T
de este bar.

Fútbol, que adoptó, entré otros, los
siguientes acuerdos:

Constituir el Consejo directivo de la
misma en la siguiente forma: Presi-
dente, don Antonio 011er; vicepresi-
dente re don Eduardo Suárez Souza;
vicepresidente 2.°, don Francisco de
Urzáiz; tesorero, don José María Cas-
tell ; contador, don Emilio Estébanez;
secretario general, don Luis Alvarez.

Enviar a todas las Sociedades la
certificación de conformidad suscrita
por la Comisión revisora de cuentas
nombrada por la última asamblea.

Aprobar las convocatorias para el
ingreso de árbitros en los colegios co-
marcales Norte y Sur, formuladas por
el colegio regional para los días 25 y
18, respectivamente.

Disponer se efectúe durante el mes
de septiembre la revisión cultural, psi-
cofísica, moral y técnica de los árbi-
tros de esta región.

Aprobar el ingreso en la organiza-
ción de las Sociedades Gimnástica de
Pozuelo, Pavón F. C. y Pinto Athie-
tic Ciub.

Confirmar la fusión comunicada por
las Sociedades Ventas y Júpiter.

Autorizar el cambio de nombre del
C. D. Madroño por el de Peña Ma-
rismo.

Estudiar las proposkiones de par-
tidos regionales formuladas por la Fe-
deración Asturiana, Liga de París y
Asociación de Fútbol do Porto para
la organización de los dos pertido» re-
gionales que durante la temporada cl ue
empieza debe celebrar la Federación
Castellana.

Aprobar, con ligeras modificaciones,
las bases propuestas por el Athlétic
Club para la organización de un cam-
peonato infantil, y, por último, et
Consejo se dió por enterado de las
Sociedades que han sido baja el día
del actual por no haber satisfecho la
cuota anual, con arreglo a las pres-
cripciones reglamentarias.
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Guía del Automovilismo
Recomendarnos a nuestros lectores

se fijen en los establecimientos que
anunciamos en esta sección, en la se-
guridad de que han de quedar satisfe-
chos al hacer en ellos sus compras.
CASA ARDID. Neumáticos y toda

clase de accesorios para automóvi-
les . Génova, 4, Madrid. Teléfonos
32058 y 31226. Grandes descuentos.
Exportación a provincias.

TALLERES RENAULT. Avenida de
la Plaza do Toros, 7 y 9. Teléfo-
no 53843.

GOODYEAR. Compañía Española de
Neumáticos y Caucho Goodyear,
Sociedad anónima. Representante
en Madrid: ANTONIO SANCHO,

Lagasca, 67.

Reuniones y convocatorias
Sociedad de Escultores Decorado-

res.—Ce_lebrará jugta general extra-
ordinaria el día 9, a las seis de la
tarde, en el salón terraza de la Casa
del Pueblo, para tratar de la mime
can de la nueva ley de Asociaciones.

Sindicato General do Obreros y Em-
pleados de Comercio.—Este Sindicato
niega nuevamente a todos sus afilia-
dos que estén parados se pasen por
nuestra Secretaría todos los días, de
diez a doce de la mañana, con objeto
de que fumen en el libro de parados.

Para hoy en la Casa delPueblo

En el salón teatro, a las nueve de
la noche, Mozos de Comercio, Trans-
portes e Industrias.

En el salón grande, a las siete y
media de la tarde, Arte de Im,primir;
a las diez de la noche, Sindicato de
Obreros y Empleados de Comercio.

En el salón terraza, a las nueve
y media de la noche, Sastres «La
Razón del Obrero».

Otras noticias
Reunión de la Federación Local de le

Edificación.
Bajo la presidencia del compañero

Torbellino se reunió el día i el Co-
mité control de esta Federación.

Se aprobaron las gestiones realiza-
das con motivo de un acto de indisci-
plina de cinco compañeros de la ace-
den de Estucadores a la catalana, que
no quisieron atender las indicaciones
de la Junta directiva de su Sección,
por estar trabajando en Santander en
contra de los acuerdos de la Socie-
dad; y las realizadas con motivo de/
despido de varias cuadrillas de las
obras de la Empresa Fivasa, en don-
de, a per del interés puesto, no se
pudieron evitar estos despidos. Pos-
teriormente, esta Empresa, a nuestros;
requerimientos, ha accedido a antici-
par la fecha de conceder las
vacaciones pagadas, que empezaron a disfru-
tar el I de septiembre.

Se dió cuenta del escrito que se ha
mandado a la prensa sobre la conde-
na del general Sanjurjo, y que loa
periódicos no publicaron, y 9e acorde
hacer un sarcófago para la sepultura
donde descansen los restos del infor-
tunado camarada Manuel Jáimez.

unanimidad visitar al subsecretario do
la Presidencia del Consejo de Minis-
tros para hacerle entrega de un escri-
to, cuyo texto aprobó el Congreso,
protestando enérgicamente contra la
última intentona monárquica.

También se ofreée en el menciona-
do escrito el apoyo de la organización
de obreros de puertos de España para
ayudar al Gobierno a terminar con los
enemigos encubiertos v descarados
que tratan de vencer al r'égimen que el
pueblo se die, por su libérrima volun-
tad.

Después se levantó la sesión al crb-
jeto de que los compañeros nombra-
dos para esta Comisión pudieran visi-
tar al subsecretario.

La visita al subsecretario.
Los comisionados fueron recibidos

por el subsecretario de la Presidencia,
quien se congratule del gesto de los
obreros y empleados de puertos de Es-
paña. Se refirió en su conversación
con nuestros carneradas al Congreso
que están celebrando, y ofreció que en
in nue esté cl,+ su parte apo yará las
peticiones justas que los delegados
acuerden formular.

La Comisión salió complackiísima
de la entrevista.

En relación con el Congreso de la
Unión General de Trabajadores, se
acordó que cada Sección nombre a
los compañeros delegados que estime
conveniente para que, después, se re-
unan conjuntamente y se pongan de
acuerdo en las diferentes cuestiones,
principalmente en las que afectan a
esta Federación.

Se accede) dirigirse nuevamente al
Consejo de administración de la Casa
del Pueblo, insistiendo en que convo-
que a una reunión de Directivas pa-
ra que se trate el problema de la cri-
sis de trabajo. Se hicieron varias pre-
guntas, y se levantó la sesión a las
once y media de la noche.

Un curso de idiomas.
La Asociación de Guías-Intérpretes,

Dependientes de Hoteles y Similares,
ha organizado un curso de idiomas
para sus afiliados, bajo la dirección
del °empañen) Carlos Penasen De-si-
llas.

Las clases tendrán efecto en el Cen-
tro de estudios de dicha Asociación,
calle de Los Machazo, 27 , bajo dere-
cha, donde se informará a los compa-
ñeros todos los días, de cinco a seis
de la taree.

Tribunal industrial
Señalamientos para hoy.

Número 1.
A las diez : Antonia Puertas recia-

ma, por jornales devengados, 115 re.
setas a Carmen Terán (segunda
citación).—Julio López Camacho reclama,
Por horas extraordinarias, 14.430 pese-
tas a Sociedad María Paz, S. A. (pri-
mera citacidn).—Inocencio Ganga re-
clama, por accidente, cantidad indefi-
Melad a Sociedad Hidroeléctrica Es-
paMea (citación personal).

Jurados patronos : Simón García y
Arturo Lora ; Atanasio Martín, su-
plente.

Jurados obreros: Luis Centenero y
Eusebio García ; E. M. Mayoral, su-
plente.

Número 2.

A las diez : Fernando Benavente re-
clama, por salarios varios, 6.932 pe-
setas a José María Requena (segunda
d'ación).—Cruz de la Torre reclama,
por accidente, 5.097 pesetas a José
María Lerma (primera citación).—Ma-
nuel Sendín reclama, por salarlos va-
rios, 4.732 pesetas a Benigno Bajo
(primera citación).

Jurados patronos : Ricardo Tellez s
Manuel Iglesias ; A. R. Bermejo, g u-
pierde.

Jurados obreros José Pol y José
García ; Julián Fernández, suplente.

UN ACTO CIVIL
SOTILLO DE LA ADRADA, 5.—

Han contraído matrimonio civil los
compañeros Demetria Juárez y Bruno
Jiménez. Los cavernícolas ae deshicie-
ron en ofrecer el oro y el moro a nues-
tros compañeros para que (4 acto •e
fuera civil ; se horrorizaban pensando
en la posibilidad de que en Satino,
pueblo hasta liare poco—hasta que lle-
garon aquí los hombres del Partido
Socialista—entregado a la reacción ca-
ciquilmente, se echara por la borda
toda aquella tradición repulsiva y se
celebrara un acto civil. Se celebró, y
da indignación y el asan-abro de los de-
rechistas de toda laya fué en aumento
en cuanto pudieron observar que el
entusiarno que el acto produjo en el
pueblo propaeS los límites que todos
habíamos previsto.—(Diana.)

Curso para enfermeras
de la Cruz Roja Es-

pañola
Debiendo proveerse veinticinco pla-

zas de alumnas Internas en la Escue-
la de enfermeras del hospital central
de la Cruz Roja, quienes deseen ma-
tricularse deberán enviar una solici-
tud, escrita de su puño y letra, en
papel común, dirigida al señor direc-
tor del hospital central, sito en la
avenida de Pablo Iglesias de esta ca-
pital, y presentarla antes del día 20
del corriente.

Las aspirantes, cuya edad mínima
habrá de ser de dieciocho años y má-
xima de veinticinco, solteras o viudas
sin hijos. deberen acompañar su soli-
citud de los siguientes documentos:

Pardea de nacimiento.

Autorización escrita del padre o tu
tor, si es menor de edad.

Un cuestionario detalladamente con
testado, cuyo modelo les será facilita
do en la Secretaría del hospital con
tral.

Se las someterá a un examen de ap
titud, consistente en	 lectura y escri
tura al dictado y problemas de la:
cuatro reglas aritmeticas.

Los exíduenee se verificarán en 11
última decena del mes de septiembre
previo anuncio que se publicare upen.
tunamente.

Centro de Estudios
castellanos

La Junta de gobierno del Centro di
Estudios castellanos nos ruega la pu
blicación	 de la	 siguiente nota :

«En la reunión última se han aporta
do datos pare da formación del regla
mento interior de nuestra Sección pa
ra que	 nuestro original	 método di
«Orientación profesional» sea más efi
caz y permita a nuestros alumnos, sh
distinción	 de	 sexo,	 iniciar	 sus	 estu
dios con una cuota módica en general
que irá disminuyendo por el efecto di
las	 clases	 prácticas	 hasta	 ser	 gra.
tuitas.

Y desde este punto empezarán di
chas alumnos a percler gratificado
nes, que irán aumentando a inedidt
que su	 actividad se desarrolle, hasts
cenvertirse en verdadero jornal o suel.
do, según la capacidad y aspiraciones
de	 los	 iniernos.

Para compile ar el cuadro de prole-
sones	 faltan	 algunas	 especialidades.

Para que pueda ser presentado a
excelentísimo señor ministro de 	 Ins.
trocción pública habrá de quedar com.
Meted° entes del día so del presente

Se recuerda a las señoritas Inscritas
y las profesoras especializadas en ge.
riera!, se pasen por nuestro domicilie
sedal, Mariana Pineda, número 5, tn.
dos los días, de seis de la tarde a die;
de la noche; pues, por ser asunto que
a todas interesa, no se avisa a ningu.
na particularmente, y rogamos a Ise
que nos han honrado pidiendo detre
Iles por carta, se den por contestada,.
con	 essaa	 nota;	 a	 les de	 provincias
aconseiamos que no les interesa en
principio nuestra oferta.»

Argucias de merca-
chifles

De unos almacenes de carbón esta-
blecidos en el paseo Imperial se esta-
ban retirando estos días importantes
paridas de dicho género, con destino
al Congreso de l os diputados, que tie-
ne hecho un pedido de sesenta tone-
ladas para la calefacción. Como se no-
taran ciertas diferencias entre el peso
registrado al salir el producto del al-
macén y al ingresar en los depósatos,
se montó un servicio de vigilancia, a
cargo de varios agentes de ,policía, que,
convenientemente apostados, han con-
seguido averiguar que el causante de
estas diferencias tea un individuo que,
oculto en la parte inferior (el sótano)
de la balanza—que es de das d,e gran
pesaje--, realizaba manipulaciones en-
caminadas a que la balanza determina-
ra un peso que, naturalmente, no era
el exacto y si muy superior al de la
mercancía.

Las operaciones de ~je las pre-
senciaba un ujier del Congreso, que
tomaba nota de las seres que conte-
nían el carbón, notas que se correspon.
(lían con Ios tickets expedidos por el
encargado de la balanza.

La policía ha deenido a Pedro Ber-•cerned° Ortega, de cuarenta e dos
afee, encargado del almacén, que ex-
pendía los tickets, y a Nicasio 'Muñoz
García, de treinta y cuatro años, que
era el sujeto que se escondía en el só-
tano. Los des fueron puestos a dispo-
sición del Juzgado.

,

Jurado mixto nacional
de Teléfonos

Con feeta 26 de julio del actual, se
constituyó este organismo, encargado
de resolver las reclamaciones que con-
tra la Compañía Telefónica Nacional
de España se formulen por los em-
pleados de la misma, con arreglo .eil
procedimiento	 establecido por la ley
de Jurados mixtos de 27 de noviembre
de	 re3i.

Las reclamaciones habrán de diri-
girse a las oficinas provisionales de la
Secretaría	 de	 este	 Jurado,	 General
Pardiñas,	 16,	 ajustándose	 a	 los	 re-
quisitos	 que	 previene	 el	 decreto	 de
convocatoria del mismo.—El secreta-
rio,	 Guillermo	 Cabanellas.
.	 —e--

Violento incendio en la
carretera de Toledo

Ayer, a las nueve de la noche, se de-
claró un fuerte incendio en los alma-
cenes de trapo, propiedad de los her-
manes Frutos, sitos en la carretera de
Toledo, número 6.

Eil	 fuego remó tales	 proporciones,
que acudieron	 todos dos parques de
leunberm de Madrid. A causa de la
gran humareda, los bomberos tuvieroa
que trabajar con las caretas contra los
gases asfixiantes.

El siniestro duró tres horas. Una de
las naves del edificio quedó totalmente
deseuíde.

Resultó con guemaduras de primer
grado un allana eme coedyuyó a la
extinción del	 incendio.

40

Los Veteranos de la Re-
pública

La	 Comisión	 organizadora	 de	 la
nueva Agrupación de Veteranos de la
República convoca a todos los corre-
ligionarios que han asistido a los ban-
quetes de fraternidad cívica que se
han venido celebrando y dieron sus
nombres, a una reunión que habrá de
celebrarse el viernes 9 de septiembre,
a las diez en punto de la noche, en
la Case de la República, calle de San
Bernardo, 68, con el fin de aprobar
y discutir los estatutos por que ha de
regirse la entidad v proceder al nom-
bramiento del Comité ejecutivo.
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COOPERATIVAS DE LA
CASA DEL PUEBLO

EIBAR.--Teléfono 337.
Los	 mejores	 artículos
a los mejores precios.,

DESPACHOS 1
Central: Barrencalki, 4.
Sucursal: Arragilsta, 3.

GRAN SALON CAFE, plaza de1
la	 República. — Telefono 301.
	 — .

Programa para hoy.
UNION RADIO. (EAJ-. 4 11 me-

tros.) De 8 a 9: Diario hablado «La
Palabra».

De 15,45 a mes: Nota de sinto-
nía. Calendario astronómico. Santo-
ral. Música variada. Campanadas de
Gobernación. Noticias. Bolisa de tra-
bajo. Programa del día. Señales ho-
rarias. Fin de la emisión.

De 14,30 0 it): Campanadas de Go-
bernación. Señales horarias. Boletín
meteorológico. Infornanción teatral.
Concierto: «Campanone», Mazza;
«La siesta», Norton; «Rose Marie»,
Frene; «Sylvia», Leo Delibes; «Pel-
leas et Melisandere Faure; «Noche de
Arabia», Arbós; itGopalc», de Mous-
sorgsky. Noticias de última hora. In-
dice de conferencias. Fin de la emi-
sión.

De 19 a 20,30 : Campanadas de Go-
bernación. Cotizaciones de Bolsa.
Programa del oyente. Información de
la sesión del Congreso de los Dipu-
tados. Fin de la emisión.

De 22 a 0,30: Campanadas de Go-
bernación. Señales horarias. Informa-
cien de la sesión del Congreso de los
Diputados. Música de cámara. Noti-
cias de última hora. Campanadas de
Gobernación. Cierre de la estación.

Programa para mañana.
UNION RADIO. (EAJ 7. 4 11 me-

tros.) De 8 a 9: Diario hablado «La
Palabra».

De 11,45 a 12,15: Nota de sinto-
nía. Calendario astronómico. Santo-
ral. Música variada. Campanadas de
Gobernación. Noticias. Bolsa de tra-
bajo. Programa del día. Señales ho-
rarias. Fin de la emisión.

De 14,30 a 16: Campanadas de Go-
bernación. Señales horarias. Boletín
meteorokigko. Información teatral.
Concierto: «El capitán», Sousa ; «Se-
renata», Wollenane «El vuelo del
moscardón», Rimsky-Korsakoft; «El
sombrero de tres picos», de Falla;
«Lohengrin», Wágner ; «Rosarnunda»
Schubert; «El sueño de un vals», dé
Lehar; «Mayo», Halla ; «Ay, ay, aya,
Freiré; «Orgía, Noticias de
última hora. Indice de conferencias.
Fin de la emisión.

De 19 a 2o,3o: Campanadas de Go-
bernación. Cotizaciones de Bolsa. Pro-
grama del oyente. Noticias. Informa-
cien de la sesión del Congreso de los
Diputados. Fin de la emisión.

De 22 a mys: Campanadas de Go-
bernación. Señales horarias. Informa-
ción de la sesión del Congreso de los
Diputados. Recital de canto, por Je-
sús Gallego Marquina (barítono).
Transmisión del concierto que ejecu-
tará en Rosales la Banda municipal,
dirigida por el maestro Villa. Noti-
cias de última hora. Campanadas de
Gobernación. Cierre de la estación.

Suicidio de un director
de pedculas

HOLLYWOOD, 6.--Paul Bern, di-
rector de películas, casado desde hace
dos meses con la estrella Jean Ha-
Ilowe, se ha suicidado disparándose
un tiro en la cabeza.

El centenario de
Castelar

Liceo Andaluz.
Esta Sociedad, dornicieada en la ca-

lle de la Victoria, número 2, celebrará,
con motivo del centenario del glorioso
andaluz Emilio Castelar, una velada
literaria, a las diez y media da esta
noche.

Han sido invitadas relevantes perso-
nalidades de 1a región. La entrama se-
rá ipública.

Ateneo de Madrid.
Hoy miércoles, centenario del naci-

miento de sien Emitio Castelar, lo
Junta de gobierno del Ateneo la
Sección de Ciencias Morales y

Políticas colocarán unas flores en la tumba
de' inmortal orador.

Al acto, que tendrá efecto en el
Cementerio de San Isidro, a las cinco
de la tarde, e invita altos señores ata-
ineístas.

DEPORTES
FUTBOL

Mañana juega otra vez el Mogreb.
Otra exhibición van a hacer los mo-

r()S ante la :Ación madrileña , frems
al Athlétic Club.

El encuentro será jugado en el Stá-
diurn Metropolitano mañana, jueves,

lae cinco menas cuarto de la tarde.
Antes jugarán un partido los infan-

tiles del Spórting Vallecano y
Athlétic Club.
Ciudad Real F. C. (infantiles), 7;
Club Deportivo Rayo (Colonias), O.

En el campo dei Club Deportivo La
Playa se jugó el domingo un intere-
sante encuentro del /cene° organizado
por este Club.

Los peques del Ciudad Real lleva-
ron a cabo un excelente partido, que-
dando vencedores por el tanteo in-
dicado.

La alineación fué la siguiente:
Campos: Julián, López; Pepe, Ber-

múdez, Aldea; Bermejo, Alcántara,
Alfonso, Ramón e Higinio.
Recreativo Imperio F. C., 3; Le-

gázpiz, O.
En nl campo de la Juventud se

jugó el domingo un partido, en el que
hacía su reaparición el Recreativo Im-
perio F. C.. que obtuvo un señalado
triunfo al vencer al Legázpiz por 3-o.
Federación Castellana de Fútbol.

Anoche se reunió el Consejo direc-
tivo de la Federación Castellana de

les, Joaquín Fermoselle Bacardí (cu-
bano); de Economía, Oscar Vargas
Romero (guatemalteco), y de Adminis-
tración interna, José Tomás Arráiz
(venezolano).

Este nuevo Comité se propone, en-
tre otras cosas, organizar un ciclo de
conferencias a cargo de destacados
elementos intelectuales españoles e
hispanoamericanos y otro de charlas a
cargo de los mismos asociados..

Vida municipal
La Comisión de Beneficencia.

Bajo la presidencia del señor
Arauz y con asistencia de laluiño,
García Moro, Pelegrin y Talanquer,
se ha reunido la Comisión de Bene-
ficencia. Se acordó hacer unas obras
de reparación en la vía interior del
Matadero; anular el concurso para
ta sustitución de emblemas en los
uniformes del persone  de varios ser-
vicios municipales, y que dichos em-
blemas los haga el servicio de Aco-
pies; que los técnicus hagan u
lorme con objeto de ver de que ma-
nera debe corregirse la deficiencia de
que a muchas fincas no llegue el
agua; decidir, de acuerdo con el in-
forme del delegado del tráeme la so-
licitud del director de la Playa de
Madrid solicitando el situado de auto-
buses en diversos lugares de Madrid;
librar 71-046 pesetas par.a atender por
administración al suministro de me-
nestra a los Comedores de Asistencia
social, y que sw inversión la inspec-
cione un concejal de la Comisión de
Comedores.

Por último, se aprobó una ponen-
cia del camarada Henche reglamen-
tando la colocación de freidurías de
gallinejas, y pasó a ponencia de
Arauz el expediente de instalación de
la estación de trsstamieato de basu-
ras.
En favor de la madre de Ramón Sem-

pere.
La minoría socialista ha presenta-

do varias proposiciones solicitando:
Que se acuerde que los puentes so-

bre el río Manzanares, excepto los de
Toledo y Segovia, que deben conti-
nuar con la misma denominación, se
llamen : el del Rey, puente de la Re-
pública .; el de la Reina Victoria,
pus nte de Galicia; el que enlaza el
paseo del Canal con la calle de An-
tonio López, puente de Praga, y el
de la Princesa, puente de Andalucía.

Que la actual plaza de la Villa de
París se llame en lo sucesivo plaza
de París.

La madre de don Ramón Sempe-
re, muerto por la causa de la liber-
tad durante los sucesos de San Car-
los, se encuentra en gran desampa-
ro. y con el fin de mitigar su actual
situación, personas caritativas le brin-
daron ayuda económica para instalar
una pequei* la fábrica de jabón, y cuan-
do esta señora creía en condiciones su
negocio de iniciar la explotación, el
Ayuntamiento exige una fuerte can-
tidad por el derecho o tasa de licen-
cia de apertura de dicha fábrica, y
corno no quieren los proponentes bus-
car una exención de derechos a favor
de doña Narcisa González, porque no
desconocen el artículo 319 del Esta-
tuto municipal, piden la concesión,
por una sola vez, de una cantidad de
1.500 pesetas, que le permitiría obte-
ner dicha licencia municipal de aper-
tura.

Asociación de Dependientes
de Espect¿culos Públicos
(Acomodadores y SimPares)

Rogarnos a todos los asociados se
pasen por nuestro nuevo domicilio so-
cial (Carretas, 4, primero izquierda)
durante esta semana para recoger el
iirc,'.etín» de la Asociac:ón y comuni-
carles a la vez un asunto de intotes.

También les recordamos que el 1.1._
mingo, día m i del corriente, de diez
de la mañana a dos de la tarde, ten-
drá efecto la votación para nombrar
et compañero que ha de reprlesentar a
la industria del teatro en el Consejo
<Je Trabajo, a la que deben acudir to-
dos a depositar su voto.—La Junta
directiva.

La denuncia del señor
Layret

Refiriéndose a la denuncia del di-
putado señor Layret sobre los

funcionarios; de Prisiones, don VicenteVa-
lero de Bernabé ha hecho las afirma-
ciones siguientes:

«Primero. Que jamás he sido orga-
nizador del Somatén de la primera re-
gión ni de ningún otro, ni he tenido
empleo en ninguno de ellos, ni he si-
do somatenista; y

Segundo. Que yo, que nunca me
he mezclado en cuestión política de
ninguna clase, tengo hoy a gala el
considerarme corno ciudadano fiel de-
fensor del régimen republicano que el
país ha sabido darse de tan viril ma-
nera. Además, me interesa hacer cons-
tar que no soy «ex capitán», sino ca-
pitán en situación de reserva de la
escala activa, a cuya situación pasé
hace siete años a petición volea para
poder desarrollar mis asuntos particu-
lares.

El juez que se nombre sabrá escla-
recer la actuación de mi hermano don
Antonio en el ministerio los precita-
dos días, actuación que no creo pue-
da ser otra que la nacida del deseo
de conocer la situación de su expe-
diente de readmisión, va que es fun-
cionario excedente del Cuerpo de Pri-
siones que tiene solicitado el reingre-
so y lo esperaba con motivo de /a Ele-
tual reorganización.»

El conflicto de Láncaster

Las Trade Unions con-
tra los patronos textiles

NEWCASTLE', 6. — Ha celebrado
una reunión el Congreso de las Tra-
de Unions. En ella, un representante
de los obreros textiles en huelga so-
ricitó que aquella organización alen-
tara el movimiento. "U camarada
Haydon, en nombre del Consejo ge-
neral, presentó una moción censuran-
do la actitud patronal en el contlic-
te, la cual moción Lué aprobada.
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DE TEATROS
Noticias.

Hoy, por la noche, presentación de
la compañía de Lino Rodríguez, en
Fuencarral, con la so representación
de «¡Cuántas, calentitas!...» Debu-
tará Antonieta Lorca, artista meji-
cana desconocida del público madri-
leño.

Mañana, en el Ideal, estreno del
sainete «ole la peletera», de Melle,
y Torres del Alamo, música del maes-
tro Guerrero. Tomarán parte las prin-
cipales figuras de la compañía que
dirige el popular compositor.

Para el viernes hay novedades en
dos teatros: en Lara, estreno del
guión de película «La mujer de ligue-
fia noche», original de Manzano y
Góngora, música de Moreno Turro-
ba. Y en Maravillas, presentación de
compañía de revistas con la reposi-
ción de m Me acuesto a las ocho!»

Es muy probable que el sábado
abran sus puertas, para dar principio
a la temporada, dos teatros madrile-
ños, muy céntrico uno de ellos.

GACETILLAS
TEATRO LARA

Ha quedado abierta la venta, en
Contaduría, de localidades para la
función de inauguración de la tem-
porada de comedias líricas de Mateo
P. Guitart, que se celebrará el vier-
nes 9, a las 10,45 de la noche, con
el estreno de «La mujer de aquella
noche», original de Góngora y Man-
zano, música de Moreno Torraba.

CARTELES
Funciones para hoy

CALDERON.— (Penúltimas funcio-
nes de la temporada.) b,e5 Y 10,45,
Luisa Fernanda. En la función de
la noche, , homenaje a los autores,
con un excepcional reparto, en el
que intervienen Selica Pérez Car-
pio y Marcos Redondo. Jueves, des-
pedida de la compañía.

MARIA ISABEL.— (Compañia de
Juan Bonete) 44	 ,,	 Y 3°,456lasA
Rincón y Cortado (S. A.) (gran
éxito de risa).

IDEAL.--Tarde no hay función pa-
ra dar lugar al ensayo gesieral de
Sole la peleteras que se estrena
mañana noche. lo.45, Los Claveles
y La loca juventud (éxito enorme).

MARAVILLAS. — Viernes, noche,
inauguración de la temporada. Re-
posición de ¡ Me acuesto a las ocho!
(por Amparo Miguel Angel, Ampa-
ro Taberner, Miguel Ligero, Paco
Gallego y toda la compañía).

ESLAVA.—(Compañía de revistas tí-
picas mejicanas Lupe Rivas Ca-
cha.) o 

6t, 14n5 byarcio°:4..5'y 
De

	 hdae
las inil (éxito enorme).

FUENCARRAL—(Nueva compañía
de revistas.) 10,45, ¡Cuántas, ca-
lentitas le.	 (5o	 representación).
Presentación de la vedette mejica-
na Antonieta Lorca. Primer actor
y director, Lino Rodríguez.

CIRCO DE PRICE.— A las io,3o,
gran función de circo. Exito gran-
dioso de todas las atracciones. Aros
vivientes, Perros futbolistas, Re-
verho (único en el mundo). El jue-
ves, primera matinée infantil :»CINE DE LA OPERA (antes Real
Cciainl eaTuee Instalación de61 .)6,c4I sima ay, jort4ifi5:

1.o dulzura de amar.
CINE DE LA PRENSA. — (Teléfono

6
M 109Z. E6 N45TAY L i °C4IS'NE

UN in Ahombre. (i .

f,n.> 7,214.) eso y ro," El con-
flicto de los Marx.

LATINA.— (Cine sonoro.) Dos úni-
cas semanas popularísimas. Man-
ce, 0,75 ; general, 0,:70. 6,30 V ro 3o,
Mar de fondo (senora), ig8o (sii-
perproduccidn fantástica del por-
veril-) y otras. Lunes, miércoles
viernes, cambio completo de pro.

PLAYA DF. MADRID.— I.a mayor
p l aVfl artificial de Europa, .situare,

Fuentelarreyna (carretera de FI
Pardo). Abierta desde las siete de
la mañana a dos de la madrugada.
Atracciones náuticas, piraguas, res-
taurante, etc.

Ayer flor la mañana se celebró en
la Casa del Pueblo la sesión inaugural
del Congreso de la Federación Nacio-
nal de Obreros y Empleados de las
Juatae de Obras de Puertos, adheri-
da a la Unión General de Trabajado-
res.

Después de dirigirse un saludo por
los miembros de la Comisión ejecuti-
va se procedió a la aprobación de cre-
denciales, según las cuasfes están re-
presentados en ei Congreso los com-
pañeros de los siguientes puertos:
Santander, Valencia, Barcelona, Ta-
rragona, Castellón, Alicante, Cartage-
na, Melilla, Almería, Málaga,
ras, Cádiz, Ceuta, Puerto Luz, Vigo,
La Coruña Gijón, Avilés, San Este-
ban de Pravia, Bilbao, El Ferrol y
Huelva.

La Mesa del Congreso.
A continuación se procedió al nom-

bramiento de Mesa definitiva del Con-
greso, resultando elegidos los compe-
liere,' siguientes: Presidente, Giner
Orozco, de Barcelona '• secrétarios:
Fernando Otero, de Cádiz, y Eduardo
Carne, de Vahencia.
Una protesta por los pasados sucesos.

Como cuestión previa se acoldó por

MOVIMIENTO OBRERO
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Una petición de los obreros del puer-
to de Sevilla

ANDALUCIA

Solución de la huelga de campesinos
de Alberique

LEVANTE

SEVFLA, 6.—Los obreros del puer.
to do Sevilla, que son más de dos
mil, han pedido a los patronos una
peseta de aumento en los jornales,
anunciando que si no se los atiende
para el día is del corriente, plantea
rán la huelga.

Con este motivo, piden el apoyo de
le clase obrera de Sevilla.

Agregan que ellos no tienen retiro
obrero y que, en cambio, de sus jor-
nales han 1de abonar una cantidad pa-
ra atender a los ancianos que fueron
trabajadores„ y que por este motivo
pasan de 1.200 pesetas las que abonan
a diario.—(Febus.)
La revisión de los contratos de arren-

damiento de tierras.
BAZA, 6.—La situación de los pe-

queños arrendatarios se hace cada
vez más crítica, pues los terratenien-
tes, valiéndose de la revisión de con-
tratos, prodigan los desahucios y los
embargos.

Los perjudicados han selicitado del
Gobierno que suspenda la revisión de
los contratos del año i931.—(Diana.)

El señor Estrada, a Madrid.

El «Graff Zeppelin».
ALMERIA, 6.—A las diez y cinco

de esta mañana cruzó sobre la ciudad
el Graff Zeppelin», con dirección Po-

niente a Levante. Volaba a unos cien-
to cincuenta metros de altura. El rui-
do de los motores llevó un gentío
enorme a las azoteas para presenciar
el paso del dirigible. Esta es la cuar-
ta vez que pasa.—(Febus.)

Riña entre familiares.
PALMA DEL CONDADO, 6.—En

el vecino pueblo de Almonte cuestio-
naron por asuntos familiares varias
personas, formándose una verdadera
batalla campal. resultando heridas de
consideración en distintas parte del
cuerpo Francisco Medina, Evaristo
Arias, Josefa Medina.

El causante de la reyerta, Francis-
co Medina, fué puesto a disposición
del juez de instrucción.—(Febus.)

Huelga en unas fábricas.
AGUILAR DE LA FRONTERA, 6.

Hoy se han declarado en huelga los
obreros de las fábricas Carbonell y
Compañia, con motivo del despido de
varios operarios, cuando, según los
obreros, existe trabajo de sobra en la
fábrica.—(Febus.)

El paso del «Zeppelin».
ALMUÑECAR, 6.—Hoy, a las nue-

ve de la mañana pasó sobre el Medi-
terráneo, a ha altura de unos mil me-
tro, el dirigible Conde de Zeppelin»
de regreso de su viaje a América. El
tiempo es espléndido. Lleva rumbo a
Alemania.

Su mis° fué presenciado por ousne-
roso público.—(Febus.)

Arrollado por un tren.
LORA DEL RIO, 6.—Antorrio Co-

rona Romero, de treinta y cuatro
años, soltero, a las nueve y inedia de
la noche de ayer fué arrollado por el
tren anens-ajero, en la estación de Aza-
naque, perdiendo el brazo izquierdo y
la mano dereoha.

Traído a Lora, fué curado en el
hospital de Santa Catalina por el doc-
tor Morón, quedando en grave

estado.—(Febus.)
Una reunión de alcaldes.

MALAGA, 6.—Esta tarde marchará
a Córdoba el alcalde de Málaga, con
objeto de asistir a una reunión de al-
caldee de la reglen, convocada para
tratar de la acción conjunta a reali-
zar en favor de Andalucía.—(Feleuse

Después del incendio de la
plaza de toros

Los concejales republicanos
y socialistas de Almagro han

presentado la dimisión
Y como los monárquicos no quieren
imitarlos, el pueblo trata de linchados

ALMAGRO, 6.—En virtud del ex-
pediente incoado contra este Ayunta-
miento como consecuencia de los su-
cesos !que culminaron en el incendio
de la plaza de toros, los concejales
republicanos y socialistas han dimi-
tido sus cargos ante el gobernador
de la provincia.

Los ediles monárquicos obstínense
en no hacerse solidarios de sus com-
pañeros, y el vecindario, indignado,
ha tratado de linchados.

El gobernador de la provincia ha
marchdo a Madrid para consultar
sobre el caso al ministro de la Go-
bernación.—(Diana.)

CASTILLA

La situación en Puer-
tollano

PUERTOLLANO, 6.—Después de
los sucesos pasados, la tranquilidad
no ha vuelto a alterarse. La pobla-
ción hace su vida normal. Los obre-
ros de las minas se han reintegrado
al trabajo, sin que hayan ocurrido in-
cidentes. No obstante, como medida
de previsión, fuerzas de la guardia ci-
vil y de asalto continúan prestando
servido de vigilancia.

En el hospital de Ciudad Real falle-
ció Alejandro Romero Rodrigo, de
treinta y cuatro años, que fué herido
de un balazo en el vientre y otro en
la región escapar derecha durante
los sucesos del cl(a 2. Los demás he-
ridos allí hospitaiizados continúan gra-
ves, excepto Avelino Pérez, que mejo-
ra notablemente.

Los heridas menos graves y leves

por no resultar cargos contra él, ha-
bía sido puesto en libertad; pero no
así los otros dos detenidos. Segura-
mente habría muchos más, pues se
proponía dar la batalla a todos los que
quieran conspirar.

Agregó el señor Moles que se adop-
tarían precauciones durante esta no-
che para evitar sorpresas; que se tu-
viera presente que las órdenes que ha
recibido la policía son muy severas y
se castigará enérgicamente cualquier
alteración de orden público.

En su conversación con los perio-
distas confirme) el señor Moles las
noticias que ya hemos transmitido res-
pecto a la huelga del hambre plantea-
da por los presos de /a Cárcel Mode-
lo. Ha dicho que esta vez la protesta
partió de la galería de presos comu-
nes.

Manifestó que esta mañana habían
sido conducidos a la enfermería de la
Cárcel ocho reclusos que presentaban
desmayos a causa de la debilidad;
pero inmediatamente que se les puso
en cura se daban ellos mismos por cu-
rados.

A fin de evitar lamentables espec-
táculos--terminó diciendo—, a mi sú-
plica el presidente de la Audiencia sus-
pendió la visita de cárceles proyectada
para mañana.—(Febus.)

que quodaron en esta poblaclin me-
jozan.

Tanto el Juzgado municipal COLOD
el de instrucción de Almodovar dol
Campo continúan realizando activas
diligencias para el esclarechniessto de
los hechos.—(Febus.)

Un conflicto en Toledo.
TOLEDO, te—Parece que, con mo-

tivo de la clausura del domicilio de
la Unión Local de Sindicatos, los afi-
liados a esta Agrupación de/araron
la huelga, erre comenzó a primera ho-
ra de la mañana, e interesaron la
adhesión de todos los obreros, reco-
rriendo las obras. También lograron
el cierre del taller de carpintería don-
de trabaja el alcalde Justo García.
Este acudió al taller, lo volvió a abrir
y permaneció en él.

Se da la circunstancia de que du-
rante la noche rompieron a pedradas
los cristales de la farola anunciadora
del domicilio del alcalde.

Parejas de la guardia civil de caba-
llería prestan servido en las calles
para evitar coacciones e incidentes.—
(Febus.)

CATALUÑA

Los damnificados por
las tormentas

BARCELONA, 6.—El gobernador
ha dicho que le había visitado una
Comisión con el alcalde de Tiana pa-
ra hacerle entrega de una instancia
pidiendo se exirna del pago de tribu-
tos y se conceda ayuda a los perju-
dicados por la última tormenta des-
encadenada en Cataluña. — (Echos.)

Accidente automovilista.
BARCELONA, 6.—Noticias de :11a-

taró dan cuenta de un grave acciden-
te de automóvil ocurrido en la ca-
rretera de Francia, término de San
Vicente de Llabaneras.

Un automóvil fué a chocar violen-
tamente contra un árbol a causa de
un topetazo que le dió un camión, y
sus cinco ocupantes resultaron heri-
dos de importancia.

El camión se dió a la fuga y no ha
sido encontrado aún.

Los heridos son: José Salas, 'Ma-
rina Ribas, Blas Perales, Josefina Sa-
las y María Perales. Todos eflos es-
tán domiciliados en Barcelona. Fue-
ron auxiliados en una clínica de Ma-
taró, donde los médicos calificaron
de graves las heridas que sufrían.—
(Febus.)

Petición de un detenido.
BARCELONA, 6.—El teniente co-

renel de infantería, retirado, don Ca-
yetano Reina, que se encuentra dete-
nido por suponérsele complicado en
el pasado movimiento militar, ha so-
licitado su traslado desde la Cárcel
Modelo a Prisiones militaren—(Fe-
bus.)
Detención de un súbdito checoeslo-

vaco.
BARCELONA, 6. —Un periodista

preguntó al señor Moles si era cier-
to que habían sido detenidos dos
obreros ladrilleros de Granollers, y
contestó que no tenia ninguna noti-
cia de tales detenciones.

En cambio, confirmó la detención
de un súbdito checoeslovaco, relacio-
nado, según parece, con una perso-
nalidad detenida en Madrid y compli-
cado con el fracasado complot rito-
nárquico.—(Febus.)
Un coronel da infanteria en libertad.

BARCELONA, 6.—Esta noche, co-
mo ha dicho el gobernador, continua-
ban en los calabozos de la Jefatura
de policía el teniente coronel de la ar-
mada O. Celán y el teniente de la es-
cala de reserva señor Valladolid.

El coronel de infantería retirado ha
sido puesto en libertad esta madruga-
da.—(Fehus.)

El señor Macía, de viaje.
BARCELONA, 7 (I m.).—Ayer tar-

de salió para Santa Coloma de
Gra-manet, acompañado de su secretario,
el presidente de la Generalidad.—(Fe-
bus.)

GALICIA

Herido por una mujer
LUGO, 6.—Cuando salía de oír mi-

sa Antonio Díaz Fernández, de vein-
tisiete años, natural y vecino de Re-
sella Neira, salióle al poso una joven
con la que se decía tenía relaciones
amorosas, v abalanzóse sobre Anto-
nio, produciéndole con una navaja una
herida penetrante en el vientre, con
salida del epiplón ; otra herida pene-
trante eis el tórax con rotura de une
costilla.

Fué traído al hospitei, dende in-
gresó en grave estado.

La joven se odió a la fuga.—(Febuse
Herido sin saber por quién.

LUGO, 6.—Ha sido curado en el
hospital Delfino López García, de
veinticuatro años, vecino de Albeiros,
de una herida por arma de fuego en
el brazo. Manifestó que, encontrámlese
en el Prado, recibió un balazo, des-
conociendo al autor.—(Febua)

Detenido en libertad.
PONTEVEDRA, 6.—Ha sido pues-

to en libertad el estudiante de Medici-
na José Torres Salguero, directivo de
la Unión Regional de Derechas, de-
tenido en Pontevedra y conducido a
la Cárcel de Vigo, por suponérsele
complicado en la intentona monár-
quka.

De los ocho detenidos que se en-
contraban aquí, sólo continúa en la
Cárcel de Vigo el doctor Víctor Lis,
cuya libertad se espera será pronto
decretada.—(Fehu 9. )

Niño atropellado por un coche.
FERROL, 6.—En la carretera de

Piñeiro el automóvil de la matrícula
de Madrid rrúlTrer0 39.414 atropelló al
nrle de siete años Alfonso Castro,
causándole tan graves heridas que fa-
lleció a los pocos momentos.

El conductor, llamado Francisco Pi.
callo, ha sido encarcelado.—(Febus.)

*-	
El ministro de la Goberna-
ción y el director general de
Seguridad celebran una

conferencia

La ofensiva sindicalista

Ha sido detenido el
agresor de nuestro com-
pañero Fernández Vi-

Namibia
TOLEDO, 6, —Continúa el paro,

que alcanza a 7oo obreros afiliados a
la Unjáis Local de Sindicatos.

sido detenido Mariano Saave-
dra, que, al parecer, es el agresor del
camarada Fernández Villarrubia. A
pesar de negar su participación en la
agresMn, Ua ingresado en la Cárcel.

Anochecido, un pequeño grupo de
huelguistas apedreó la Casa del Pue-
blo. Rompieron el anuncio luminoso
y varios cristales. Fué detenido un in-
dividuo llamado Villacañas.

Con motivo de estos sucesos se re-
unió el Ayuntamiento en sesión secre-
ta, y después se trasladó al despacho
del gobernador. Este manifestó a los
periodistas que la Corporación le ha-
oía expresado su protesta por lo su-
cedido y que además le había signi-
ficado su propósito de impedir las co-
acciones.

Se adoptarán medidas a fin de que
la tr7uuna pública del Ayuntamiento
la ocupen las personas que tengan
normal cabida en ella, pues de esta
manera se podrá asegurar el orden en
cela.

Respecto a los obreros municipales
que hablan parado hoy, indicó que
les daba de plazo para que se reinte-
erraran - el trabajo hasta las dos de la
tarde de mañana. En caso de que no
obedezcan, serán sustituidos. El go-
bernador añadió que, caso de conti-
nuar la huelga, se adaptarán las más
enérgicas medidas.

Continúan las precyciones. La
guardia civil patrulla por las calles-
(Febus-)

Los ferroviarios del
Norte seleccionados

en 1917
Pronto va a hacer un año que he-

mos empezado a reingresar en la
Compañía, campliendo el decreto-ley
de 4 de julio de 1931; pero ésta es la
fecha en que, a pesar del tiempo trans-
cumicke no se nos ha atendido en jus-
ticia, puesto que no se nos han dado
/os ascensos y aumentos de sueldo que
aos han correspondido en el tiempo
que permanecimos fuera de la Com-
pañía contra nuestra voluntad.

La Comisión creada por el citado
decreto para resolver los casos de du-
da en ilo que al reingreso se refiere,
ha dado casi por terminada su labor,
por haber cumplido le Compañia lo
que el decreto dispone ; en cambio, na-
(la ha podido Mecer esta Comisión en
lo que se refiere a los ascensos y au-
mentos de sueldo, por cuanto que el
repetido decreto no hace mención de
extremo tan importante como éste,
aun cuando suponemos que el espíritu
del mismo habla de ser el de que por
la Compañía se nos colocase en e/ lu-
gar del escalafón que teníamos en la
fecha de la baja, si bien es verdad que
no se obliga a ea Compañía a que se
nos den los ascensos correspondientes
al tiempo que estuvimos ausentes, no
es menos cierto que tampoco eso quie-
re decir que se nos niegue este dere-
cho, que estimamos de indiscutible
justicia para quedar plenamente rei-
vindicados.

I)escle hace varios meses tenemos
solicitado del Gobierno que dicte una
disposición por la cual se obligue a
la Compañía a que se nos coloque en
el lugar ded escalafón que teníamos
en 1917, sin que tengamos hasta la fe-
cha más noticias sino que a las instan-
cias de petición se les ha dado la tra-
mitación reglamentaria.

A nuestro entender, creemos que el
asunto quedaría completamente ter-
minado si por el ministro de Obras
públicas se dictase una orden que
obligase a las Compañías a que se
nos colocase en el escalafón en la for-
ma que señalarnos aquí, pues se da el
caso de que hasta la fecha no figura-
mos en ningún escalafón, y cuanto
más tiempo transcurre, mes tiempo
perdemos, ya que no se nos cuenta
para nada.

Eso hace que nos encontremos en
condiciones inferiores, tanto morales
como materiales, a todo el personal
que cuenta mucho menos antigüedad
que nosotros.

También oreemos que el Gobierno
actual es el único que puede dejar
terminado definitivamente este asun-
to, y después del tiempo transcurrido
esperamos que dictará la disposición
correspondiente a la mmfor brevednd.

UN FERROVIARIO
Gijón.

El número de deporta-
dos de Madrid

Persona que se dice bien informada
aseguraba anoche que d número de
personas que saldrán de Madrid depor-
tadas asciende a 104.

El derribo de Caballerizas

Una nota de la Federa-
ción Local de la Edifi-

cación
La Federación Local de Obreros de

la Industria de la Edificación nos en-
vía la siguiente nota:

«Corno en nuestra nota prometimos,
hemos estado en Caballerizas, en don-
de hemos hablado con uno de los tres
contratistas que se han quedado con
este trabajo el cual nos ha acompa-
ñado por todo este edificio, y de cuya
visita hemos llegado a las conclusiones
siguientes

1. 5 Que actualmente es difícil po-
der intensificar los trabajos de derri-
bo, pues están habitando 123 familias,
que se resisten a marchar ante la ta-
cañería del Ayuntamiento, que sólo
ofrece doce mil pesetas como indemni-
zación para que se trasladen estas fa-
milias, cosa irrisoria si se tiene en
cuenta que algunas de ellas son muy
numerosas y llevan sin percibir sueldo
ni ingreso ninguno vados meses, hasta
el extremo de que algunos tienen que
comer en los Comedores de asistencia
social, y que las cien pesetas que apro-
ximadamente les corresponde a cada
familia es tan poca cantidad que no
es exteaño que ofrezcan alguna resis-
tencia a d'kear una vivienda que ahora
le sale gratis.

2.a Que mientras estos inquilinos,
con razón o sin ella, no se marchen,
es imposible derrlar aquello con tal
intensidad que sirva de algo para ate-
nuar la crisis de trabajo.

3- a Que dada. la extensión de este
edificio, desde luego la cifra de soo
obres	 os que pudieran ser ocupados en
este derribo no es exagerada, y aun
es posible que se pudiera superar.

4• 4 e,em el contratista nos ha ma-
nifestado su deseo de que esta dificul-
tad desapapezca, y que entonces, y a
medida de las posibilidades que la
obra permita, admitirá todo el perso-
nal que en ella pueda trabajar.

3. a Que no es cierto que haya ad-
mira° personal traído ex profeso de
fuera ne Madrid, cosa que nosotros
netnos podido comprobar por haber co-
nocido algunos compañeros que allí
trabajan como asociados nuestros; y

6.° Que el contratista admitirá su-
cesivamente el personal que necesite,
pidiéndole a las Organizaciones Inefe-
sionales existentes y en la proporción
que necesiten de los oficios que corres-
ponda realizar estos trebejos, ya que
para lograr en ellos el mayor rendi-
miento necesitan personal especiali-
zado.

1"or Iodo ello, vemos que, de momen-
to, la esperanza de culocarse en estas
obras mucho personal no puede rea-
lizarse mientras el Ayun~lento, de
una manera decidida, ne imponga su
autoridad o se sienta generoso y dé
una indemnización a los vecinos que,
de rechazarla, justifique por su parte
el empleo de todo medio legal para ex-
pulsar a los descontentos que sistemá-
tica/riente no quieran mudarse.

Así que, par doloroso que sea para
los ccenpaeeros esta información,
mejor que conozcan esta realidad a
que por desconocerte les hagan espe-
rar inútilmente horas y hoyas en la
puerta de este edificio pare buscar un
trabajo que no les han de dar.

El Ayuntamiento de Madrid tierie la
painbra y en él reside la facultad de
resolver rápidamente este pleito, que,
una vez comenzade, debe abordarlo
con energía y sem justicia ; así o pide
esta Federación—El secretario gene-
ral, Mimando Domínguez ; el presi-
dente, Francisco García Jordán.»

Fin de la huelga minera
en Bélgica

BRUSELAS, 6.—En la reunión ce-
lebrada en la Casa del Pueblo el do-
mingo por los delegados de todas las
regiones mineras del país se discutie-
ron las proposiciones traosaccionales
presentadas por el ministro de Tra-
bajo pera poner término a la huelga.

El 66,7 por roo de los reunidos votó
en pro de la propuseta del ministro, el
24 por 1 00 votó en contra y el 9,3 por
roo se abstuvieron.

Las proposiciones del ministro se
refieren a la revisión de los salarios en
cada carbonaje por una negociación
entre la Empresa y los obreros; a la
reducción de las importaciones de
carbón extranjero, según el convenio
germanobelga; a la revisión del con-
trato colectivo del trabajo; a un pe-
queño aumento de los salarios a par-
tir de 1 de octubre; a la readmisión
de todos los obreros para evitar re-
presalias; a la solución por Comisio-
nes paritarias de las dificultades que
puedan presentarse, y a la reanuda-
ción inmediatamente del trabajo.

Esta se celebrará después que se
verifique una reunión de la Comisión
paritaria nacional.

U. G. T.

Consejo de Estudios
económicos

Ponencia política financiera.
Se convoca a todos los componen-

tes de esta Ponencia a sesión, que
se celebrará el próximo jueves, a las
diez de la noche, en la calle de los
Madrazo, número u.

Dada la importancia de los asuntos
a tratar y del poco tiempo que que-
da para su estudio, se ruega la pun-
tual asistencia, máxime teniendo en
cuenta que se acerca la fecha de ce-
lebración del Congreso de la Unión
General de Trabajadores y tener que
entreear nuestro informe antes de la
celebración de dicho Congreso.

Los socialistas contra
el rearmamento de Ale-

mania
BERLIN, 6.—En una manifesta-

ción contra la guerra, organizada por
la Juventud republicana del Frente
de Bronce, habló el camarada Breas-
cheid, el cual definió la actitud de la
Socialdemocracia ante una reorgani-
zación eventual de la Reichswehr.

«Háblese ahora—dijo—de una re-
organización de la Reichswehr. En
si no hay nada que objetar a este res-
pecto. Pero si la reforma no tiene otro
fin sino aumentar los armamentos,
por ejemplo, proporcionando al ejér-
cito tanques y submarinos, nosotros
tendremos que examinar a fondo los
planes del Gobierno y oponernos a
ellos, porque pondrían en peligro la
seguridad de Alemania, amenazarían
la paz y provocarían una nueva gue-
rra. La Internacional Obrera Socia-
lista jura que en el momento decisi-
vo hará todo por evitar conflictos san-
grientos entre los pueblos.»

El discurso de Breitscheid fué ca-
lurosamente aplaudido, y los jóvenes
republicanos gritaron repetidas veces;
«¡ Abajo el servicio militar obligato-
rio! ¡ La juventud no quiere ya gue-
rra l»

Incidente fronterizo
LIMA, 6.—En Leticia, ciudad fron-

teriza (Colombia), unos colonos pe-
ruanos secuestraron a los funciona-
rios colombianos, izando la bandera
del Perú. Parece ser que los colo-
nos, con esto, intentaban denunciar
el Tratado de Salornón Lozano, en
virtud del cual Leticia fué cedida a
Colombia hace dos aeos.

El incidente ha tenido gran reper-
cusión en la opinión peruana.

ALBERIQUE, 6.—Ha quedado so-
lucionada la huelga de los obreros
campesinos, habiendo comenzado ea
siega del arroz con gran actividad. Las
primeras partidas se ha-n vendido a
39 pesetas.—(Febus.)
Las pruebas de un buque petrolero.

VALENCIA, 6.—Se han verificado
las pruebas del buque petrolero «Cain-
puzano», de la CAMPSA. Al acto no
se le ha dado ninguna solemnidad.
El barco se hallaba anclado junto al
dique, adonde acudieron los invita-
dos, eatre los que figuraban entida-
des, personalidades y representado-
nes de entidades y corporaciones.
Una vez a bordo, el barco se hizo a
la mar.

Las pruebas durarcsa algunas horas,
y el barco alcanzó la velocidad máxi-
ma.—eFebu.s.)
El precio de la gasolina para la pesca.

VALENCIA, 6.—El ministro de
Hacienda, en nombre del Gobierno,
ha enviado u.n telegrarna ananciassdo
que la Campea, de acuerda con las
aspiraciones de los induetriaies pes-
quenvs, había fijado en 29 céntimos el
precio del litro de gasolina para los
barcos pesqueros.

La noticia ha producido gran satis-
facción entre les pescadores„ pises eLoa
ello desaparece el pebete, que se cer-
nía sobre nuestra floreciente industria
pesquera.—(Febus.)

Traslado de un detenido.
GANDIA, 6.—E1 detenido guberna-

tivo Marcelino Giner Chust ha sido
trasladado a Valencia—(Febus.)
Se Se hallan fragmentos de una escultura

romana.
VALENCIA, 6.—Al ter tierra

pera los sótanos en un solar de la
calle de Miser Tarazona, próximo a
la capilia de la virgen de lea De sem-
parados, han sido encontrados alga-
nos fragmentos de una monumente
escultura romana. 91.1i.741 fuese la esta-
tua de Esculapio a que alude cierta
inscripción epigráfica de la misma epa.
ea empotrada en el zócalo de la refe-
rida capilla.

En estos recientes aparecidos restos
eseultelemes se aprecian señales de
violencia. Cabe conjeturar si los ico-
noclastas fueron aquellos primitivos
cristianos, verdaderamente interesados
en destruir la efigie de una deidad
gentil.

También lian aparecido algunos fuos
ten de aeirnecte gótit.bs, atdomel,
remas y cerámica neefieval, objeto*
que merecen ser alojados en un Mu.v
seo para su conservación y estudios-e
(Febus.)
El Instituto  de Segunda enseñanza.
GANDIA, 6.—Ha salido para ltle.

drid una Comisión para entresestarel
con el ministro de instrucción y trata'
el asunto relativo al Instituto de Sal
gunda enseñanza.—(Febus.)

El paso del dirigible.
ALICANTE, 6.—En este aumente

pasa, can dirección mate, l dirieible
«Conde de Zeppelin .sobre tu puerto.
Loe trabajadoves eice muelle han ad+.
mirado el paso majestaoso del apela.
tú y k> ovacionan-ie.

Los buques saludaron con las dre.
nas. El dirigible navegaba a uno
tresceetztos metros de altura.-(Fe-bus.)

Accidente del trabajo.
ALCOY, 6.—Para la construcción

de una casa situada en el casara:dm
deron los obreros un andamio soben,
el que cargaron gran cantidad de pies
dra. Se rompieron los tablones y cm
yerma al suelo loe obceros envueltort
entre das piedras. Resultaron dos bes
nidos de poca importancia y otros core
rasguños y rozaduraslees.—(Febus.)

Un registro en el Circulo tradiciona-
lista de Orihuela.

ALICANTE, 6.—El go bernadorlia
ordenado un registro en el -Centro trae
dicionalista de Orihuela, donde basi
sido hallados emblemas moriárquico.t.
banderas bicolor y otros objetos que
demuestran desafecto al régimeo.

Han sido multados los elemental
<firectives y ha sido clausurado d le.
cat—(Febus.)

Un plante en la Cárcel de Valencia.
VALENCIA, 6.—En las primera./

horas de ceta noche los presos socia.
les de la Cárcel Modelo, al ir apeam
ttar en 91ts celdas, iniciaron un pliene
y pidieron que se les facilitara sope
limpia de cenia, como a otros preso9
politicos. El director del establec4.
miento y los vigilantes no pudieron
por sí reducir a loa rebeldes y solicita-
ron el auxilio de fuerzas de asalta,
que restablecieron el orden.—(Fe-
bus.)

MALAGA, 6.—E4 gobernador civil
ha manifestado que esta tarde, en el
expreso, marchará a Madrid el ex mi-
nistro del Gobierno Berenguer don

• José Estrada.
Según we dice, el señor Estrada ha

sido requerido por la Subcomisión de
Jaca para comparecer ante ella y pres-
tar declaración.--(Febus.)

Patronos denunciados.
MALAGA, 6.—El alcalde de Alozai-

na ha denunciado a varios ¡Patronos
que se niegan a respetar la Bolsa de
Trabajo y a establecer las bases del
mismo.

El gobernador se halla dispuesto
a imponer severas sanciones si conti-
núan en esa actitud.—(Febus.)

El alcalde de Igualeja dimite.
MALAGA, 6.—Ha sido remitido al

Gobierno civil el expediente instruido
al Ayuntamiento de Igualeja. Se han
comprobado algunos cargos graves
contra el alcalde; éste ha presentado
'le dimisien, y seguramente le será
!aceptada, sin perjuicio de las sande-
mes a que haya Ingar.—(Febus.)

Roban 1.500 pesetas.
•SEVILLA, 6,—A las once y media

de la mañana llegaron dos sujetos a
/a casa número 7o de la calle de Alva-
rez Quintero, domicilio del rico pro-
pietario don Juan Ruiz Durán, entre-
gando a la criada une carta que, se-

kgen ellos, necesitaba contestación.
La celada abrió /a cancela, y enton-

-ces los desconocidoe avatimron rápi-
damente y se lanzaron hacia el despa-
cho del señor Ruiz Durán, a quien
amenazaron de muerte, apuntándole
con pistolas, hasta que lograron les
entregara esoo pesetas que tenía en
el despacho.

Seguidamesite, los bandoleros se
dieron a la fuga. El señor Ruiz Du-
rán, que está impedido, se limitó a
pedir auxiiio. Las personas que acu-
dieran a prestárselo llegaron demasia-
do tarde, y los atracadores no han si-
do habidos.—(Febus.)
Dos muertos y varios heridos en un

accedente automovilista.
ANDUJAR, 6.—A unos cuatro Idee-

mettroe de esta ¡población, una ca-
mioneta procedente de Bailén, que
conducía a cuatro individuos y car-
.gamento de uva, al bajar una pen-
diente a gran velocidad sufrió la rotu-
ra del eje de transmisión, y fué a
chocar contra un pretil. Por efecto del
choque, cayó al fondo de un barranco,
quedando destrozada y resultando
muertos los hermanos Antonio y Fe-
lipe Gálvez; el conductor, Antonio
Castero, de treinta y un años, heri-
do gravísimo; Antonio Rosillo, de die-
ciocho años, menos grave, con proba-
ble fractura de los dos brazos, y Juan
José Molina, con conmociesn cerebral

"de pronestico reservado. Todos eran
vecinos de Bailén.

Acudieron las autoridades, y el Juz-
gado, que ordenó el levantamiento de
los cadáveres, que fueron trasladados
al depósito. Los heridos han sido traf-
dos a este hospital. Se teme que fa-
llezca el conductor. Han lielado fa-
miliares de las víctirnas.—(Febus.)

rIARCELONA, 7 (1 m.).—El go-
bernador ha dado cuenta a los perio-
distas de haber ordenado el cierre del
Centro de la Unión del Ejército y de
:la Armada, habiéndose dado órdenes
para la detención de su presidente.
Esta entidad está domiliciada en la
calle Ancha, número En un regis-
tro verificado por la policía se ha in-

icautado ésta de 77 carnets que lleva-
' han en la portada el escudo real y los
'colores monárquicos en el interior. Es-,;tán extendidos a nombres distintos,
,que serán examinados detenidamente
par el gobernador.
• Se ha incautado la policía también
;de 14 c.arriets en blanco y soo hojas
de propaganda para ser socios, con ell

,membrete monárquico, así como de
varios carnets con el retrato de Primo
de RTvera, catorce tarjetas de identi-

' dad con los colores monárquicos, una
' tablilla anunciadora de la entidad
con iguales calores, un cuadro con los

n nombres de la Junta directiva, con es-
.' cudos reales, y una bandera bicolor
,de grandes dimensiones.

Una vez examinado este material
lee procederá a la detención de cuan-
¡ tos aparezcan complicados.

Ha confirmado el señor Moles la
:detención de tres militares retirados,

.....i,dtladieselo que el coronel detenido,
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LOS MILITARES Y LA REPÚBLICA

En el Casino del Ejército y la Armada de
Barcelona han sido halladas hojas de pro-
paganda monárquica y carnets con el es-

cudo real
El gobernador ha ordenado la clausura del

Centro de conspiración

Anoche cenaron juntos los señores
Casares Quiroga y don Arturo Me-
néndez.

Sostuvieron una larga conversación,
suponiéndose que trataron de la cues-

lltión de los deportados monárquicos.

Tres curas a la Cárcel
Anoche ingresaron en la Cárcel Mo-

delo tres curas: uno detenido en Ma-
drid, otro en Salamanca y otro en Ciu-
dad Redrigo.

A esos clérigos se los acusa de ha-
ber facilitado la fuga al extranjero de
diversos comprometidos en la pasada
intentona monárquica.

GIJON, 6.—Con motivo de la re-
baja del precio del pan acordada por
la Junta provincial de Subsistencias,
el Sindicato de patronos panaderas ha
hecho constar que no podía estable-
cerla a causa de las perdidas que su-
pone el uso de la harina de fuerza pa-
ra la clase de pan de forma..

El gobernador ordenó que se fa-
bricara sólo el pan llamado de fonzada
con harina de Castilla, que no precisa
harina de fuerza ; pero el Sindicato
de Obreros Panaderos comunicó a los
patronos que se negaban a esa fabri-
cación, pues sopondría da sobra de
mucho personal.

Los patronos dieron cuenta de ello
al alcalde, pues mañana sólo podrán
trabajar las panaderías pequeñas en
que hacen la elaboración los propios
dueños, con lo que escasearía el pan
much ísimo.--(Febus.)
Los obreros panaderos de Gijón se

reúnen en la Casa del Pueblo.
GIJON, 7 (1 m.).—En la Casa del

Pueblo han celebrado una reunión los
obreros panaderos. Han acordado man-
tener la negativa de fabricar pan a
base solo de harina caslellana. Por es-
ta causa mañana no entrarán al tra-
bajo, toda vez que los patronos insis-
ten en que lo fabriquen. Se supone
que la población estará deficientísima-
mente abastecida de este artículo.

El alcalde conferenció telefónicamen-
te con el gobernador, al que dió cuen-
ta del conflicto. El gobernador mantu-
vo la orden de que se respetase la ta-

BARCELONA, 7 (3,3o m.).—Los
rumores de que ya hemos dado cuen-
ta han seguido circulando hasta bien
entrada la madrugada, dándome como
seguros determinados actos de la
guardia civil. Sin embargo, hemos
podido informarnos, no solamente en
los Centros oficiales, sino en cuantos
sitios pudieran facilitarnos algún dato
acerca de la verosimilitud de tales ru-
mores, de que nada absolutamente ha
ocurrido entre la guardia civil que
signifique deslealtad hacia el Gobier-
no ni el régimen.

En Capitanía general nos dijeron
que no había nada de cierto en lo
que se decía, y en el Gobierno civil
se nos facilit ,5 la siguiente nota:

De un grupo que se hallaba en la
atara del Hotel Colón partió anoche
la falsa noticia , de determinadas acti-
tudes de los jefes, oficiales y fuerzas
de la guardia civil, para producir con
toda perfidia intranquilidad entre el
público que circulaba par las ramblas
con fines que pueden suponerse.

El gobernador nos ruega que haga-
mos constar que on toda ocasión y he
una manera más expresa en estos días
la guardia civil de Barcelona se ha
producido con una lealtad absoluta pa-
ra el régimen y con un celo en el
cumplimiento de las órdenes de la mi-
toridad verdaderamente ejemplar y
digno de toda loa. La falsa noticia es
una infamia que deben rechazar con
indignación los amantes de la Romí-

:\ blica.
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ASTURIAS

El conflicto de la fabricación de pan
en Gijón

rifa acordada por la Junta provincial
de Abastos.—(Febus.)
A pesar de la abstención de los ca-
vernícolas, las fiestas de Ribadeo han

comenzado con gran animación.
RIBADEO, 6.—Han dado comiere

zo las fiestas en esta villa. Se inaugu-
ro un concurso agropecuario, en el
que se exhibieron magetfioos ejempla-
res de vacuno, caballar v cerda. Hubo
grandes regalas marítimas y verbenas
populares.

Hoy ha llegado la Banda de música
miltar de infantería de El Ferrol, que
amenizará los festejos de estos días.

La Comisión rece muchas felicita.
ciones por haber suprimido los foto.
jos de mal gusta, como cehetes y fue.
gos de artificio.

Los enesniges del régimen obstacu.
!izan can sus manejos las iniciativas
de la Comisión, pero el pueblo en me-
sa acude a los espectáculos.—(Febus.)
Procurador multado por coaccionar
un oficial de Sala de la Audiencia.

OVIEDO, 6. — El gobernador ha
impuesto una multa de soo pesetas
al procurador de los Tribunales se.
ñor Tamos por ejercer coacción cerce
de un. oficial de Sala de la Audien-
cia.—(Feleus.)
Nuestro camarada Cordero, en Gijón.

GIJON, 6.—Ha visitado la pobla-
ción, el puerto y los alrededores el
diputado socialista compañero Ma-
nuel Cordero. Salió en el expreso pa-
ra Madrid.—(Febus.)

ÚLTIMA HORA

Las autoridades de Barcelona des-
mienten unos rumores

Una nota del gobernador civil.—Una manifesta-
ción; registros y detefic:ones.—En las ramblas

ondea la bandera nacional
Otro de los rumores circulados era

que la Aeronáutica había adeptado
también determinada actitud que ha-
bía hecho precisa la detención de un
jafe de la misma y algunos oficiala,
así como también que se había deteni-
do al coronel de un regimiento de ca-
ballería 1.mr suponérsele en combina-
cien con algún supuesto movimiento,
lo que se ha podido comprobar que es
falso.

Los propósitos de los alarmistas
han dado un resultado contrario. La
gente, en vez de atemorizarse, se ha
formado en manifestación, a las dos
de fa madrugada, dirigiéndose A la
plaza de la República. Allí se desta-
có una Comisión para ofrecerse al
señor Maciá por si era necesaria su
asistencia personal ante posibles acon-
tecimientos. Naturalmente que no ha
sido precisa la utilización de estos ciu-
dadanos.

Ante tos rumores circulados parece
que las autoridades, de acuerdo con
lo manifestado por el gobernador, se
han propuesto acabar de una vez e-fel
toda dese de conspiraciones. El mo-
vimiento en la Jefatura de policía era
intenso y se supone que los guardias
de asalto han practicado registros y
detenciones.

A última hora de la madrugada ha
ondeado la bandera nacional en algu-
nos círculos de las ramblas, siendo
acogida su presentación con gran en-
tusiasmo.— (Febus.)
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